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CONSTITUCION, LEGISLi\CION y JUSTICIA 

El señor Marín fué reempiazado por el señor 

León. 
ECONOMIA y COiUERCIO 

El señor SandovaJ. fué reemplazado por el señor 

B05St1Y. 

POLICIA INTERIOR Y REGLAMENTO 

El señor Arias fué reemplazado por el señor Mo­

rales San Martín. 
Con la venia de la Sala usó de la palabra el se­

ñor Izquierdo, en seguida, pa'ríl solicitar que se 

diera lectura al oficio enviado por la Comisión de 

Vías y Obras Públicas, relacionado con la conce­

sión del Ferrocarril de General Cruz a Pemuco, 

oficie que figura en la cuenta de la presente se­

sión. 
Leído Que fué, el señor Izquierdo formuló di­

vei'sas consideraciones al respecto, acordándose, 

por asentimiento unánime, pedir a S. E. el Presi­

dente de la República el envío de los anteceden­

tes a la Cámara. relacionados con la referida con­

r:esión y el levantamiento de la misma línea. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 174 del Regla­

ment.), los señol<'s Diputados que se indican so­

licitf'.ron el envío de los siguientes oficios: 

Los señores Godoy, García de la Huerta, Ceardi, 

Alessandri, Poklepovicy Chacón, al señor Minis­

tro del Trabajo, a fin de que se sirva enviar los 

antecedentes por los cuales se dispuso que los se­

guros sobre prendas, de la Caja de Crédito' Po­

pular. lt's �.�~�e�a�n� entregados en concesión o mono­

polio a uno de lo§ Con:,ejeros de dicha entidad. 

POi' haber llegadO la hora de término de la se­

sión, qae con anterioridad se había acordado pro­

. rrogar, se levantó la sesión a las 20 horas' y 21 

minutos. 

IV. �~�D�O�r�l�J�M�E�N�T�D�S� DE LA CUENTA 

N.o l.-l\iEINSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 
"N.': 1429.-&ntiago, 29 de dk:iembre de 1942. 

Gonoiu:i:dsnos del genado y de :(1 Gáma;ra �·�d�~� 

Diputados: 
D'O �c�o�n�f�o�r�m�.�~�d�a�d� a ,l,a Ley 1\'.0 7.200, de 16 <le 

julio d.l presente año, �~�,�e� ha creado T'2cientl!' 

m€'Ilhe el Tnntituto de Economía Agrícola, con el 

.En de orientar debidamente la pclítica de fomenD¡Y 

,}e prcduccién y de c'Tédito de la agricu,ture., om. 

tr:g' GaG hastaaho.r·a, a diversos arg'3.n:istInos que 

han 'aduado ¡Lsla.d3.men(e, faltes de coheSIón JI 

anncn;a iPdisj}€l1sables para alcanzar los 0bje.i­

'J':;S de brEn g12r:el'd, para lOS Cua'ES fu-exen crea· 

dos. 
D:coh::.. entidad está dotada. aparte de otras., �<�\�~� 

las f'aoultoJ.des qu:' las leyes respectivas concedte. 

ron a la Junta de �E�x�p�o�r�t�a�c�~�6�n� AgricOh y al Con­

S€jo d2 F'erti'Jzantes, y dispone de e.t.ribuc.iones 

p¡¡'Ta:n aplicac.;án de �l�:�'�1�.�~� l::oyes sobre Almacenes 

Gene!" ,1'ES de Depósitos y sohr: Frigmíficos. Pel'u 

es indispensable oto: garle - nuevas atribuciones; 

con <el ci1:1eto de calpa-cit"Tlo pa:r.a que pueda -

t'ea:liza.r con amplitUd la mlsión superior que se �}�.�~� 

ha confiado y, al mismo tiempo, es también ne08-

sani,c' introduC'ilra.1gmn3!s modific:.lCÍollles en 7a 

J.egi:S:!"lCi¿n �v�i�g�<�e�n�t�~�,�t�e�n�d�i�e�n�t�e�s� a simplifica.:.'::\ J 

a (,¡oGl'dinar en 'I!Il()jor forma las funciones de 101\ 

E·ervicics públi·cos a que esa legisladón se :refiere. 

De 3.cue,do CJa:1 e¡;'[;I}S c:nceptos, en el presento 

proyecto úe ley s,e Sllstratn del Jnstibuto de Eco­

ncmía. AgríCOla �~�a�s�a�t�r�i�b�u�c�i�o�n�e�s� de qUe éste goza 

en re:ación con la fabricación y expem.dio del pan, 

a.triDllciones que encuadran mejor con las que 

�ü�O�T�I�l�e�s�p�o�n�d�e�~� al Oomisariato General de �S�u�b�~�i�:�S�­

t.encias y �P�r�~�c�i�c�.�s�,� OIg-anismo a cuyo oorgo estA 

El .control de los artículos dec-}aJ'ados de pnmera 

necesidad o de uso y cct1.sumo ha,bi: ua.1. 
No obEltsnt€ :c �a�~�,�t�e�.�.�'�i�o�i�·�,� no' ha pareddo jus.' 

to privar al Instituto de Economía Agrícola de 

:os J'CCUl\'YOs obt·s:7.idoo por laaplirociól1 de la:! 

mulhs aplicadas a los inf-ra.c;tores de ·lOls reg:a­

me·ntos 'sclt:"e fabricaciÓ'n y venta de pan, y el! 

por ello que en el �p�l�'�o�y�e�c�~�o� de ley que someto a 

�V�U�C�S�~�T�O� 'E".tuciio, seconserv" p::ra el referido or­

gani.Effio el cincuenta jJor �ó�~�n�t�o� de tales mu'l­
tas, cuya ap:icadón y �~�r�(�)�e�p�d�ó�n� �c�o�r�r�e�s�p�~�n�d�.�¡�;�r�á� 

en lo SUcEsivo al Comis·ariatrr. 
LJ. L"y �~�"�.� o 5 829. d'e ::'9 de di.dm:>l:re de 1963 

robre �F�r�i�g�o�r�í�f�i�c�~�'�,�;�,� que a"to;:izó a la Junta d< 

Expor:ación Agrkc;a pa'l'a invertir hast" un mi· 

llón depeso.q en 13 COI:si::l'uDción de frigorifiC05, 

�d�i�5�P�U�S�~� también, que ta.les ccJnst.."'U{:óones só:o 

de1,Jel'ía ha,cerse en los puertos; ¡pero la práCtica 

ha dimes! ra·do que los frigorUiccs son neces.L­

rios en otros centros de producciÓ'n o de gran 

�c�o�n�s�u�m�.�~�.� cerno h8, demostrado también. que la 

E.l',m', nja'da p:J.T:;' �i�; ¬�'�~�'�a�r� a ca·tx¡ :Gal€:S obras re· 

",u1·t.). :nsufici€nte .E,s por eso que en el proyecto 

�(�~�'�2� j.,"y se proponen la.s Illodifkaciones pertinentea 

de ia prEcHada Ley N.o 6,329, a fin de saJ.rvaJ' 

los i'noonvenien1ies que la exp,eriencia ha eviden-

·ciado. 
Debids a qü-e �~�'�3�.� oJ.:le:1ta.,ciÓn de �:�~� �c�o�l�c�j�1�i�z�a�~�ó�n� 

pa'rcelación y formación de CooperatIvalS de Pe­

queños agricultoreS, ccn arreglo a 'las norma 

de conjunto e3 de impm't:J.ncia funüamenlal en 

e1"n1,joranüento de nuest.c·a :3.grLcu1tura, en el 
�p�p�e�~�'�,�:�n�~�'�2� prüYEcto de lsy Ee :l'e da, también, est& 

misión r 1 l'e'Í&Yido Instituk. 
Ot.rc-de les lJToblemas :de interéE t ra!':cendEntal, 

cuya �s�c�l�u�~�:�ó�n� deb·e co:1fiar:Ee a la citada �e�n�l�~�i�d�a�d� 

e¡s 'e} que E·e �H�~�f�i�Q�r�8� él la división c'= �.�1�a�.�.�~� �t�i�e�r�r�M�~� en 

dsterm.inadc·s asp<,ctllS. 

�S�~� h'a podido ohb>ervar, �e�s�p�E�c�i�a�)�m�(�'�n�t�~� en loe 

�a�l�N�'�d�2�0�d�'�:�}�~�e�s� ·d·" l' s gTG.nd,e;s ciuiS!d¿s, la div;s,ón 

de nm112rOSOE pTed:cl:cn supc'l'ficies reducidas, n 
t:das lae·Es h1élclecuadas p ·ra una .explotación 

eeoCnóm:cu. Este hecho. E0. 1130 traducido en ;u, 
traTIsform'Jción ue fun((o&, cuya prod.uccíOli mg­
nifica':.). ,un fp'0,rte va.l;oso p:Ha la .economía na­

dena1 en pro'piedades m·anVenidas €l., su mayo­

ría ps,y.¡" ('1 !.:sparCimiento O1"8CreO de; 8US ¡>Osee­

dores o de terceras personas. 
Es así como esta subdiviEión desffiedid:a e in­

cont.f.olada do' las propiedc dfO'3 ·:tgricolas, ha gE'. 

nl:.rado un a:z:\ :.:rtifiria' �c�o�n�:�E�.�i�:�;�e�T�a�~�J�l�,�e� de �:�o�~� pr·:­

�~�i�:�J�'�3� ,de la tiE:l'ra, �e�n�c�r�2�.�n�~�c�i�e�'�n�d�o� sus prcductos e-n 
fOIO:'a. �,�~�e�s�.�'�.�-�v�a�.� �}�:�a�~�3�:� 103 �C�:�J�l�1�,�~� �u�m�.�:�d�o�~�~�.�s� d.·e m,edia .. 

nes e po:;cs �r ¬�C�t�l�1�"�~�C�S�.� 

Pe:o h g:';:c vEd'xl de: prc.bl,em"\ no �~�6�;�o� radica 

cn:o's aEp et:5 :7eñalad.a,s, EinO qU!E: v:;. �m�~�s� allá, 

por cUal:ta esta divis:ón 'ar·iJitra:ria e ÍTIconveni·en­

te de las ti·erras ha ol'igh1a.do una dhmilluici6n 
�a�p�-�r�c�.�c�i�a�:�'�;�~�,�.�>� en el ·vo:umel1 de produccIón de ail'­

�t�i�~�u�j�o�s� dep:rimem necesidad, ca.1.15aooo con ello 

S,l'Í<l,<; tn::torn{J\S en el normal abastecimienix> de 
los grandes �c�~�n�t�r�o�s� de consUlllo. 

".1' 



• 
744 CAMARA DE DIPUTADOS 

En ccm"ecuencia, surge :a imperias,a necEsidad 
de qa.e 15,1 'Estado inteI""enga en un pro<:e3O COlIIlO 

e'l señalado. qu:: causa tan graves p_rJUlcKs Y 
dificultwdes . a la eOOllO!lnj(t nacional, y que afeot::l 
al b!.enestar de nuestros co~.ciudadanos. 

cE., por eso que en €l pJ'esente proyeoto d2 le) 
se otorga al InstitUto de Economia P...gríc::::a, la 
2,utm':,:::'ad 1ndispellsab',e par:;, reglamentar razo­
n>.lb:.em€nte la divisién de la propieda,d agr'-;:ola. 

8e contempla también, en este pro:\,ecto la fa­
cultad necesaria para que e: Presidente de 1& 
Rlepüblic:.. a petición del Instituto de Economía 
Agricola, determine les limites deJ,as ciudades, 
facultad ésta que (S indisp€llsable eje'l'¡;it>ar. 

Se pcmdrá término así a la amp:ia.ción desme­
sU11llJdá de alguntl, de nu.estTas ciudades, que I!'e 

traduoe en seri::Js :proc,',em.'.s de movilización, 
~:ha.s:,ecimiento, ji muy espúciolllllenL, (le exten, 
síón de le,s ~l2rvicio,s de urba,l1ización. A este res­
p~rt" cabe ObMTV':¡)' ,que üküs países con proble­
mas semejahtes, ya n.m l:gislado en este sentido. 

Contempla, asimi:omo, el proyecto, autorización 
pa:-a que el Presicfente de la Repúbl ca fije zo­
na:s. en términos gener2,}€;S, d:=ntro de las cuales 
queda pa'Clhi1:úh la d~v",ión de ia p';-opiedad agrí­
col:., lo cc¡a] bélJ.(L a manteuE'r centros de pro­
ducción o:-ganiza::lo'. E,,,,to no Será pcsi,ble. si las 
pl'o?i'2'dades~e div1den más allá de un limita 
COrl''ifl1iente y razor.e,b;2. 

Ocn el objet~ de incr€mentar, proteger y fo­
m:ln>\:ar la industr:a i'.'g·,o-p2cusda, en la form<¡ 
más a:mpl'a posi;,,:e., ;'].e cor.~,eden al Instituto da 
;EJ,:,r.llonl~3 ~~}j:"i-CfÍl~· ¡E",,:~ vos '~'ct,nJ.S'.:Y; {3.lif .¡Q,}'ÍL1á.ll_ 

dolo para fijar las cuo:as de TetoTno al cambio 
ofi~ial del valor de las exportaciones de produc, 
DC'S y PSi:'.ci'1::'i;:, las.' difer'eD:2ias q1,;8 resulven (ntre 
el valm' de la v2nta al Banco Oentra! de Chile 
de :~C'3 in~.truC1cntcs de cam'oios interns.:cionales¡ 
ftEspect:V':iS. ylO que é::,_ ps'rciba al li:¡uid'lr los 
mic-,mos htstJ'urüent-O-s. 

,El crit¿Tio 'qv.,e h'.l '~er:vi,do de hase para e,stab1e, 
OSI la modsJ1dad ,expuesta, '2S <,1 Que aquéLas ex, 
portaciones de productos Que represe:nten uti'ida­
des excesivas, ,c:ntribuyen -en c:erta forma a fa_ 
VÜ'l"x:sr ':1 los:;:V21',-2,S rub,os ,a'e la pr:ducción 
agrico'S, del p8i:", c¡;ya 2xp~otoción no r.e:su:te tan 
favon.tle, P'8';"0 que es GonV_'n:'2nte mantenN' pa, 
1'.1 la eCIl:1Jc!lnia n;¡,:;:o:nal. 

L:::~ objet.iv:is e~'er;ci 1205 de este proyecto OG 

ley, ü:,e.::1:2<)en l P'!,},f:S 'a cJn~)2d.T el instrumento le .. 
ga; indispensa'b;,e por llll·:-C pG..rt,::, pac.-a poner Oy­
dell y lím:t'e:~, a sit'¡J.~~,'2.5one,3. qrue dañan a c~ertÜ's 

aspectos de las activid<ad2's 112c!cnale.s, y por otra, 
a,cüncederreCUT20S cen2! objecu de desaTrcllar 
una acción de conjunto, enC>11llli.'1a,¡!a a estinmlal 
r,a~.!.Q'=3.Q1I'2Dte la pre':!1J.8eión é:grícoJa. 

Lg, formg, 21'1 {(íl2 e:<t'Í ccnstituido el Oon.sejo 
del In3r:imto dsE80nornía Agr:lwla, en cuyo "eno 
tienen l'eprf:¿·onta,c:ón lOs s:rvicios del &tado, 
t~,nto de colonización, cemo d" fomento y de 
crédHo y 1=-:-:: ag'1':ci.l1tc·.:."e3 Jcl pah,~ pErmite áhri­
g':-:,T ="~1 s2gu!'ida~1 de QU'2 ~ a:-c-naz3.l'án €11 toda 
Su exté!TIsi(:n :~,a,~ fir..~l J,j[l.j :-s :il~ tien ptibllco que 
S2 pd',3'gllen en €l proy,s'c"ü de lf'y analizado. 

('OimO la Ley N.O 6,482, de 18 de en.'~ro de 1942, 
qne creó el Cor,,sejo de Fertilizantes, ,cuyas acri­
buciones corresponden hoy al Instituto de Econo­
mifL Agrícola., no autoriza expresamHlte la fis­
caliz9.ción de los costo.s de prOducción 'de abonos 
por pal'ticul.al'es ni la fijación de sus precios de, 
venta ((1 el merca,do, 10 que en la :Jrá~tica Ee ha 
prestado para que sob:e estos fertilizantes exis-

• 

ta una verdadera anarquía en sus precios, se 
haCe indispensable conceder al Instituto de Eco­
nomía Agrícola la autorización a que se ha ihe­
eho referencia, dispOSición que au:orice al Ins­
tituto de Economía Agil'íoola 'para prohibir en 
casos calificados la explotación de fertilizantes, 
con eX'cepción de.l salitre que se rige POr una ley 
especial. 

En la actualidad ha debido recurrirse a proce.­
dimin1tos' de heoho para impedir la salida del 
pais de aquellos artículos que son indispenF-a­
bl~s para nuestra industria agríCOl:J,. 

La misma ley antes citada, en el inciso 3.0 (\el 
artículo 15,0, fija -en forma rígida los plazos en 
que queda prohibida la extracción de guano blan­
co, pero t,al 9rohibición se fundó en la creen­
cia. ~ que las aves guaníferas anidan en nues­
tras costas, 1<1 que no es efectivo, pues está evi­
denCÍRdo que estas av~s sólo pro¡;rean en las cos­
i as de otTOS países vecinos, llegandO a' Chile en 
busca de su alimentación. en determinadas épo­
cas del año que no coindden con las procrea­
ciones. Por estas razones I>e ha creido preferible 
cntl'Bgar al Ins.tituto de Economía AgríCOla ia 
facultad de determinar prudencialm()nte en cooa' 
caso la época de exliracción de guano blanco. 

La Ley N.O 4,613, de 15 de julio de 1929, 'sobre 
comercio dcabonos, en su articulo 17 conceruó 
el carácter de Ministros de Fe a los Ingeniero.s 
Agrónomos de 101:' Servidos de Divulgación y Pro­

,pa,ganda del Ministerio de Agricultura. !! como 
la Ley N,o 6,482, en su artículo 19.0, concede al 
Oonsejo de Fertilizantes, hoy 'r,eemplazado por el 
Instituto de Economía Agrícwa" fa,cultades !'is­
''3alizadoras. se hace indispensahl~ oton~~,r t:lm­
bién a sus funcionarios el mismo carácter de ~i­
nístro de Fe. ¡Jara hacer más efectiva su fisc3.li­
zación y darles la, autoridad que el desemp€ño 
de sus funciones requiere. 

A llenar los vacíos y subsanar las defidenClas 
que ha dejado de manifiesto la apHcadén de las 
L8yes N.os 6.482 y 4613, tiende!) i '." rC:O'.·maE 
que sobre estas leyes se contienen en el prcfen­
te proyecto de l'ey que tengo la honra de so­
met€r a vuestra consideración, 

Finalmen'e, (11 este proyecto de ley Ee consul­
tan algunas reformal:' a la. Ley de Alcoholes vi­
g>ente en cuanto por ella Se estableció en uno 
de sus artículos transitorios un impuesto adlcio­
lla1 de un eentavo po.r litro de vino de Hbre ex­
pendio, y Ee au"orizó al Pl'Bsideote de la Re­
pública 'para contratar un empréstito en la Ca­
ja Nacional' de Ahorros, hasta por veinte mÍllo­
nes de pesos ($ 20.000.000), que debería servirse 
con el producto del referido impuesto. ~s fonjos 
del empréstito expresado tienen por Objeto la 
organización de Cooperativas Vitivinícola,s a quie­
nes un 'comitéespedal debía ¡::~eSltar teda ~ eoo­
pel'ación y ayuda. 

El Comité de Cocperativa,s Vitivinícolas funcio~ 
naba bajo la de;J'endencia de la ex Junea de Ex:­
port2,dón Agrícola, quien administraba los fon­
dos proven:'2ntes del empréstito de veinte millo­
nes de pe~os. 

En la adualidad el Comité de Cooperativas Vi­
tiviníeqla,s ha pas,ado a ser l'€emplazado pOr el 

·Il1Eti uto. de Economía Agrícola. 
La experiencia reccgida durante el tiempo OUtJ 

E,e está aplicando el impuesto adicional de un 
Cf'Cltavo por litro de vino de Ubre ex:pend~o, acOill­

Eeja conv'lrrtil' tal impuesto en permanente y am­
pliar la ,facult-ad de la contratación de emprésti-
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<tos a las sumas que el Prff'idente· de la Repú­
blica estime conveniente, siempre que pueda aten­
dense 'Su servicio en forma normal y segura ton 
el producido de aquel impuesto. 

Porr las ra210nes anteriormente expuestas, me 
permito someter a V'llestra a'Proba!Ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Sin perjuicio de las atribuciones 
que a la ex Junta de Exportación Agrfcola con­
cede el articulo 1.0 delDemeto Supremo N.O 628, 
ne 27 de septiembre de '1939, que fljó el texto de­
finitivo de las L,eyes Ros 5.384, 5,719 Y 6,421. el 

Iost.j,tuto de Economía Agrícola podrá celebrar 
todes los actos y contratos que. a jui.cio de su 
Consejo Directivo, Uendan al fomento de la pro· 
d1.1cC'Íón agrícola, ya sea obrando directamente o 
mediante ia formadÓn. de 'Soé1edades que tengan 
POr objeto la prodnJcción o distribución de los 
productos de l? agriCUltura, dentJ'J o fnera del 
país, en su -estado oa~ural o indootrializado. 
. Con la misma final1dad indicada en el ineiso 
precedente, el Instituto de Economía AgrÍoCula po­
drá acordar subvenciones, aporte ,:e capital o ayu­
das ·en dinero 'a instituciones u organizaciooes que 
tengRn por objeto la producción o distribución 
de productos de la agricultura o su fomento. Aná­
loga ayuda podrá prestar a particulares en casos 
calificados por su Consejo Directivo. 

Artículo 2.0- Autorízase al. Presidente de .la 
Repúblicoa para que, pre~io informe del Ins;it:l­
ito de Economía.AJgrícola fije la.s zonas más ap­
tas para subdividir la ?TO'Piedad agrícola. 

En ejerciéio de esta atribución podrá imponer 
las normas a las cuales debe,rá sujetarse la colo­
nización, parcelación y formación de cooperativas 
de pequeños agrkultores, sea .que ellas se lleven 
.a ca;\)o por la caja de Colonización. Agrícola o 
mediante la. aplicaiCión de la Lev N.o 6,382, S'O­

bre Cooperativa~ de Pequeños Algricultores. 
Articulo 3.0- No podrá .IJ['ocederse . a la parce-

1ación de ningún 'Predio agrícola sin ~>revia auto­
rización del Instituto de Economía Agrícola, quien 
determinará en cada caso la conveniencia o in­
conveniencia de la pal'cellaciÓf.1. que se proyecta 
'Y Lit extensión de las parcelas en qUe h3Jbrá de 
dividirse el respectivo fundo. 

Para resolver sobre 10$ puntos a que se refiere 
el inciso anterior, e11nsHtuto de Economía Agrí­
cola pedirá informe \a, la >Dirección General de 
AgricUltura. 

El Presidente de la República podrá determi­
nar,a petición del Instituto de Economía ~rí­
~la, 1018 límites de las ciudades y fijar las zo­
nas I en la" cuales n'O podrá ha:eerse divisiones de 
la propiedad agrícola, con exce?ción de las que 
se Originen por partición y liquidación de comu· 
nidades hereditail'ias. 

Los Notarios no darán curso a las escrituras 
relativas a subdivisión de predios agríco.Jas en que 
no se 'hubieI'e cumplido con las disposiCiones del 
presente artículo, y loo Conservadores de Bienes 
Raíces Que las ins:riban incurriríh en las Denas 
de suspensión de sus cargos en cualquiera de sus 
gr3idos y multa de mil a diez mil pesos. Estas 
sanciones serán aplicadas 'Por la justicia ordina­
ria a netición del Instituto de Eccnomfa Agrícola. 

Artí~ulo 4.o-El Ins~jtuto de Economía Agr:­
oola fijará las cuotas de retorno a las exporta­
ciones de productos agro-pe,cuarios al cambio ofi­
cial, determinaidos por el artículo 2.0 del Decre-

to-Ley N.O 646, de 23 de septiembre de 1932, en 
relación c'On ~l artículo 6.'0 de la Ley N.O 5,107 
sobre cambios in:ernacionales. 

Dicho organismo podrá exigir una cuota n~ su­
perior al ~O por ciEnto ele las ex?(>rtaciones a que 
se, refiere el mciso anterior, sea retornabdo en 
letras en moneda extranJera, fácil y reguramen­
te cobrables, la.s cuales se venderán al Banco 
Central e.e Chile al cambio oficial. 

Loo imMumenWs de cambim interna.cionale3 
prcrveni81l1'tes de laiS compras lndioa.dms serán V€U­
dklol, por diClho Banco en w. fOlt'Illa y condiciones 
qUie determfne el Lnstdtuto de Economía Agrícola. 

Ell producto de 'las diferencias erutrela compra 
y la venta se entregaroá al Instituto de Economía 
AgrícoÚt para el ejercicio de sus funcioIlelS. 

Artículo 5.0- Formarán parte también de !lo8 
1Í2cursoo del InsJtitutú de Eoononúa Agrícola., 10& 
fondOS qUe Ila Caja de Crédlito Agriarío delbe de­
pas,itar en lJa Tesorer1a GenernJ. de la República, 
de 3icuerdo oon lo dbpuesto en el inciso 2.0 del 
artkiulo 5.0 de Jia Ley N.O 5,60l. 

Artículo 6.0- SUbsUtúyese e:J. número 1.0 de ·la. 
letra a) del artiCUlO 5.0 del. decreOO SUIPl'€ffiO nd. 
mero 17, expedido por el Ministerio de AgrtcuJ.. 
tlura, el 2 de febrero de 1932, qUe fijó el te~to de.. 
finitivo de \a Ley N.O 4,912. por el sigluiente: • 

"1.0- De dos pesos [pOr quinte,l métric'O die tri­
ºO molido, cuyos prop1$J1os ¡perteIllC:r.can a Aso· 
~iaciones de Molinetos, reconocid86 por el Go.. 
biern'O y que rcuma>lan con lOS requisitos fijadOll 
por e'l Reglamento que dicte el Presidente de. ,la 
Re:públloa, quien, a petiJción del Instituto de Eco' •. 
nomia Aigricoila, podrá S'UlSpender y aún cancela! 
el reconocimienJto ¡que ihubiere otorgado a. talee 
Asociaciones" . 

ArtícAlo 7.0- La elaboradón y venta del peal 
quedarán en lo sucesivo' sometidos al <;<Jntrol di. 
recto del Comisariato General de SubslStencdas y 
Precioo, quien aaJIlicará en esta materia, las dis­
posiciones pertinentes del Decreto.J.¡ey N.o 52(} 
de 30 de ago5to de 1932. 

El cincuerllba por ciento de las multas que el 
Comisariato de Subs'ist.ef1c1as y Precios 8I!J'li.que 
con moti'vo de 'las resoluciones que adopte acei'C~ 
de 'la IslaJboración y venta. .de1 ¡prun, se e:rut1'egaxa 
a1 Instituto de Economía AgrlC0111l, para el ejer .. 
cicro de sus funciones. (;. 

DerógBl~e el inciso 2.0 ~el artIculo 12.0 del de­
creto N.o 628, expedido !por el Ministerio de .Agrt. 
cultura el 27 de septiembre de 1939, que fijó el 
texto definitivo de las leyes N.os 5394, 5,713 'y 
6,421,I'eNlitivo a las facultades concedide..s a la 
Junt'a de Exportación Agrioola, para fijar precio 
de venta al pan y OOJIlCwnaQ,' ti. :los 1nfu'aciOOTeS du 
estos precios. 

Substitúye:se el artículo 14.0 del referiJdo d€cre­
to N. o 628, de 27 dJe septiemlbre de 1939, por el 
"]g"LlÍente : 
~ ":El Instituto de Economía Agrfoola deiennina­
rá ,105 precios de íla har1na., de acu€Tdo con su 
costo de ela:bo~ión y con. el precio del trigo en 
los diJStinto5 punt05 del país". . . 

Desde la promulgadón de la presente ley, el 
personan de [a Sección Pan del Instituto de Ecr­
nomfa Ag'l'icola, ~asará a formar parte de la 
Planta de emp1p sdo, del Comis·ariato GenerRl de 
Su:b:istencia,s y Prec1os. 

Artículo 8.0- SUlDst1túyeselJa parte :final de la 
lecra g) dei arlicul05.0 del decreto con fuerza de 
~ey N.O 2,851, de 7 de agosto del1 !presente año. 

• 
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por el ClUa!l se org¡anizó e,1 Iootituto d~ Ec~omt~ 
AQTÍColla, por la ffiguienJte: "El O:mseJo ses¡onara 
~ un qt:lórum de siete de sus miembros". 

Artículo 9.- Derrógase el artículo transitorio de 
la ley N.o 4,912, cuyo texto dJefinit~vo fué fijado 
por dooreto N.O 17, e~ido por el Ministerio de 
AgricUltvra el 2 de febrero de 1932. . 

Artículo 10.0- Substitúyese e~ artículo 1.0 de [a 
Ley N. 05,329, de fecha 29 de diciembre de 1933, 
por el sigu'Ie'l1Jte: . . 

"Autorí2laSe al Inst±trU!to de EoonOlma AgrlCOla 
pava, que invierta ,amru¡¡¡lmenrte li' suma qll!e su 
Consejo Directivo 'estime iP'Tude'IlJCial para. la cons­
trucciém de frigoríficoo". 

Artículo 11.0- Eéltablécese con el carácter de 
permanelllte ru dm[pU!esto de un centavo por .lit~o 
de vino a que se refiere el artíCUlO 3.0 transltorIO 
de la Ley de .Allooho~es y Bebidas Alcohólicas, CU .. 
yo texto defini:ivo fué fija,do por deC'reto su;>re­
mo N.o 114, expedido por el Minis,lETio de Agri­
cultura con fecha 8 de marro de 1938. 

Se 8iUtoriz,a ¡¡¡l PTesident-e del'a. República para 
q¡ue contl'lalte empréstitos !hasta por las sumas que 
prudencialmeIlite puedan servirse ~on. el prod~crto 
d\e¡J ilmpue9bo a que se refiere el mClOO aIlJtenOIT'. 
El producto de estos empréstitos se pondrá a di~­
posición del Instituto de Economia AJgrlcola., a fm 
de que lo destin.e a lomen al.' el ·esta·ble;:;·¡mlento 
de cooperativas vitivinícolas en el país, en la for­
ma que determine el reglamento. 

ooI1Cleder 106 empréstitOs a que se refiere el .pre .. 
sente ,artículo. 

c<\rtículo 12.0- AgTégase al a.rt1cwo 2.0 de Ua 
Ley N.O 6,432, q'1te creó el Consej~ de Fel'ltilimn· 
Ites, el stgrutente in'CÍ~o: "a) Fls·calizar la yroduc­
oién de tc<dcs los fertilizantes, establecer los ces­
tos, fijar los precios de 'Venta ¡para el cs>ru:lUmo 
en el país Y 3JUto1'Í2Ja[" illalS ex¡portaciones, excep­
tuando el .saJ]tre". 

Artículo 13.0- ReemJpláz¡ase el in.cioo 3.0 del 
artílCulo 15.0 de lia misma. ,ley a que se refiere ú 
artículo precedente, por el siguiente: "Las fechaa 
de extracción de g<Uail1O blaneo serán fijadas. en 
c¡¡¡da caso por el Instirtuto de Economía. A,,<>'J'ICC" 
la". . ' . 

Artículo 14.0- Agrégase M articulo 19.0 deh 
Ley N.o 6,432, el siguiente inciso: "Los funciona· 
rios dN Intstituto de Econom{a A!grfcola enc:ars-e" 
dos de 'la fi:s<cru1iz¡a;ción diel cumplimiento. de l~ 
diElposiciones de 1,¡¡¡S [eyes. 6,482 Y 4,613, seran CCl~, 

[liderados Ministros de Fe, en el desempeño de Ií'; 

funciones" . 
Artículo 15.0-- A'utoríZJaSe all Pre.sddente de b 

Repúblioa ¡para refundir en un solo text0 las 1<2-
yes N.os 4,912, 5394,5,329,5;'713, 6;039, 6;316, 
6,421, Y 6,412, el decreto supremo N.O 38, expe •• 
dido 001' el Ministerio de A!gr1cultura el 4 de mar" 
Zo de- 1932, qrue fija €il tex1:o definitivo de la Ley 
N.O 3,896, Y iloo decretos con fuer~ de ley núm~­
ros 2,851 y 5,656, de 7 y 25 de .rugos1;o de 1942, ref .. 
pi2C'tivameil1!te y decrreto N.o 3,202, de 1.0 de sep­
tiemol'e del mismo año y J.as modiiicacione3 que 
.se introducen en ,la presente Ley. Se Iliutoriza 
asimisL.'1lO al Presidente de la República para que 
el texto definiti'vo de 'las prccttadas leyes y decre­
to con fruerza de ley re de el número de orden cc .. 
rrespollldiente. . 

Artículo 16.0- Facúlta.se al F'resldelllte' de la Re.. 
pública para que en el plazo de noventa días 
contados desde la fecha de ,la promu1ga;ción de la 
poc;eseJ:1jte ley, dicte un reg'lamento que cOntenga 
todar¡ las disposiciones necesarias po8>Ta hacer má.s 
fácil y exlPedlta su apbcaclón. 

Artículo 17,0-- Da: presente Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Di.aJ:io Ofi.cirul". 

(Fdcs., .ruA..'l ANTONIO RIOS. Fernando 110-
Iler B." 

N.(l 2.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 1319.-Santi:ago, 29 de diciembre de 1942. 
En con:e.st·ación, a su Oficio N.o 759, de 10 de 

8'gosto de 1942, PQ¡' el cual se smwe t:iaJocribilrme 
Un proylOC'to de acuerdo, ajprobl¿dJo por la Hoino­
¡labre Cáma:.a, rel-aciOlIlado con la nec&3idad de re­
par8T {:,J mue11e fisc~a:l de carg,g. de1 Puerto de. Co­
rcuel, t,engo 'el agrado de manifes;ar a V. E., que 

m'1 e: Presupuesto del Departamento de Obras 
l\i¡a,rítirrJJ:s del presente año, se deDt1narOI1 $ 50,000 
para es~·e objeto, con loo cmules ;91) hiam. ink<ia<l(} 
dIcha's reparaClOn€ls. 

Prura el año próxirrno eSe ha cons!ult'3do igual 
ca:nDid:1d de dinerc, en el presupuesto sometido a 
11', 'RPliJ.bación de esa CONporación,.eon lo cual, 
l': w: ,?:prob:otda, se continu-a!l'án :05 tmabajoo. 

Salud¡¡. a V. E. - (Fdo.): A. Duhalde V ..... 

N.o 3.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.O 1320.--8antilago, 29 de diciembre de 1942. 
,En. atenc!Ótl al oficio de V. E. N.O 515. d~ fe­

(;ha 26 de noviembre del año en curso, relaciona­
\~1 cQ:r. el proye.c·o de acuerdo de es,¡¡, Honomil:>le 
Coroco:-ación. ?, obieto de Hrbitmr medias pa:a rus­
poner de los .r~ltrs:;"3 necesarlüs 1W'l'a la cons­
trucciÓr. df:ga1'90ne." provisioT'\-les dea,lmacéna­
mhm'o de carg,g, paa-R la explotación del muelle 
fiscal. ':le 'Ibco:Jil'c.?,., tengo el agrildo de manlífes_ 
t3l' 1). V. E. que e,"~.e Min~st,e:'io (Subsecreta.."ia de 
M~?rina-D."rart.amEnto (le Obr8.'S M'81l' ·t,j,mas), ha 
cc,multado 19. suma de $ 100,000 en. el P:resurpUffl_ 
h ordiu8,"io f\:l.'3, f'1 8.!ío 1943envladopara su 
2,",'re'b3c'ór. a ("él, Hcn:'~able Cámara. 

C(lrno e"t.~ '.1;!Y'·~. a que ha deb:do sncuadTl'lTSe 
P~ D2D~l't~nY'y:! ,- l~e Ob:1as MRrítinra.s, dentro de 
tu: re·.~C'~'" ('C·.e ,e ie proporcionan, es €t30a,¡;a Yll 
qe,e TI0 s6'0 'n neces'J.rh construk ga~pones, .slno 
:O.dC'rná" r'l'nl O'; 0',,'1' el 1\.f¡;elle. en la :di:::tlribuciÓll 
de lo~ fonr:"s 'd" '·a Ley 7.160 de Impu,e3to a,1 Co­
b¡·r. se h o ?"':Q'Il8{'\:J ~ln] cua"':, anual con la 
CU?,l ce podrá, t.erm.inar esta obra en un pla2lQ 
p:'udenciaJ. 

Dios guarde a V E.- (Feto.l: A. Duhalde V .... 

N.O 'l.-OFICIO DiEL SElVOR MINISTRO DE SA~ 
LUBRIDAD, PREVISION Y,,. ASISTENCIA 
SOCIAL. 

"N·.o 1215.-S:c,nti,ago, 29 de diciembre de 1942: 
Jo, Gah::, :le i"egu'l':J ObligatorllJ, por Oficio 

N.O \0,713, de 16 de didembre del presente afio 
dice a este lVLiniste,.io lQ ~'lle sigue: 

"Me refiero a su providencia N.O 2109, de fe­
,011", 16 del. mes pa;~ad"), recaída en Qf'ÍCio N.O 
1261 de 'a Cámara de Diputados. J'leL<l,ciona.da, 
cor. las neccstdades de .la Oasa de 'Socorro di! 
'v'l13.:-:riea. 

!Sobre el 'Particular, cÚ1np:eme rnJ¡¡nifestar a 
,}S. que, mel'ced a, donadones de partku1ares d(l 
}p, localida,d,ruuspicill!da,s por nuestro Médico 
Dtree'{l;·. la 'referida. Casa de Soo0ITu euenta 
act,ua,lmente con .el siguiente equ1po: 

7 camas papa homb:¡es; 
7 camas pa,ra muJer€5; 
2 camas p,ara pensioTIIJdos; 
2 oamas pa,ra ais],amiento; 
1 C9ma para maternidlld. 

La Caja. de Seguro Uene d)e,s¡bacado allí el 81-
gUii.ente pel'OOllal: 
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1 Médlico D1recto!", 
1 M'&t.r~~!l; 

1 Pl'actiC'3J1te; 
1 Guida,dD':a, 
,1 Auxiliar de F'al:mzcta; 
,1 Mi02o; 
1 Coclne:¡a; 

1 Estadística, Secretaría y Calculador de 
Subsidios. , 

Conside,mIDos, por lo tamto. qUe con esta do, 
f,ación ,de e~,e:mentce. y peTlsOOl:al, not,e JU1>tiflca 
el a,um€<Ilto ,solicitadD por el iH. Dtpubado se· 
ñor Varg'3s ],wldnare". 

Lo que tran&cTl.bo 9, V. E. para ,u conoci­
m1ento y e~ atención al ()¡flcl0 N.') 1,26,1, de 
6 de octrubre último de e1lla Hono:.lable COl'. 
Do: lación , 

Saluda a V. E.--'(FdoJ: Dr. M. Efchebarne R." 

N.o 5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 1523.-fl;ntiago. 33 (le diciembr~ de 1942. 
Col'. mot:!vo de'. Mensaje qwe bsrng;) la hornra 

de ¡pasar a. m::tno, de ·V. E., eJ Se:nacJ) ha dado 
sn aprobación 'al siguiellU:: 

PROYEJCTO DE LEY: 

''Artículf} único. - Supleméntoa,se ,el ítem 041 
'i,1!04 IV del p;-,psupue¡'to d'e la Na,ción, corres­
oondient<E' a,l añC' 1942, en ',3, ..,uma (l'e dosf'Íern­
tOofo novenu3. v cinr,o m l1 dÜ1'·cientoc' <m.qren+a' 'V 

tre', pes()~ D,~'V,ci"',t,a " nueve <centavog ($ 295.243.99) 
El ¡rasto c(\r"e¡;nnTI.d1eD~e se imiplUtaTa. 11 la 3U­

torizaclón conf€l!"id<a ,al Presldenbe de '<>, Re'D1Í­
blica po;, el artícu10 17 de ,la Ley N.O 7,20'" 
par?, cancelar el déficit. presUlpuesfn:r~. 

Esta ,ley regirá desde la fecha de '2,U ¡publi­
cación ern el DiJario Oflciall". 

Dios gua;r,do a V E.- (Fdos.): Florencio Durán; 
Enrique Zañartu E., Seocl'etario". 

N,o 6.-INFORME DE LA COl\$SION DI': 
HACIENDA: 

"Honoraible Cámara: 
La Comisión >de Hacienda imforma 'a mo­

ción pl'es.entBld.a po'" ,el Hononable diputado, se­
ñor MOI1llcs San Mart'n. con la que inici!1 un 
proY'ecto de ley 'a fin de autoriza,r al T,esorero 
Q;)munail de Arica para ,pagar a ~'a Corporación 
de Fomento de la Produooión, Uoa,s cuotas d21 
FerV'icio del €mrp.~é".tito que e:;t,a lm6titudón con. 
cedió la la Municipalidad de A:rIiC!1. 

COIncurrió 8. ~,?-, . Comisi6n el lautür d,-e la rnf'­
CJ.ÓIIl en informe', señor Morales San Martin. 

Mlnif,wtó que ',a C011jJ'lJIra<Ci6n ,de Fomento d~ 
)p, Broducción. ha concedido um préstamo a le: 
M:unicipa;ljd.a,cl de Arica por la suma de tres­
cientos mil pews ($ 300,000), destinado a la ter­
miri1<Ció:n deJo Bailneario ubicadJo en la 1P1ay~ 
MüUer. Pero que e:¡f,a in6tiJ:ución :no concede el 
dinere, mientras que una ,ley no 'aUltorIce al Te­
so,:,ero Comun~1 de Arica para qIe, a fa~t,a de, 
decreto alm:'dicio, DLC,eoda vagar a la CO"'P{)I'O­
C;,ÓI', de Fomento de .la ProduccIón las cnotar 
del servicio del emp.:réS"Ho. 

En razón de la utiltdad de [,a ohm rl1',8 t>e va 
r, ejecUI'ml' y len vist'!1 de que '11 Murnidpalidad 
de Arica tiene unJa c?"paotdad paTa contra/tar 
empréstitos muy' 'suf!}eri.or a i'l?, c,arn,Ud9od men­
cionada. la, ComisiÓiIl de Hac1enda ef; ele 'l>niniÓ'l1 
qu~ se ai¡}ruebe el proy,ecto en [os MTmI'l1;'~L'l si­
g!1.lilJentes: 

iPROYElC'I10 DE LEY: 
"Artículo 1.o-AUltarfzase al T,esorero Comu­

nal de Arica, ¡para que ta: falta de dicta.cdÓ!l1 

opo:rtuma del rerpecti'Vo' decreto a,lcaldiciJO, pueda 
pag3Jl' a la Oorpcwc'!ón de FomeirlJoo de la Pro­
ducción las cUDtas del S'eTIViciJO del empréstIto 
que ésta cOIIloedió a la Munic1paUdad die Arica 
pan:. la, termirnación del ba}neano ubicado en la 
P,18''lfl MüHer. 

Art 'culo 2.o-Esta ~ey regiTá de,de loa fecha de 
Fin pubJieación e'Il el "Dl.arlo Od'icial". 

Sala die ,la Comisión, a 30 de diciembre de 
1942. 

A:co~{T"do er~ ,,8sión de igual f.echa, con 9Si.~­
t,envIr. de 108 señores Edwa.'l'ds (Presidente) Al­
dunate, ahi'onini, Guerra, Prieto y Ruiz. ' 

P'8 dlesi.gn6 Diputado Informant.e a.l honorable 
[efinr Rulz. 

(FdD.): Anicet. Fabres Y .. SecTetario de Comí, 
Iliones. 

N.o 7.- Informe de. la Comisión Esuecial de 
SolicitudeS Pal'tlcu1:a:r,e;s, reoafdo en el Menoo.je 
que 'qumern,ta ·la pensión de que <CÍio:i!.ruta dOIll 
R('h,,~' {l Martinez Mal'l,rnez. 

N.o 8.o~ Once presentaciones: 
COI'. 1a:c d<i.ez ,prime'l'1l!s los sep",,,~o, DlvutadO'.'! 

(,,'0 se lndioon, solicitan los f:i'l"cl~,tes bene. 
fi~;-IJ.s: 

Dort? Camnen Mollna Jerez V. ".~ Lea,l, p;m­
sión: 

• DolÍ.a He:rminda Pimo V. de Pin"h'~'·i1 .. l}fu,~V'n: 
Doñl', Genoveva Solar ~iuda d~ Peñ,a, pens;ón' 
Doñ,?' Rooa ElV7ir,a Pino v,tuda de Alv·¡¡,rndo, 

pemión; 
Dor:>. Juan de Dios R'?mfrez. p.ensión; 
DOp. Julio Madrild Rohles, abono de ai'l.os d~ 

rervicios: 
Dnn Franldin Corona Devon, recornoclm!enl\"l­

de 'lñ.ol' de ¡;ervl.".tos; 
Don Gustavo Cano Quijada recornocimien>to de 

años de serviciOos' 
Don Roberto Baohamondes Barrientos, recorno­

cimIento de añ.(JIS de servidos; y 
Don Luis AntonIo E:1p i rnO"a Mnn'er(1. aco· 

'!:ero.') a ,lo.~ beneficios de ,la L~y 6 !l2~ qu>e con 
cf'de 5 año;", die abono a los fun~iorn'l':~s q!l" 
r>re,ot"",""n serv1cios enT,acna en l,a ·épcc-a pIe. 
bjs;r5¡\ari:1. 

COY'. el ültimn. doñ_a Antc'l1ia GUPT:r? !'é"e:>: 
viuci1 ele Ara,ncibia. ,so'idta, dev('111~'ñn de dI), 
cumen/,:)~ acC'mp.aña'¡:l..os a una ,O'c,lkit.u1. 

N.o !'- Seis te!eg-!'amas: 

COY', ,}n.~ cine['l p~me-1o~. los Stndk;.¡t,'s I,hr\':. 
fP,': de Chuquiesni:ata' ,solidtan el des"J?d1u d'J 
diversc.-. iDr~~T'foC",()S de orden Eorll' 1. ~ 

CO'Y! el últlmo. el SiJ"ldlcat"l de h Of;c;'!l(\ 
B'1ar abog-'3. ("01' h plrOll1lt a rn:ptura áe T'21acio­
:JE'~ CDn el 'Eje. 

V. -TABLA DE LA ~F:S'O~ 
TABLA DE FACIL UESPACHO 

1.0'- Segundo informe acerCa del proyecto que 
a.u;t,a.rizp, 13, la Muntcipalidad de OaJ,ama para COIl­
k'l.ta'l' un empréstito. 

TABLA GENERAL 

2·0_ Aut.oriz.ación a las Municipalidades del 
~aís ¡Jara dDnar terrenos al Fisco :;yaraoonstruc­
ClOne" escolares. 

3.0- C:readón del Colegio Médico. 
~.o,_· Modifieación' dle dtV'er'sos a,Ttículos del Có­

digo del Trabajp en lo relativo a indemnizaciones 
P'Or accidentes. 

5.0- Modifi,cación de la Lev N.O 7.184 FObre 
inversiórn de fondos en la ,celebración del Bicen-
tenario de Talc,a, -



CAMARA DE DIPUTADOS 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 
1.- JJhVULUlJIUN 

PERSONALES. 
ANTElJEUENTE~ 

t, El señor SANTANDREU (Vicepresidente)­
La señora Antonia Guerra Pérez viuda de 
Arancibia ha pedido la devolución de unos ,m­
te~E'dentes personales. 

Si le parece a la. Honorable r::ámara, se 
aL~rrlará esta devolución. 

Acordado. 

2 -TRAMITACION DE UN IIIpROYECTO DE 
LEY. 

el señor CAÑAS FLORES. - ¿Me permite 
la palabra, señor Presidente, para hacer una 
petición de cambio de Comisión? 

El señor SANTANDREU (Vicepre'iidente) 
Si a la Honorable Cámara le parece se podría 
eonceder la palabra al honorable señor Cañas 
Flores. 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.- No hay inconve­

niente. 
El señor CAÑAS FLbRES. - Señor Presi'­

dente: La Honorable Cámara, en una sesión 
(;.Itima, por un error, acordó pasar el proyecto 
en.Ylado por el Ejecutivo y que cambia el nom 
bre de algunas calles de Santiago, á la Co­
nllsión de Gobierno Interior, Como esta Co­
Hllslón no tiene antecedentes sobre este asun­
tu, porque él fué tratado por la Comisión Es­
pecial de Calles, pido a la Honorable Cámara, 
a nombre de los honorables señores Tapia . 
Marin, que se envíe esté proyecto a la Comisión 
E::;pecial de Calles. 

El señor CABEZON. - ¿No es una comi­
sión permanente? 

F.l señor CAÑAS FLORES. - Se nombró es­
pecialmente para' tratar ese asunto. 

Ej señor SANT ANDREU ·(Vicepresidente).­
Permítame, honorable, Diputado. 

Precisamente, en la' Comisión de Gobierno 
Interior se consideró la situación Que su seño­
da plantea; pero como no hubo acuerdo expre­
so de la Honorable Cámara para que' volviera 
~ la Comisión de Calles, pasó a la Comisión de 
Gobierno Interior. . 

Yo estoy de acuerda con su señoría en 01'­
oen ,a que este asunto debe ser enviado I'! la 
C.\.'mlsión Especial, siempre que la Cámara así 
!a acuerde. 

Como en' realidad esa Comisión terminó 
sus funciones, sería necesario que la Hon~rable 
Can1ara lo nombrara nuevamente. 

El seúor CAüAS FLORES. - Dejo hecha la 
indicación en la forma expresada a nombre de 
105 honorables señores Tapia y Marír::. 

El seflor DELGADO. - Pido la palabra. 
El seflor SANT ANDREU (Vicepresidente) .-­

La Cámara ha oído la petición formulada por 
el honorable señor Cañas Fl-ores, 

--------- - --

lh sE'ñor DIPUTADO. - No hay inconve-
nientE. 

Ei señor SANTANDREU ,Vicepresidente).­
Si le p2rece a la Honorélble Cámara, se volve­
rá él. nombrar la Comisión con las mismas per­
senas que ya la h~bían integrado, 

El señor CABEZON, ~ Que la Mesa quede 
facultada para nombrar a los miembros de 
esn Comisión Especial. de acuerdo con los Co-
mités, señor Presidente. • 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, así se pro-

Acordado. 

3 - ~\10DIFICACION. DE DIVERSOS AR­
TICU.LOj; DEL CODIGO DEL TRABAJO 
EN LO RELATIVO A INDEMNIZACIONES 
POR ACCIDENTES. - PETICION DE 
PREFERENCIA: 

El señor DELG.,A,.DO. - Pido la palabra so­
bre la tabla. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
':r,'ione la palabra su señoría. 
. El señor DELGADO. - He solicitado la pa­
labra para recabar, por intermedio deo S, S" 
el a,entimiento de la Honorabl" Cámara para 
l!l,'ertir el o~den de la Tabla General de la 
sesión' de hoy y colocar, en el primer lugar, el 
proyecto ,que modifica dIversos artículos del 
Codigo del Trabajo, en lo relativo a indemni­
<:ElClOneS por accidentes del trabajo. Se halla 
Impreso en el Boletín N. o 4,995, informado 
desde el 16 de septiembre del año en curso, por 
ia Comisión de Trabajo y Legislación Social de 
(,sta Honorable Cámara y tuvo su origen, apar­
te de algunas mociones, en un Mensaje de ma­
.\'" Ge L;"-l, en el cual S. E. el Presidente de 
la r,e~JubJica, don Pedro Aguirre Cerda, con 
s'.; anu espíritu de justicia, reconoció amplia­
mente el estado de miseria en que se debaten 
108 millares de accidentados que hay 'a través 
del pais. 

Señor Presidente, este proyecto es de inte­
r{'s general para la clase obrera del país y se 
j ~Jsljfica ~orque hemos recibido centenares de 
telegramas en los cuales nos piden que solici­
temos de esta Honorable Cámara su pronto 

. cle~pacho, ya que los que se van a beneficiar 
son perso1;1as que perciben pensiones insignifl­
(':ent.es. En las mismas condiciones quedarian 
oí no se apru~ba este proyecto todos los obrt:­
r-os y empleados que en la actualidad se ac­
cidenten, porque el Art. 265 del Codigo del Tra 
:)~1jr" establece pensiones máximas .de :;; a,fiOu 
y mínimas de $ 900. Nuestro Comité Parb.­
mc,,-tal'io solicita de los honDrables coleg:¡s 
['l'esten :,u aprobación a la indicación que 1'-1,­
!TI\] lo, de manera que en el curso de estos (to,~ 
,Jias que faltan para que finalice este año, S<.J 
d'~"pache este proyecto, con el cual vamos a 
f':-,'.'er un gran favor a la clase trabajadora :; 
empleados del país, Por eso ruego a lOd se-
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fiores Diputados lo despachemos en la forma 
qUf viene informado por la Comisión. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
La Honorable Corporación lta oído la petición 
formulada por el honorable señor Delgado ... 

El señor IZQUIERDO. - Sigamos el orden 
de la Tabla, señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente,.­
No hay acuerdo. 

El señor DELGADO. - Que se vote, enton-
e'es, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho co· 
rresponde ... 

4.- AlTTORIZACION AL INSTITUTO DE ECO­
NOMIA AGRICOLA PARA CELEBRAR CON­
TRATOS QUE TIENDAN AL FOMENTO DE 
LA PRODUCCION AGRICOLA.- TRAMITA­
CION DEL PROYECTO RESPECTIVO.-

E~ señor IZQUIERDO.- Pido la palabra sobre 
1a cuenta. 

El señor SANTANDiREU (Vioopresidente). 
Tiene la palabra, su señoría. 

El S€ñar IZQUIERDO.- Señor Presidente, se 
ha dado cuenta de un proyecto por el cual se 
autoriza al In::tituto de Ecooom~a Agricola para 
celebrar contratos que tiendan al fomento de La 
producción agrícola. Desearía saber si hay peti­
ción de urgencia para este proyecto, señor Presi­
dente. 

El señor 'SANTANDREU (Vicepresidente). -
Viene sin urgencia, honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO.- Creo que, por lo me­
nos, deberiamos acordar la simple urgencia, puel' 
Be triaría de un proyecto qUe tiene gron im~tan­
cía d'él3pllcharlo cuanto ante!!. 

El señor SANTAÑDREU (Vicepresidente)._ 
La urgencia debe ser pedida Por el Ejecutivo 
honorable Diputado. ' 

El señor IZQUIERDO.- S1 este proyecto no 
Se despacha pronto, va a llegar el término de'l 
P&"íodo extraordinario, y e'l Instituto de Econo­
mía Agdcola no podrá actuar, por 10 tanto, en 
favor de los pequeños a,gricultores, que es, precio 
.sa;mente, a lo qu,e tiende este proyecto. 

gl señvr CABEZON.- No se oYe nada, honora­
hice DiputadO. 

El s-eñor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
Lo que procedería en este caso es qUe la Honora­
ble Cámara fijara un plaoo a La Comisión; pelt"o 
no le cvrr,,'3"ponde a la Corporación califiüar la 
.urgencia de él si no ha sido ésta pedida por el 
Ejecutivo. 

El señor IZQUIERDO. - Desearía que se adop. 
'tara este temperamento, porque estos pequefio~ 
agricultores se ven acosados por numerosos com­
.pradores qUe no le pagan los precioo que tienen 
los productos. 

Ell t'2ñor CHACON.- Sin embargo, su seÍlorla 
no aceptó la petición que fOlt"mu1ó hace Un mo. 
mento el honorable señor Delgado. 

El séñor OJElDA. - Por otra Parte, en otra 
oC&Sión se re,chazó una petición de fijmle plazo 
a una Comisión.' 

El Señor IZQUIERDO.- Yo estoy defendicnuc 
,'l. los peq¡¡'2ños agrieUltores, si SUS señoría} no 

quieren acompañarme, que le vamos a hacer. 
El señor CABEZON.- Que se recomiende a la 

Comisión su pronto despacho, señor Presidente. 
El reñor SANTANDREU (Vicepresidente)._ 

¿Su señoría pediría que se hiciera una recomen_ 
dadón a la Comisión en el sentido de aJP'Ul"ar eil 
lnforme de este proyecto? 

El .'eñor IZQUIERDO - Si, sefior Presidente. 
El señor Sil...."l"TANDREU (Vicepresidente). -

Si }e parece a :a Honorable Oámnra, asi quedaría 
acordado. 

Acordado. 

5.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CALAMA PARA CONTRATAR UN EM 
PRESTITO.- SEGUNDO INFORME. 

El señor SANo:<' ANDREU (VicePTesidente) . 
E~trando a la Tabla de Fáci.J Despacho, corres­
ponde ocuparse, en ~gundo informe, del proyecto 
que autoriza a I.Q Municipa;lidad de OaJ.ama. pan, 
contratar un empréstito. 

Está 'empreso a roneo. 
El proyecto dice: 

FROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autoríz.ase a la Municirpalidad dI! 
Galama para que, y,a sea dh'ectamcnte o por in. 
termedLo de fa Gafa Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, siempre que el Con::l€jo de 
ésta así lo acepte, contrate con BaL!.cos, con la 
Caja Nacional de Ahorros, con Cajas~ de PreVi­
sión 11 otras instituciones análGga~ o. <c0n particu­
lares, uno o vaIiüs l;mpréditos in· ernos o prés­
tamos directos, que produzcan en total hasta la 
suma de doce millones de pesÜlS ($ 12.000.000). loo 
cuaks se contrMarán, en todo o en ~arte me­
diante la emisión de bonos o contro,tacion de cré­
ditos, éegún e,¡ caso, con un servicio semestral .de 
:~asta tres y medio po[" ciento (3 112 00) de m· 
t,.?ré:; y no inferior a un medio por ciento (112 0(0) 
de amortización acumulativa" 

Si e'l o lOs empréstitos se emt1en en bonos, és­
tos no podrán ser colocadas a menos de ochenta 
y cinco por ciento (8,5 010) de su valor nüminM. 

La Municipalidad de C>ailarna queda. Mimismo, 
autorizada para suscribir anticipos a cuenta de] 
e:l1préstito por colocar y para dar en garantía de 
ellos los bonos que emita. 

Articulo 2.0- PIara l0's efectos de lo dispuesto 
En el artículo 13 de la ley N. ° 7,200, la Munici­
palidad de Calama someterá a la consideración 
d21 Ministerio de Hacienda las modalidades.y de­
más pormenores de cada emisión, y una vez ccor­
dada ésta por e.l Presidente de la Repúbiica. dic­
tará el decreto alcaicücio correspondiente qU2 se­
rá tlranscrito a dichó Ministerio y a la Superin. 
tendencia de la Gasa de Moneda y ES1}ec;·2S Va­
[eradas con el objeto de imprimir los titUlo s re­
presentativos de la deuda, si así pr,ocrdiere. 

Artícu'o 3.()- El producto de. 10,5 empréstitos o 
prést2mo'S cuya contratación se autori21a por el] 
::SiÍ'CUiO 1.0 se des-tinará exclusivam':nte a los fines 
que ¡e indklan. 

La ejecución de las conJtr:lcclünes se hará por 
el sictema de la pr~uesta pública y los p'cnlJs fe­
[in vis.ados previamente por la Direc,::ión General 
de Obras Públicas. 
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A.- Obras para establecimientos fiscales. 
1) Construcción de un bloque de 

edificios qUe agrupe di vé·.sa.s 
re<particioI1e.<; públicas $ 2.580.158.55 

2) Construcción de escueIa.s me­
diante la suscripción de ac­
ciones de ia Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos 
Educacionales .. .. .. .. .. 1.500.000.-

3) 

4) 
5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 
11) 

B.- OBRAS MUNICIPALES 

ConS'trucciór. de un Teatro­
Casa del Deporte .. 
Construcción de un hotel .. 
Construcción del Matadero 
de Calama ... 
Terminación del Estadio de 
caIama .. , 
Dons! ruoción de un Hote) en 
San Pe<lro de Atacama ' ... 
Cocstrucción del Cuartel de 
CarabinerOS de San Pedro ele 
Atacama ..... , ... '" ... 
Terminación del Balneario 
Municipal de Calama .. 
CUartel de Bomberos ... . .. 
Para obras de bienestar obre­
ro, como ser casas de reposo, 
parques de reCT€o, juegos In­
fant.iles, piscinas y otras si­
mJi1,arE's •• 

$ 4.080.158.55 

$ 1.500 .000.-
1.100.000.-

800.000.-

200.000.-

400.000.-

200 000.-

219.841,45 
500.000.-

3.000.001(}.-

$ 7.919.841.45 
4.080.158.55 

$ 12.000 00000 

Artículo 4.0- Lll. MunidpaJidad dará en alTen­
damiento al Fisco el bloque de edificios a qUe 
se refieren los números 1 y 2 del artículo ao­
teriOT y el Fisco se obliga a destinarlo a funcio­
namiento de oficinas públicas, durante el tiem­
po qUe transcurra hasta la total extinción del 
empré"'; ito, término al cual dichas propiedade~ 
pasarán al duminio del Fisco sin niRgÚll cargo 
para éste. Sin embargo, la Municipalidad hará 
entrega inmediata al Fisco del edificio del Cuar­
t-el de Carabineros de San Pedro de Atacama, en 
cuanto eó-té construido y sin mayor cargo para 
aquel, volviendo estos edificios a propiedad munid 
pal en caso de que el Fisco lo destine a un uso 
disanto del indicado, 

Las rentas de arrendamiento serán equivalen­
tes al siete por ciento del valo;¡, de los terrenos 
y edificios, y su producto se integrará directamen_ 
te por la Tesorería General de la República el¡ 
la Caja de Amor: ización de la Deuda Pública 
que lo destinará al servicio o amortización extra~ 
ordinaria de los empréstitos, 

Articulo 5.0_ La Municipalidad de Calama pe­
dirá la dedaraeión de utilidad pública de los te­
nenos y construcciones necefiarioo para el cum­
plimien:o de esta ley, 

Artículo 6.0- Establécese con el exclusivo ob­
jeto de hacer el servicio de los empréstitos o 
préstamos directos que autori~a la presente ley, 
una c;ou'ribución adicional de dos por mil (2 0100) 
anual sobre los bienes raíces de la Comuna de 

Calama, de un avalúo superior a $ 50.000, contrI­
bución que comenzará a regir desde la promul­
gación de la presEnte ley y hasta la total can­
celación de tales empréstitos o préstamos direc-
tos. 

Estarán af'8ctas al pago de esta contribución 
a,dlc'!onal las propiedades de un avalúo inferior a 
$ 5O.ODO, siemi)re que el propietario tenga dos o 
más- inmuebles cuyo valor, en conjunto, exceda 
de la indicada cifra, 

Articulo 7.0- En caso de que los recursos a 
que se refiere el artículo anterior fuesen insufi­
cientes o no se obtuvieSEO con la oporrtunidad' 
debida para la atención del servicio del emprés­
tito, la MunicipaUdad de Calama completará la 
suma necesaria con cualquier clase de fondos de' 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, hubie~ 
se excedente, se destinará éste sin descuento al­
guno, a amortlzaciones extraordinarias, Si el em­
préstito luere colocado en bonos, dicha. amortiza~ 
cién Se hará por sorteo 

Artículo 8.0- El pago de inteT€ses y amortiza.~ 
ciones ordinarios y extraordinarios lo hará la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para lo cual la Tesorería Comunal de Ca­
lama, pur intermedio de la Tes9rería General. 
pondrá oportunamente a dis?Osici6n de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir dichos pagos, 
sin necesldad de decr,eto del Alcalde en el ca.;;o­
que esta orden no se haya dictado con la oportu­
nidad debida, 

Artículo 9.0- La Municipalidad de Calama de­
berá consultar en el presupuesto anual, en la. 
Par: ida de Ingresos Ordinarios, los recursos qu.' 
destina esta ley al servido del empréstito o prelS­
ta mas directcs; en la partida de eg~os ordina­
rios, la· cantidad a que asciendan dichos servicioa 
por intereses y amortizaciones ordinarios y extra­
ordinarios del valor de los bonos emitidos o dtt 
!os préstamos contratados; en ;05 ingresos de la 
'Jartida ,"xtraordinaria, los recursos que produzca' 
la emisión de bonos o los préstamos directos y, fi­
nalmente, en la partida de egresosextraordina­
rios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 10.0- La Municipalidad deberá publ1-
cal' en la primera quin~ena de cada año. er un· 
periódico 'de la loealIdad, un estado del emprésti­
to indicando las s-umas percibidas tanto por C0I1-
conceuto de cánones de arrendamiento intere­
Ees de acciones y cobros del im;:mesto. est~blecidoll 
en esta ley, así como las cantidades invertidas en 
cada una de las obra$ !1utarizadas. 

Artículo 11.0- L2. coop€!'!1ción que le conespcn­
da pTCst~.r a los organismos fiscales o municipa­
les cara ~) cumplimiento de esta ley será gra­
tuita. 

Artículo 12.0- No regirán para los efectos de 
la presente ley las disposiciones legales y regla­
mentarias a que están sujetas las institucionelJ 
aludidas en el artículo 1.0 en cuanto pudieren 
oponerSe a la cCl.1tra:ación d8 los emprés,titos en 
bonos o préstamos directos indieados en dicho 111'­
tículo. 

Artículo 13.0- La ?resente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

El señor SECRETARIO.- En conformidad a 
lO dispuesto e'n el Reglamento, deben darse por 
aprobadOS los artículos que no han ddo objeta 
de indicaciones ni de modificaciones. y ellos SOD 
los números 2.0, 7.0, 8.0, 9.0 Y 10.0. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
En discusión el artículo 1.0 del proyecto. 
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OfreZlCO la palabra. 
Como no ha sido objeto de indicaciones reno-

vadas. se dará por aprobado. 
-Aprobado. 
En discusión el artfculo 3.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor TAPIA.- No tenemOs el impreso a la 

mano, señor Presidente. 
El señor ROJAS.- Señor Presidente: (lO tene­

mos el imprew. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Se está repartiendo, Honorable Diputado. 

G.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El sefior CABEZON.- ¿Por qué no suspende­
mos la sesión por cinco minutos, mientras se re­
parte el proyectó, señor Presidente? 

El sefi.or ·SANTANDREU (Vicepresidente). 
Se suspende la sesión por cinc'O minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

, ': .-AUTORIZACION A LA. MUNICIPALIDAD 
DE CALANL~ PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO.- SEGUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (VicepresidEnte). 
Continúa la sesión. 

Prosigue la diEcusión del proyecto que a1ltoriza 
a la Municipa;idad de Calama '~ara contrata:, un 
empréstito. 

En discusión el artículo 3.0. 
No se han renovado imUcadones en este ar-

tículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Cámara le parece, se dará por a'Probado. 
-Al1rol:¡a.do. 
En discuEíón el artiCUlo 4.0. 
No hay indicaciones réuovadas en este ar-

ticulo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la p?Jabra. 
Cerrac.o el deba~e. 
Si a ia Cámara le parece, se dará por a·pro-

bado. 
-A">!'obado. 
En ~djscu.si6n el art:~ulo 3.0. 
N'} h ~.y indicaciones renoV'adas. 
Of:'ezco la palahra. 
El señor GARDEvVEG.- Es de o8'lebrar, señcr 

Pre"ident,e, qt:e la Comisión de Gobierno In~e­
r~cr hC\ya reforn!-adü este primitivo artícuio 'j. 11, 

Y dádo'e la r,edacción con fiue aparece en el <;e­

gundo informe. 
Es conv·eni,mte h:.cerlo resaltar para que mM 

tayde s.r; teme este antece'dente cerno precedente 
muy laud&oie. E.n el antig,uo artículo 5. o se le 
elaba a 1'1 M'unidpa:idud una amplia autoriz;ación 
para expropia,y todas las propiedades que estí­
í.Gara conveniente, a f:n de cumplir los objetivos 
de la ley. Por este nuevo artículo 5. o se ha en_ 
ouadrado la disIKsición en su verdadero rej'lorte 
cOll.'ititucion.::!l, o soBa. se ha redactado. de este 
n¡odo, en forma perfec¡;:;.mente de /acuerdo con 
las dispcsicicnes constitucicna:es, que estipulan 
que la única autel'ic.ad que puede declarar la uti­
l;dad pública y autorizar la expl'opiación es el 
Oongreso Nacional, por medio de una ley deter­
min:o.da. 

En consecuencia, junto con hacer constai' esta 
forma de l'edacción dada pOor la Comisión de Go­
bierno Inkrior a la disp:sición del artic<Ulo 5.0, 
pido que se apruebe este artículo en la forma en 
que ha sido redacte.do por esta Comisión. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerraodo el debate. 
Si a la H. Camara le parece, s.e ciará po:r 

aproboado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo sexto. 
Ofrezco la paiabra. 
El señol' YRARRAZAVAL.- ¿Qué articulo, se­

ñOT Presidente? 
El señor SANTANDRElU ~Vioopresidente). -

Estamos dicutiendo el artículo sexto. 
El señor YRARRAZAV AL. -No está en el in­

forme 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Está en la página 13, honorable Diputado. 
Ofr,ezco la 'Ps,lat.Ta. 
Ofrezco la palabra. 
No h:iy indicaciones renovadas. 
oeTTa'~o el deoate. 
Si le pare,ce a la Honoraole CánJ:a,ra, se dara 

poraprooado. 
Aprobado. 
Los art:culos 7.0. 8.0, 9.0 Y 10.0 está.n ~IJ1u-

bados. 
Corresponde tratar el ru'tículo 11.0. 
En disoCu"ión el ari;ículú 11. o. 
No hay indicacicnes renovadas. 
Ofrezco la palat-ra. 
Oflezco ia palabra. 
oerrado el deoate. 
Si le parle ce a la Honora,ble qámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
En el artíoulo 12.0, ·tampoco hay !!'dicacione" 

• renQ/Vada,s. 
Ofrezco la palabra. 
OfreZCO la palabra. 
Oerrado el dehate. 
Si le pa.rece a la Honor8iole Cámara, se d·ar:1 

per aprobado. 
Aprobado. 
Artículo 13.0. No hay indicaciones renovadas. 
Ofrcz.co ]a palahra. 
El señor GARDEWElG. - Pido la palaora. an­

tes de que tEl'mine la discusión del proye.cto, se­
ñOl' Presidente 

El señor SANTANDREU (Vi<CepresIdente). 
Con el acuerdo (12 13, H. Oámara, pOdría usar de 
la 'palabra, Su Señoría. 

El "eñer GARDiEWEG. - Por la forma misma 
de vobadón dce este proyecto de ley, seguramente 
la Honmable Cám'lara no ha rceparado, al apro­
b~r el art,iculo 6.0, en una cuest-ión inconvlenien­
De que quisiera. dejar en claro para la historia 
fidedigna de lH ley. 

Se establece en este artículo un impue'sto, con 
e'l. objet'G die hae'er el servicio de los empréstitos 
o pré~tamos directos que autoriza el proyecto. 
Este impuesto es una contri,bución adicional del 
dos por mil anual sobre los bienes rnÍlCes de Ca­
lama, etc. Durante la discusión general del pro­
yecto, el Honorable señor Alduna:e formuló in­
(licación p3ra qUe se agregru'a un inciso que re­
dactó en la forma .siguiente: 
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''La contribución que se establece PQIr este ar­
tículo sólo se hará exigible después de contrata­
dos los empréstitos a que se refiere el artículo 
1.0". 

En la Comisión fué rechazada esta indicaeión, 
con lo que pudiera estimarse que, implícitamente. 
va una autcrizacIón p~r'l comar esa ccmtribu­
ción, aunque no se verlfi>quen o no s,e lleven a 
efecto las contrata.ciones de estos emprést:tos. 

Yo r'qui,iera que quedara constancia siquiera en 
la discusión de esta ley de que es el ánimo del 
Congreso que no se aplique esta contribución si no 
se contratan los empréstitos, para que mañana, 
cuando llegue el momento de que entre a regir 
esta ley, no ~e inicie de inmediato la percepción 
de estos impuestos, que tienen un Objeto deter­
minado, objeto que no se cumpliría si, por una 
contil;lgencia cualquiera, los empréstitos no se 
colocaran o no se contrataran. 

Quisiera que el honorable Diputado informante 
explicara si es ese el sentido del legislad-oT, o sea, 
que est:t contribudón tiene un objeto determinado, 
cual es el de financiar o servir el empréstito y no 
destinar el monto de lo que resulte de esta con­
tribución a usos distintos o servicios anexos o 
fondos generales de la Municipalidad. ¿POdría 
contestarme el honorable Diputado informante? 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor SANTANDREU (Vic€!Jresidente) .-¿Me 
permite, honorable Diputado? 

Tendríamos que reabrir el debate sobre ese al'­
tículo ... 

El señor DELGADO.- Estaba cerrado el de­
bate. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) -
... sólo para los efectos de oír las explicacioneS del 
señor Diputado informante. 

Si le parece a fa Honorable Cámara, así se pro-
cederá. 

Acordad'" 
Tiene la palabra. Su Señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presidente: en to­

dos los proyectos despachados por la Honorable 
Cámara, en cuanto a empréstitos se refiere, ha 
stdo norma qUe la contribución se cobre desde el' 
imtante en que la ley se publiCa en el "Diario 
OficiaJ" . 

Contestando la pregunta del honorable sefiul 
Gardeweg, debo decir que lo.s fondos que se des­
tinan en este proyecto serán invertidos conforme 
lo indican las partidas establecidas en el artículo 
3.0. 

El señor GARDEWEG.---': No, honorable Dipu­
tado. Podría citar el caso de un proyecto de ley 
que tuvo su origen en una moción presentada PO! 

el Diputado que habla, que ha provocado muchos 
reclamos de parte de los interesados, Me refiero 
al proyecto de ley que autoriz3. el ensaJ:l{;hamien­
to de la Avenida General Bustamante. 

En ese proyecto se estableció un impuesto a la 
plus valía, y se contrató el empréstito mucho 
tiempo ~espués de que empezara la percepción de 
este impuesto, cometiéndose con ellos una verda-' 
este impuesto, cometiéndo:Ee c~n 'eEo una ve¡:.da-

Como se originó una injusticia con ese proyec­
to, no quióiera que se produjera' lo mismo en 
otros departamentos o en otras ciudades, 

Lo que me interesa es que su señoría concuerde 
conmigo en lo siguiente: lo qUG estos impuesto~ 

reditúen o produzcan, ¿ va a ser exclusivamente 
destinado al servicio del empréstito? 

El señor CISTERNAS,- Tiene toda la razón. Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.- Esa es la opinión de la 
Comisión. Los dineros contratados se van a in­
vertil', exc'usivamente, en las obns que se se­
ñalan en el proyecto en debate. 

El señor CHACON.- Este es también el espí­
ritu de la Cámara ... 

El señor GARDEWEG.- En todo caso, hay que 
dejardo perfectamente en claro. 

Yo pregunto: ¿esta ley va a comenzar a regir 
inmediatamente, elLo de enero? 

El señor GUERRA.- Desde la p'ublicacién 
en el "Diario Oficial", honol'8ble Diputado, y desde 
psa fxha fe cobrarán los nuevos impuestos. 

El señor GARDEWEG.- He dicho lo anterior, 
honorable colega. porque ya en los Boletines de 
m2yo, seguramente, se va a hacer pesar sobre 
el contribuY'2nte el impuésto que aquí se establece. 
.:'111ora, s1 de aquí a mayo ... 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Si me per­
mite, honorable Diputado ... ? 

El señor ESCOBAR, (don Andrés).- Votemml. 
señor Presidente. Está cerrado el debate. 

El señor SANTANDREU (Vicepr'csidente) .-Es­
tá con la palabra el honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- Ya he terminado se-
ñor Presidente. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ofr2zco la palabra sobre el artículo 13. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARAONA.- Pido la p:1labra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

?uede usar de ella su sefíDria. . 
El señor BARAONA.- No me voy a referir, 

pre~!Ramente, al artículo 13. Sólo quiero pregun­
tar a la M:e.sa si este proyect{) tiene informe de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Oportunamente fué informado por la Comisión 
d'e EJcienda. En este momento se está di,cutien­
do est€ proyeCto en segundo informe, honorable 
DiputadO. 

El sefíor CONCHA.- ¿Qué artículo está en dis­
cusión, s'cñor Presidente? 

~l señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
artículo 13, Honorable Dipucado ... 

El señor OONCHA.- Pido la palabra, enton­
ces ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Pue­
de usar de ella Su Seño:ría. 

El señOl:' CONCHA.- Me extraña, señor Vice­
presid,onte, que se hayan rechazado las dos indI­
caciones que yo había hecho. con el Objeto de fis­
calizar la inversión de los fondos en estas obrM, 
por cuanto :08 Diputados comunistas la.s habían 
aceptado aquí en la Cámara. 

Lo mismo digo con res]J'2cto a los DiputadO.! 
radic8J2s. El señor Opitz, por ejemplo, hizo pre­
/lente en esa oportunidad que aceptaba estas in­
di~a('icnes. No hago cargo con esto al honorable 
s~üor Opitz, porque no es miembro de la Coml­
,ión, sino a lo.s Diputados que aquí en la Cámara 
aceptaron las indicaciones y en la Comisión 1M 
recha2iaron. 

YLi deseo, al formular esas indicaciones, era el 
de que se hiciera una inversión estricta de los 
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fondos, inversión que estaria fiscalizada por la 
Dirección General de Obra.s pública.s. 

Ectas indicaciones, COmo digo, fueron \'echaza~ 
das en la Comisión por los Diputados que las 
habían aeeptado en la C'ámara. 

El S€ñor DELGADO.- Sigamos votando señor 
Presidente. ' 

El señor CONCHA.- Sólo quería dejar estable­
cido este hecho para la historia de la ley ... 

El señor GUERRA.- ¿Me permite, señor pre-
sidente? . 

Las ideas del Honopable señor Concha están 
contempladas en el articulo 3, o, que dice: "La 
ejecución de la.s construcciones se hará por el sis­
tema de la propuesta Pl\bl1ca y los planos serán 
visados por la Dirección General ae Obras Públ1-
cas"-

De consiguiente, va a haber fiscalizacién, y de 
parte nuestra tenga la seguridad S. S. que que­
remOs el máximo de fiscalización; incluso hemos 
dicho en la Comisión que si hay alguno de nues­
tros funcionarios deshonestos, nosotros les pedl­
mas a Sus Señorías que -traigan hasta aquí lo-s an­
tecedentes correspondientes, en la, convicción de 
que. el Partído Comunista será inflexible y expul­
sara de SUs filas y pedirá que sea sometido a pro­
ceso cualquier elemento que proceda arbitral'ia­
mente Con los fomdos fiscales y muniCIPales. 

El señor CONCHA. - Su Señoría sabe que si no 
se dejan establecidas en la ley, éstas pasan a ser 
puras declaraciones, ¿ Qué saCa su señoría COI; 
decir qUe van a fiscalizar estas obras cuando eso 
no S€ va a cumplir? . 

POr 10 demás, tampoco a Su Señoría lo voy a 
hacer res1)oÍlSable. 

Cuando' nosotros legislamos debemos poner 
cuanto 6st.é de nuestra parte a fin de que se 11s­
calken bien los dineros que S€ van a invertir. 

El señor GUERRA.- Nos extraña mucho la 
actitud de su sefíoría en este proyecto. ¿Cómo no 
la ha tenido en proyectos anteriores? 

El señor CONCHA.- La práCtica como parla­
mentario me ha hecho ver la conveniencia de que 
en cada proyecto que discutamos nos preocupe­
mos de la cGrre~ta, inversión de los empréstitos 
q11e autoTjZ8.'l110:-:l. 

De aquí en adelant.e trataré que en todo pro' 
yecto 58 ü'Ccalice bien la inversión de los fondos, 
porque estamos viendo casi ,todos los días de Ari­
ca a Magallane,s, los 'robos de fondos fiscales. 

Con esto es Con lo que queremos terminar. 
El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobado el artículo 13. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

S.-AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDA­
DES DEL PAIS PARA DONAR TERRENOS 
AL FISCO, DJ<:STINADOS A CONSTRUCCIO­
NES ESCOLARES. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) . -. 
Entrando a la Tabla General, corresponde OCU' 

parse del proyecto qUe autoriza a las Municipali­
dades del país para donar terrenos al Fisco. des­
t1nados a construcciones escolares. 

El proyecto está imppcso en el boletín N.O 4839. 
Diputado informante es el honorable señor Pin­

to Riquelme. 

Dice el proyecto de ley: 
'"Artículo 1.0- AutorízaS€ a las Municipalida­

des del país para ceder al Físco terrenos e in­
muebles a fin de que sean destinados a la coru¡­
trucción de establecimientos educacionales. 

Artículo 2_D-Las inmuebles que S€ donen encon­
form1dad a esta ley no podrán ser objeto de otra 
determinaci: n, y si en el término de ocho años, 
contados desde la fecha en que sea aceptada ca­
da donaciOn por el Fisco, no se hubiere ejecuta­
do la cOmltrucción del edificio, aquélla qUedad. 
sin efecto y el predio volverá al dominio munici­
pal. 

Artículo 3,0- Las construcciones de, los edifi­
cios escolares podrá hacerse directamente por el 
Fisco o con arreglo a las disposiciones de la ley 
N.O 5,98!:1, de 14 de enero de 1937, que creó la So· 
ciedad Constructora de Establecimientos Educa' 
cionales. 

Artículo 4.0- La preSente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor PINTO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . -­

Tiene la palabra su señoría . 
El señor PINTO.-Señor Presidente: en la se­

sión de 4 de agosto del pr€S€nte año, se discutió 
en esta H. Cámara el proyecto que nuevament;8 
se somete a su consideración. 

En esa oportunidad se le hicieron observacio­
nes de forma y de fondo, por los HH. Diputados 
.señores Gardeweg y Pineda, a las que habré da 
referirme. , 

Este proyecto no persigue otro objeto que auto· 
rizar a los Municipios del país para donar al Fis­
Co inmuebles, coo el solo objeto que en ,ellos se 
construyan establecimientos educacionales. 

Es corriente que los diversos Municipios, en su 
afán de contribuir a la acción del Estado de fo­
mentar la educaciCn pública, se despra'1dan ds 
algunos de SUs bienes y los cedan al Fisco para 
que S€ construYan escuelas en e110.3. 

Pero p3ra cada una de estas cesiones, o mejOJ 
dicho, donaciones, se precisa la dictación de UlIla 
ley, que no siempre encuentra en el Congreso la 
oportuna intervención y aprobación. 

Se ha creído, entonces, que, sin vulmerar la~ 
normas jurídicas y constitucionales, se podría dic­
tar una ley general que evite esta serie de leyoo 
individuales, y por la cual se fa:ulta a todos 109 
Mun:;;lpios para hacer estas donaciones. 

y tan cierto es que por falta de oportunidad no 
se han aprobado algumas de estas leyes, que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales tiene en la a9tualidad 6 u 8 edificios cons­
truIdos en terrenos municipales sin que esté cum­
plido este requisito legal, y sólo se espera la dic- • 
tación de esta ley para normalizar este estado da 
cosas. 

En la sesión a que he heGno referencia se apla· 
zó la discusión de este proyecto para enviarlo a 19 
Comisién de LegiSlación y Justicia por una se­
m::ma, al término de la cual debería votarse con 
o sin informe de comisión. 

Entiendo que ese informe no se ha evacuado, ~ 
pesar del tiempo transcurrido, y estimo que hay 
urgencia en despachar el proyecto que se discu· 
te. 

La observación de forma se refería a la redac· 
ción del artículo 1.0 que decía: "térrenos e in· 
muebles" en vez de "terrenos o inmuebles", lo que 
se debió a un error de imprenta. También se hi· 
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zo indic¡¡¡¡;ión para cambiar la palabra ceder POi 
donar, que era como estaba reda<::tado el proyec­
to original y que fué alterado por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El artículo 1386 del Código Civil define la do­
nación "como un acto (en realidad es un contra­
to) por el cual una persona transfi,el'e gratuita,­
e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra 
persona, que la acepta". 

L:t naturaleza de la convenci¿o. mediante la 
cual las Municipalidades van a desprenderse de 
terrenos para la constmc:ión de escuelas, se aju.~­
ta a esa definición y demás IÜsposiciollCS del Có­
digo Civil que reglan la.s "dona~iones entre vivos"; 
de ina[}era que se justifica el c3mbio insinuado 
por el H. señor Pinedo. 

Bastará la palabra "dciOOl"" , sin ningün adJe­
tivo o complemento. ~ern'DS que este término 
es m.ás propio y jW'ictico que la exp¡resión "C€der 
a titulo grat.uito", propuesta por el hanc.rable 
señor BórquEZ. __ 

El hOl1cll"a'~ "s.enor Ga,nL...a.weg iós1:úvo que el 
pr0'}"8ct0 en debate era incon.stitucional, porque 
el a..t.ículo 44, inciso 3.0 de 1,,, Constitución, ex­
presa a 10. letra: "Sólo en vi,rtud de uma ley .se 
puede autorizar la enajenación de J»enes del Es­
t.o.do o de la..s MUl1icipa:i.'iades, o su an'Cndarni.en-
1;0 o ccnoesión por más de 20 a ñ<llS " . 

Se estima que en virtud de esta disposición &e­

ría ne-cesaJ'ia una ley e"pecial que alUtorioe cada 
doo.aclón de {¡e.rrenas que acoroalall las Munlci­
pali.dadcs. 

Pla<nteada en oesto.s ténnmos la olJ.serovRción, se 
llega a la conclusión .de que o-areoe de funda_ 
mento. 

En efecto, al discutirse S()·bre la redacción ae 
la citada disposición constitucional, S. E. d:n 
Arturo A~es.sandri expresó, por v:,a de expJicación. 
en la 27.a soesión de la ~on1i.óión de Reforma 
Constitucional, "que ella qUiere decir que se pue­
den dictaT leyes generales qu.e autorioen al Pre­
sidente d,e la República pa.ra vender det€rmin1-
das c:ases d€ hiell€lS". 
DD'~ t8'lle1"6e presente qtl€ el N. o 3. o del At't. 

44 de la Constitución no distL.-."oue ent1'2 bienes, 
moc,blffi e inmuebles, por lo qoue de a.c€ptarsc la 
opinión de que es n"~esarb = ley oopeclal pa­
ra cada caS'ü concreto o detennin ado, se llegarír.l. 
al ah<;urdo de que el más in3ignificant€ de los 
bienes llIluebIes ci-el Fi~o y de la<; lJI\:micipalida­
d:s no podría ser enajenado si:n autoriz3.ciÓll le­
gisla tivJ. . 

De acuerdo con kL int"orprHación que hemos 
citado, qu,e constituye un al1t€ce:rente fidedigno 
de 1a r~form'lconstituciona! de 1925, se han 
clicta~lo varias }eyes que facultan - en ferma 
general - al Presidente d-e la RepÚblica. p::ra 
u:mjenEtr bienes fi~cales. E.n lo que s-e :ref1er~ a 
inmulebl,es, podemos citar la Ley N.O 5,939, <loe 14 
de onero de 1937, en confOTmidaod a la C'Ual se 
constituyó la Sodeaad Constructora d2 Esta1:Jle_ 
cinüentos Educacionales, que en sus :::rtkulos 
5.0 y 9.0 aut::riza a S. E! el P1'8skl€'llte d'e la 
RepÚblica pam enajenar las propiedades fiscales 
que no hayan sido reseTV2das para fines detsr­
Dlin:ldos por leyes especides. 

En c1:anto a las Municipalidad,es, debe 1'OOOr­
darse que su propia Ley de Organización y AtTl­
bucion,es, cuyo texto definitivo fué fijado por 
Decreto N.o 1,472, de 17 de m0.rzo de 1!}41 , (Mi­
liisteri<l del Interior), <:!\le en sus artículos 00 y 

if5 permite las €'llajel1aCionoeil de bienes ralcet! 
municip::;es en pública subasta. 

En conseCUEncia, la cuestió;n de si la ley cuya 
dicta,ción ¿xige el artículo 44 N.o 3 de la (xms­
titución política pu"de o no ser de carácter ge­
n'eral, ha sido ya resuelta on s€ntido afinnativo, 
y no puede, por lo tanto, tacharse de inconsti­
tucional el proyecto en discusión. 

Además, d€be t::nE\l'S€ presente que la a.utorl­
z2.ciÓtl que confie?\e el artículo 1. o del proyecto a. 
10\5 MluonJ.cipjos es p:iTa el solo efecto de que do­
n3n terrencs, a fin de que /Se construyan edifi­
cios escolares, y que el Fisco s610 aw¡;'e,ptará estall 
donacione:, en C'1,s,o de que las neoesidades del 
EeTvicio €.Qucacio.nal justifiquen tales construe­
ciones, de daMe se dCTiva una estricta limita­
cíón de la facultad en referencia. 

Por último, el honorable señor Gorrea Larraíl1 
formuló una indicación para que se agregara al 
artícu~o 1.0 el siguiente inciso: "El acuerdo de 
danación a qU€ se refiere el tncioo 1.0 deberá 
oo.rnarse coo el voto Lvc,rable de los dos tercios 
de loo reg;dores en ejercicio", 

No hay inconv¿niente algune> en que este inciso 
sea agoreg;ado; aún es ventajooo, porque la ~v 
de Or<ganizociÓ!1 y Atribuciones de las Municipa­
Edades ~"e la concurrencia de les 3"14 de 106 
regi.dores en ejel"cicio para la enaj,mación de 
bienes rafees" ~r lo demá.s, como e!l dJ.cha ley 
no se contempla la facultad de donar, es pre­
ferible que S2 C'\'iten las dudas que podrían sus­
citarse, fij0.ndo una mayoría determinada para 

. los acuerdos de donaciÓlll. 
Qui€ro reccildar, tam.bién, qU€ al discutirse por 

pri.tne.ra V'€z este proyecto, pr<e;S€nté una indica.­
Clcm reLacionada con las insinuaciones, cuya 
,conveniencia y ventajas evidencié en aquella 
o!)O'l"tunid8.d y que estimo innecesario repetir. 

Termino solicitando de la H. Cámara la apro­
bación 001 pTO'j'ecto cen las reetificadon~ J 
agl'lega.dos a qUe me he refeüdo. 

Ei s>eñor SANTANDREU (Vlceprroidmte), 
Ofrezco la pala bra . 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra. 

El señor SANTANDREU (V~epresidmte). -
Ti,ffl1e la p'J.labra su señori:1 .. 

El señor CORREA LARRA IN . - Señor Presi­
dente, cuando se discutió este proyecta en otra 
OCMión, hice indicación para que se agT~gara al 
a.rtic\¡Jo 2. o un inciso que &sta vi'e~e de acuerdo 
con las d.i.s90siciones d€ la Ley de Municipalida­
eles, es decu', que hubie,<;.e un quorum de regido­
l"C'S para pOder enajenar bienes inmueb~_ 

Primrtivamente había redact::.do la indicación 
diclando q"ol€ ese quoyum fU2<e de los dos tercios; 
pero c;;;mo la Ley de MtmiciJ)alidades establece 
en 511 artículo &6 que est2 aC~lerdo deb'2rá to­
marse P'~ los tres cuartos de le", regidores en 
ejercicio, he modificado mi indicación en ese 
oonti<io. Ore,.) que es indis¡:;enmble ajustar este 
j}ro~cto de :cy a la ley actu:~l de MunicipitlÍda­
ces que en su al'bcul0 85 lo ostahl<~ce peTento­
r~amc-nte, pIEs dice: "Lo,s bienes raices que per­
benezcan a las Municipalidades no IJ(l-d:-iin ser 
ena,joenadoo o gravados, sino en caro de necesidad 
o U'tilidad reconocida, y declarzca por lOs tres 
C'Ilartos de los regidores en ejercicio, con el 
[liDuerdo respectivo de ;a Asamblea Provincial". 

Oreo qU'8 con. lo dicho llegará la HOil1orable 
Cáomal'la al coIWellCimiento de que esta indica-



17.a SESION EX'l'RAORDINARIA, EN MJERCOLES 30 DE DICIgl\IBRE DE 1942 755 

·ción del Diputado 4qU2 habla debe ser aprobada. 
El señor SANTANDR:IDU (Vlcepresi<Lnbe). -
Ofrezco ht p·alatTa. 
Ofr·ezco ia p'alabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la. HOTlorable Cámara le p·:¡roce, se ~ 

por aprobado en generiil el proyecto. 
Aprobado. 
Como hay varias indicacknes, pasará a re­

gundo informe. 

9.-CREACION DEL COLEGIO MEDICO DE 
CHILE. 

El s,eñor SANTANDREU (Vicepresidente). -
'Oorresponde trahr. a r,ontinuaciém, el proyeclo 
sobre cr~Hción del Colegio Médico. 

Está llnpcreso en el Bo1etin N.o 4,915, y es Di­
putado Informante el Honorable señor Berman 

--El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Créase una institClción con 
personalidad jurídica, con la denominación 
de Colegio Médico d.4il Chile, que ·se regirá 
por las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 2.0- Estarán obligoo:Js a inscri­
birse en los 'l'egistros del Colegio: 

a) Los chilenos que hayan obtenido tí­
tulo de médico-cirujano en la Universidad de 
'Chile o de otra autoridad reconocida por el 
Estado. 

b) Los chilenos que hayan ob1enido tí­
tulo de médico-cirujano en Universidaues ex­
tranjeras y los revalidaren en la Uni.versidad 
de Chile. 

Desde la promulgación de la presente ley 
será Un requisito legal para el ejercicio de 'la 
profesión de médico-ciruj ano el estar ins. 
crito en los registoros del Colegio 

Artículo 3.0- El Colegio de Médic:os tendrá 
por objeto: 

l.-EN EL ORDEN SOCIAl.: 

a) Colaborar con los poderes r:~nstituido5 
a la solución de los problemas que digan re­
lación con la salud pública, haeiendo llegar 
hasta e,llos los principios que el Co}egio sus" 
tente, y sugerir las normas méd\cas y cien_ 
tíficas que más convengan. 

b) Promover reformas legislativas" y espe­
cialmente las que se relacionan con el cum 
plimiento de los acuc'rdos de las organiza 
clones internacionales 'del trabajo; ratifica~ 
das por nuestro Gobierno. 

c) Informarse constantemente, para po­
nerlos en práctica si procede, Q" los acuer: 
dos y medidas preconizadas por convencio­
nes, congresos, uniones, seccion€>s dI> higiene 
<O ligas internacionales, sea que intervenga o 
no nuestro pais, para la defensa del niño. 
lucha cont'ra la tuberculosis, af,"cciones ve­
nér·eas o infecciones, prostitur;\ón y otras 
plagas. 

d) Ilustrara la opinión pública sobre el 
papel que desempeñan en la sociedad los 
médicos y la medicina. 

e) Propender a la autonomía técnica, eco' 
nómica y administrativa de los servicios mé· 
dico-asistenciales, bajo la excluslVa respon. 
sabilidad de sus técnicos. . 

f) Mantener y estrechar relaciones con 
las institucionoo similares nacionales y ex­
tranjera.<>. 

n.-EN EL ORDEN PROFESIONAL: 

a) Velar por el porestigio de la profesión 
y del médico, asegurando su independencia, 
prerrogativas y dignidad. 

b) Imponer la observancia de los precep­
tos de ética médica y mantener la armonía 
entre los colegiados. 

c) DlCtar las normas para el ejercicio de 
las profesiones médicas y vigilar su cumpli­
mie.nto. 

d) Combatir el charlatanismo y el ejeorci­
cio ilegal de la profesión médica. 

e) Corregir disciplinariamente .las faltas o 
abusos que los médicos cometan en 81 ejer­
cicio de su profesión, sea entre ellos o con 
reíaclón a extraños. 

f) Mantener publicaciones. 
g) Prestar protección y amparo a sus aso­

ciados. 
h) Propiciar la incorpc-:ación de los mjem­

bros del Colegio a algún sistema de previ­
sión y asistencia social. 

i) Estudiar y propici"r las reformas que 
liea necesaTio introduclr en' 1.03 programas 
de la enseñanZa médica, de aCl;erdo C(,·!l el 
progreso de las ciencias y la::; lle~esidades 
prácticas del ej ercicio p'I'ofesianal. 

j) Propender al estab'ecimiento de cursos 
de perfeccionamiento médico t'n el país y 
enviar o cooperar al envío de graduados en 
medicina a perfeccionar sus estudios en el 
extranjero, organizar jornadas, congresos y 
convencione.s . 

k) Crear hoga'res sociales. 
1) Estimular la creación de nuevos servi­

cios médicos donde sea' necesario. 

IH.-EN EL ORDEN ECONOMICO: 

a) Estudiar las condiciones de vida en las 
ciudades y pueblos de Chile, en reiarión con 
12.s posibilidades del ejercicio profesiona1. 

b) Considerar las condiciones de trabajo 
de los servicios médicos públicos e particu' 
lares y fijar el sueldo mínimo plJr hora de 
trabajo, de acuerdo con las modalidades y 
ncr;csidades de cada r':Jgión. 

c) Resolver los conflictos de ;08 médicos 
entre si, con sus clientes o con inst.ituciones 
a que perte.nezcan, a petición de cualquiera 
de las partes. 
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TITUW II 

DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS 
CONSEJOS REGIONALES 

\ 

Artículo 4.0- El Colegio de Médicos de 
Chlle será regido por un Consejo General. 
residente en Santiago, y por Consejos .Regio­
nales que funcionarán en las ciadades de 
Antofag8sta, Valparaíso, Santiago, Talca, 
Concepción, Valdivia y Magallanes, con los 
límites de jurisdicción que detern:me el re­
glamento. 

Artículo 5.0- El Consejo Gene'cal estará 
compuesto de siete miembros, que correspon­
derán a uno por cada Consejo Reglonal. 

Artículo 6.0- Para ser miembro del Conse· 
jo General se requiere: 

a) Estar inscrito en loo registros del Co­
legio. 

b) Habe.r ejercido la profesión por lo me­
nos cinco afios_ 

C) Esta',.' al día en el pago de las cuotas 
que fije el Colegio. 

d) No haber sido objeto de mpdidas dis­
ciplinarias durante 10,3 último& tres años. 

e) No haber sido condenadu por delitos 
que merezcan pena aflictiva. 

Artículo 7.0- No pueden se:: simultánea­
mente miembros de un mismo Consejo los 
cónyuges, los parientes consanguíneos o af4_ 
lles en la línea recta ni los colaterales que se 
hallen dentro del cuarto grado de consan­
guinidad o segundo de afinidacl., mclusives. 

Si en una elección resultaren elegidas dos 
o más personas que tuvieren algu.~a incom­
patibilidad, el Consejo decidirá pm sorteo en 
la primera sesión la persona que debe ser 
designada Consejero. 

Artículo 8.0- Los Consejos serán elegido~ 
en votación directa por los médicos inscri' 
tos en el Registro respectivo. 

Los miembros del Consejo General dura. 
rán cuatro años en sus ca'l'gos y podrán ser 
reelegidos. El Consejo General se renovará 
por parcialidades de tres y cuatro miembros 
cada dos años, en la ¡:;Timera quincena de 
abril del año que corresponda. 

Los cargos de Consejero serán servidos ad' 
honore.,. 

Artículo 9.0- El Consejo General, en su pl-i­
mera reunión, elegirá de entre sus miem' 

'bros un Presidente, un Secretario y un T.e­
sorero. 

Artículo 10.- El Consejo General sesionará 
con la mayoría absoluta de sus miembros 

Los acuerdos se adoptarán po", simple ma 
yoría, salvo los casos en que haya dísposi-' 
ción expresa en contra'l:'io. 

La inasistencia a sesiones orcl.l1.arias, por 
tres veces consecutivas, sin causa justifica­
da, determinará la vacancia del cargo de 
Consejero por el solo ministerio de la ley. 

La vacante será llenadd en la forma que 
de,.termine el reglamento. 

Artículo 11.- Los Consejos Regionales €3-
tarán compuestos por cinco miembros, con 
excepción de Santiago y Valparaíso, que ten­
drán 9 y 7 miembros, respectivamente. 

Artículo 12.- Para ser miembro del Con­
sejo Regional se requieren las (:andiciones 
exigidas por el artículo 6.0 en sus letras a). 
c), d) Y e) y además que el designado para 
el cargo resida en la jurisdicción respectiva. 

A los Consejos Regionales lei; s"rán apli­
cadas las inhabilidades establel~idas en el ar. 
tículo 7.0. El cargo de miembro de un Con­
sejo Regional será además incompatible con 
el de miembro del Consejo Generul 

Articulo 13.- Los miembros del Consejo 
Regional durarán cuatro años en sus carg~ 
y poorán ser reelegidos. Se renovarán por par­
cialidades, en cumplimiento a: lo d1spuesto 
en el artículo 8.0, inciso 2.0. 

Los cargos áe Consejeros Regionales serán 
~dCs a.d honores. 

Artículo 14.- Los Consejos Regionales se 
regirán por las disposiciones de los aortícu­
los 9.0 y 10.0. 

TITULO III 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE 
LOS CONSEJOS 

Artículo 15.- Serán funciones y atribucio_ 
nes del Consejo General: 

a) Llevar el registro de todos 'os Médicos 
de la República. En este registro se dejará 
constancia de las distinciones, Je los pues­
tos que desempeñen y de las medidas disci­
plinarias que se hubieren acordado respecto 
de cada uno. 

b) Supervigilar el funcionamiento de los 
.Consejos Regionales y' demás instituciones 
médicas, científicas y gremiales del pais, y 
reglament.ar todo lo concerniente a sus reu­
niones ordinarias y extraordinaria.:;. 

c) Fijar anualmente su presupuesto de 
entradas y gastos, aprobar el Presupuesto de 
cada Consejo Regional y dar cuenta a lOB 
asociados de las actividades del Colegio y 
de su estado económico en una memoria 
anual. 

d) Representar ante las autoridades 1M 
reformas legales o reglamentarias que esti­
me conducentes al mejor ejercic10 de la pro­
fesión. 

e) Otorgar premios a obras científicas de 
índole médica. 

f) Premiar tesis de prueba de E'studiantes 
de medicina. 

g) Enviar o cooperar al envio de gradua­
dos en medicina a perfeccionar sus estudlOl 
en el extranjero. 

h) Deslgnaor miembros honorariOf o mle:m,­
bros correspondientes del Colegio Médico de 
Chile. 
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i) Confeccionar y proponer al Presidente 
de la República el Reglamento General de 
La pT,esente ley. 

j) Presentar al Presidente de la Repúbli_ 
ca, a las autoridade.s superiores ele los ser· 
vicios médicos o asistenciales, las sugestiones 
o reformas que crea más convenientes para 
el mejor funcionamiento de ellOS 

k) Vela'I por el progreso, dignidad y pre­
rrogatIvas de la profe"ión médica y por su 
regular y correcto ejercicio; mantener la dis­
ciplina y prestigio profesionales y prestar 
protección a sus miembros. 

1) Dictar de oficio o a petiCIón de algún 
Consejo Regional o sociedad científi!?a, reso­
luciones o reglamentos de carácter -relacio­
nados con las profesiones médicas o cOn el 
funcionamiento del Co18gio Médico. Podrá 
también modificar algunas de las disposicio­
nes del Código de Moral Médica. 

11) Propender a la creación de Escuelas 
de profesiones auxiliares de la medicina. 

m) Convocar anualmente a los Colegia­
dos a una Convención Nacional O:dinaria y 

a Convenciones Extraordinarias cuando las 
circunstancias así lo aconsejen. 

La Convención Nacional será considerada 
como la auto'l'idad máxima del Colegio Mé­
dico, y sus acuerdos o resoluciones tendrán 
carácte,r ejecutivo. . 

Artículo 16.- El Consejo General, con acuer­
do de los dos tercios de sus miembros en ejer­
cicio, podrá, de Gficio o a petición de un Con­
sejo Regional, dictar normas relativas al ejer_ 
cicio de la medicina. 

Artículo 17.- Serán funciones y at'tibucio­
nes de los Consej os Regionales: 

a) Las indicadas para el Consejo Gene­
ral, dentro de su órbita de acción propia y 
de dependencia de aquel organismo. 

b) Resolver a petición de parr.e los con­
flictos que se susciten entre médicos entre 
éstos y sus enfermos, o con las ínstit~ciones 
a que pertenezcan. 

c) Fijar la cuotas que deberar.. pagar 108 
colegiados, percibirlas y administrar los fon_ 
dos cc>¡respondientes. 

Cada Consejo Regional deberá ceder al 
Consejo General la cuota que fijen los regla­
mentos. 

. ~~ículo 18.- Los Consejos Regionales per­
clbuan el 50. por ciento del valor de las pa­
t?nt:es . ?rOfeslOnal.es de los niédicos de la ju­
nsdlCclOn respectlVa. Las Tesorerías Fiscales 
d'e la juristliccióndel Consejo, que corespon­
~a, entregarán semestralmente .1. este Conse­
JO el valor de las patentes, 

TITULO IV 

DEL EJERCICIO DE LA PROYESION 

~ículo 19.--; Las Municipalidac'es no p6' 
(h-an otorgar patente para el ejercicio de la 

profe&i6:n. de médico a ~ -persona que 
no compruebe estar inscrita en {" Colegio, 
Sólo podrá .extenderse nombramiento para 
un cargo médico en establecimientos fiscales. 
semi fiscales, municipales o de Beneficencia, 
en favor de una persona que a.::redite estar 
Inscrita en dichos registros. 

TITULO V 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 20.- Sin perjuiCio de las faculta­
des que corresponden a la Di't'ccclón Gene­
ral de Sanidad y a los Tribunales de Justi­
cia, los Consejos Regionales, dentro del terri­
torio de su respectiva jurisdicción, podrán 
imponer al médico que incurriera en cual­
quier acto desdoroso para la prof,:,slón, abu­
sivo de su ejercicio o iÍlcompatible con la 
dignidad y cultura !y¡ofesi<1nales, las sancio­
nes que en seguida se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Suspensión del ejercicio de la profe­

SlOn por un plazo no superior a Sf'is meses. 
Todo acuerdo de un Consejo Rt~gional, re­

lativo a medidas disciplinarias, deberá ser 
comunicado al interesado por el Presidente 
y el Secretario del respectivo Consejo, en car­
ta certificada, y ésta será expedida, a má.$ 
ta,trdat, al día siguiente de tomarse el acuer­
do. 

La sanción a que se refiere la letra e) só­
lo podrá ser acordada por los dOs tercios de 
los Cormejeros en ejerciciO. 

Articulo 21, - Será cast,igado con la pena 
de suspen.sión del ejercicio de la profesión, 
POi' el término de seis meSes, el médico-ci­
rujano que ampare can su título a un prá()-
tico. . 

A.rtículo 22. - El afectado con la medida 
disciplinaria establecida en la letra e) del 
artículo 20, tendrá derecho a apelar de ella 
ante el Consejo General dentro del plazo de 
15 días. 

El Consejo General resolverá la reclama­
ción dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a aquel en que recibió les ant.ecedentes Oirá 
al interesado y considerará el inform'e del 
eXmsej o Regional que hubiere aplicado la 
medida. Mientras se resuelve esta reclama­
ción, se ert€nderán suspendidos los efectos 
de la medida. 
Eje~utoriada que QUede una medida disci­

plinaria de suspensión, será comunicada a 
las autoridades c,orrespondientes para su 
cumplimiento. 

Artículo 23_ - El Con.sejo General cono­
ciendo de una reclamación a requerimiento 
del consejo Regional respectivo o de ofi­
cio, pOdrá I acordar ·la suspensión definitiva 
del ejereicio de la profesión, plOr los dos 
tercios de sus miembros, siempre que moti­
vos graves lo aconsejen. 
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Todo aCiUerdo del OÜI1S€jo que suspenda 
defimtivamente el ejercic~o de la profesiém, 
será apelable ant€ la Corte Suprema, den­
tro de Jo,s diez días hábiles siguientes a su 
notificación. 

La apelación será vista por dicho TrilJunal 
en pleno y ,<ólo podrá ser confirmada par el 
voto de los dos tercios de loo miembrOB pre­
sentEs. 

Confirmada la resolución, el méru.co será 
berrado de los registros del C<lleg1o y será 
comunicada esta determinación a cada uno 
de los difErentes Consejos Regionales del país 
y a las autoridades correSpond~entes para su 
cumplimiento. 

Articulo ,24. - Se considerarán oomo mo­
tivos graves, los siguientes: 

al Haber sido sus.pendido el incmlpooo más 
de tres veces; 

bl Hab€r sido c,ondenado por sentencia 
ejec.utoTiada' por alguno de lo,s delitos con­
templados en los artículos 313 a 318 del Có­
digo Penal, y 

c) ser rein.cidente en la comisión del de­
lit'Ü de amparar bajo su título profesional, a 
un práctico. 

ArtíCUlO 25. - Cualquiera de las personas 
int,eresadas podrá reclamar de la compCASi-. 
ción de los Consejoo, cuando éstos hayan 'de 
resolver sob!'€ algUna reclamación o sobre la 
apl1cadón de medidas disciplinarias, a fin 
de que dejen de intervenir en el conocimien­
to y fallo del asunto aquellos miembrOs que 
se encuentran en alguno de los casOs si­
guientes: 

1.o-Ser socio de alguna de las partes o 
sus acreedores o deudores, o tener de alguna 
manera análoga, dependencia o preeminen­
da sobre dicha parte: 

2.0--Tener amlst2d o enemistad respecto 
de alguna ti,e las partes, probada Con hechos 
repetidos o irredargüibles; 

3.o-Ser ascendi.ente o de,,,cendiente legí~ 
timo, padre o hijo natural de alguna de las 
partes, o estar ligado con ella por parentes­
co de c()n.sanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado inclusive; 

4.Oc-Haber emitido opinión con publicidad 
sobre el asunto; 
5.o~Tener interés pe:rsonal e~ el asunto 

de que Ee trata, 
Con(yeTá de ellas un tribunal compuesto 

por tres miembros del Consejo, elegidos por 
sorteo. COn exclusión de los afectados. 

Si áceptadas las implicancias o recusacio­
nes el Consejo quedare sin número para fun­
cionar, se integrará hasta su totalidad con 
médtoos elegUos por sorteo de entre los que 
tengan los requisitos necesarios para ser Con­
sejeros. 

Articulo 26. - Antes de aplicar cualquie-

ro medida disciplinaria, los Consejos debe­
rán oír verbalmente o por escrito, al médico 
inculpado, a quien se citará COE cinco días 
de anticipación, a 1'0 menos, por medio de 
una ("arta certificada dirigida a su domicilio. 
Si el domicilio estuviere fuera del asient<ü del 
Consejo respectivo. el p!azo para la compa­
renda será de 15 dlas. Transcurrido el pla­
?tO indicadO, p.rocederá el Consejo, comparez­
ca o no el citado. 

AJ.'tícnlo 27. - Las personas que se creyeren 
perjuclicadas con los procedimientos profesio­
nales de un médico, podrán recurrir al res­
pe-ctivo Comejo. el c'Ual apreciará, privada-

, mente y en conciencia, el motivo de la que­
ja, oyendo al in~ulpado, en la' forma en que 
r.let~nnina el artículo anterior. 

Artírulo 28. - Esta.<; reclamaciOnes y la de­
cisión que sobre eEns recaiga no podrán ser 
publicadas sin acuerjo expreso del Consejo, 
bajo la multa de quinientos a mil pesos que 
aplicará sumariamente al culpable respectivO 
el Juez de Letras de Mayor Cuantía del lu­
gar en que se hiciere la publicación. 

Artícu~o 29. - TOda sentencia judic'ial eje­
curonada que condene a un médico a la pe­
na de suspeñsión del ej ercicio profesional, 
deberá ser comunicada al Consejo Regional 
respectivo. 

ArtícuIo 30. - Las facultades que se con­
ceden a 108 Consejos pOi' los artículos 20 y si­
gui€ntRs, no pódrán ser ejercitadas después 
de transcurrido un año, contadú desde que 
se ejecutaron los actos que .se trata de juz­
gar. 

Artículo 31.- Oportunamente los Consejos. 
por intern1€'dio del Consejo General, comuni­
carán a las autoridades correspondientes las 
censuras o suspensiones que en definitiva se 
acue.rden a los colegiados. 

Artículo 32.- Para perseguir 31 ej~cicio 
ilegal de la profesión o e.l charlatanismo, los 
Consej os Regionales pOdrán tomar resolucio_ 
nes que tendrán mérito ejecutivo y que co­
municarán a las autoridades competentes pa­
ra su cumplimiento. 

Al'tículo .33.- El juez civil o criminal que 
conozca de una acción seguida en contra de 
un médico por su actividad profesional, de­
berá solicitar siemr"¡e al Colegio un informe 
de peritos. 

Artículo 34.- Los funcionarIOs judiciales, 
sanitarios o administrativos quete11gan a su 
cargo instrumentos, expediente,~ o archivos 
relacionados con los negocios o reclamos en 
que intervenga el Colegio Médico estarán 
obligados a dar facilidades con el fin de que 
éstos puedan imponerse de dichos anteceden_ 
tes. 

Artículo 35.- Para los efectos del artículo 
anterior, el SeC'¡etario del Consejo respectivo 
podrá retirar los expedientes hasta por ocho 
días, otorgando recibo.' • 
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TITULO VI 

ORGANISMOS COLABORADORES DEL 
COLEGIO l\'lEDICO DE CHILE 

Artículo 36.- Para el trabajo espe,cífico que 
desarrollan los médicos, éstos podrán agru­
parse en Federaciones. 

Las' Federaciones se regirán po'¡- sus pro' 
pios Estatutos, pero sus miembros quedan su­
jetos a las disposiciones de esta ley, aunque 
la Federación tenga personalidad jurídica. 

Los Estatutos de las Federaciones deberán 
ser aprobados por el Consejo General del Co­
legio. 

Artícul() 37.- El Colegio Médico recono<:erá 
oficialmente o cancelará el reconocimiento 
de las Sociedades Médicas, científicas o gre­
miales de acuerdo Con lo que establezca el 
,'eglamento. 

Artículo 38.- La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su pUblicación en el 
"Diario Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- El Directorio de .3 Asocia' 
ción Médica de Chile, con personalidad jurí­
dica por Decreto Supremo N.o ... , del año ... , 
se constituirá en Comité Organizador del Co­
legio Médico de Chile, y adoptará las me­
didas necesarias para darle cumplimiento, en 
conformidad a las disposiciónes de la presen­
te ley, en un plazo de noventa días, 

El Comité mencionado cesará en sus fun· 
ciones al declarar constituido el Consejo Ge­
neral del Colegio. 

Artículo 2.0- La primera re.novacIón par­
cial del Primer Consejo General a que se refie­
ren los artículos 8.0 y 13, se efectuará por sor­
teo entre sus componentes. 

Artículo 3.0- Las disposiciones estableci­
das en el a'ltículo 2.0, que dicen relación con 
la nacionalidad, no regirán respecto de los 
médicos ciruj anos extranj eros que ejerzan 
su profesión en Chile con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley. 

El señor SANTANDREAU (Vicepresidente). 
En d.scusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

T:ene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN .-La Comisión de ASIS­

tencia Médico-Social e Higiene me ha desig. 
nado para informar el proyecto de Colegio Mé­
dico de Chile, que constituye una aspiración de 
muchos años de los médicos de nuestro país y 
que ha sido planteado. estudiado e impulsado 
en varios Congresos y por todos los Directorios 
de la Asocia.ción Médica de Chile. 

Hace nueve años fué presentada una mo­
ción sobre esta materia, por nuestro anti-
guo co;ega de Cámara y de profesión, 
hoy Senador, el doctor Isauro Torres. 
En 1941, llegó a la Cámara un M'en~a:je del 

.. 

Ejecutivo, que lleva las firmas del malogrado 
Presidente don Pedro Aguirre Cel1da y sU Ministro 
de Salubridad don Salvador Allende. con el 
proyecto elaOC:rado por un Congreso de la 
Amech, sobre Colegio Médico. 

Este proyecto no alcanzó a ser considerado 
ni informado por vuestra Comisión de Asisten­
cia Médico_Social e H:giene, y vencidos los 
plaws de urgencia reglamentario y cons,itucio­
nal. fué sometido a la consideración ele la Cá­
mara, qUe lo rechazó en la votación en gener~;. 
seguramente, para no despachar un proyecto de 
esta envergadura sin informe, sin mayor estudio, 

Transcurrido el año que establece el Reglamer,­
to, como plazo mínimo para considerar nueva­
mente un proyecto rechazado, fué Nderado el 
Mensaje del Ejecutivo. Esta vez llevaba las 
firmas del Vicepresidente' de la República, don 
Jerón:mo Méndez, y del Ministro de Salubridad, 
don Salvador Allende. 

Al iniciar el estudio del proyecto de ley que 
crea el Colegio Médico de Chile, vuestra Comi­
sión de Asistenc:a Médico Social e Higiene in­
vitó al Directorio de la AMECH, can el objeto de 
conocer los argumentos y las ideas que han 
manifestado los médicos a través de sus Con­
gresos, y también con el propósito de que la 
directiva gremial responsable de estos profesio­
nales se impusiera y opinara tamb:én acerca de 
las indicaciones de los miembros de la Comi­
sion. 

El Diputado que hatJla, baSadO en la expe­
riencia que ha adquirido en ~sta Honorable 
Cámara, en el estudio detenido del proyecto 
de Colegio Farmacéut:co. hoy Ley N.O 7,205, Y 
también en el estudio y elaboración de numero­
SM e importantes modificaciones al proyecto 
de COlegio de Dentistas, ya informado por 
vuestra Comisión de AsistenCia Médico Social 
e H'giene. presentó en esa oportunidad un con­
traproyecto, que, sin dejar de conside~ar las 
ideas matrices del mensaje establecía al­
gunas normas a mi juicio, más conve­
nientes, sobre ordenamiento, organización y 
razones de existencia del Colegio Médico. 

La Comisión tuvo a b~en-y de este acuerdo 
participó la Directiva de la AMECH-adoptar 
como base de discusión mi contraproyecto, y 
designó una Subcomisión, integrada por los 
honorables colegas señores Morales San Martín, 
Braües y el que habla. 

Esta Subcomisión, después de numerosas se­
siones, en que partic.pÓ siempre el Direccorlo 
de la AMECH, presidido por el Senador doctor 
Gustavo Girón, ap:obó el contrayecto, con al­
gunas enmiencias de escasa entidad y elaboró un 
infárme. 

La Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene aprobó este informe. Actuó de Secre­
tar. o. tanto en la Subcomisión como en la Co­
misión, don Guillermo Morandé. 

He entregado estos antecedentes al cono­
miento de la Honorable Cámara para la historia 
fidedigna de la ley y para hacer cumpliuo honor 
a las personas que, fuera del que habla, supieron 
entregar su esfuerzo e interés a tan importante 
cuestión. 

Los médicos, señor Presidente, d"sean organl­
zar se legalmente, porque en su lucha para 
mantener la normalidad del sér humano, la 
salud, que lJosi.bilita a ~su vez, el logro del bien­
estar y de la felicidad; se han encontrado con 



760 CAMARA DE DIPU'rADOS 

que los avances sociales en la previsión, en las 
rem1.Ul€raciones y en la dignida.d profesional, no 
han con...<dd€rado ni favorecido a este respetable 
Si'C:or de la actividad pública y privada, en la 
medida que le corresponde, 

Los médi.oos de Chile, técnicos por excelencia, 
gozan individual y colectivamente, de esclarecido 
ppestigio nadona!, continental y, por qué no 
d.ecirllJ, en mucho<; cen:ros científicos del resto 
del mundo, por BU preparación c:ínica, cultural 
y unlversitar.la, y por sUs ya clás:Cas condiciones 
de aUl5teridad y altruismo. 

Los méd.1cos de nuestros país, pocas veces han 
levantado su vista por enc:ma de loo textos de es­
tudio, por encima de su actividad específica. El 
e}ercicio de esta profesión, esencialmente indi_ 
vidualista, hasca hace algunos años, fué dando 
paso al control de loo riesgos a que está expues_ 
ta la poblaciól!l, por Cajas estatales. Pasaron 
a ser empleados al servicio del monopolio de la 
S!IIl.ud Q'Ut cumplen CajM lit<cales, re~ fJ..soaJ,oo 
particulares o sociedades filantrónicas. Y re~ 
¡x;mti.natnente el médico, al ~.S'Ü vista, por &l­

mma del texto, por encima del caso dínico se 
enoonlaó con que el 80 por ciento <le 8U15 ~as 
ten1an la oondici6n de tu.nci.onari.os. eo.trega.ba.n ro 
trabaJo a mollOPOlWs de la salud y de la enfer­
medad, sin que pa~'alelamente hubieran organizado 
ningún· slndicato, ninguna entidad' que se p:'eo­
cupara de orientarles en esta nU€VR ubicación 
socia! o de asegurarles el emolumento adecuado 
a la funo1ón que cumplen . 

P<m:¡U€ está en la conciencia de todos mi~ 
honorables oolegas, seguramente, qUe a este 
nuevo tipo de trabajo debía seguir, W1 nuevo 
tipo de organización de los médicos. que, junto 
con reforzar los vínculos de solidaridad profe­
sional y velar por el correcto desempeño de su 
misión, les defendiera su derecho a subsisi ir CO:1 
el rango que les corresponde por su delicada y 
elevada función. . 

ESIte orden de razonamientos, anl:€ los cuales 
nunca se habían detenido loo médicos, señor Pre­
sidente, lOS ha inducido por intermedio de la 
"Amech" a solicitar al EjecutiVO y al Congreso 
Nacional, a los Ministros y a los parlamentarios, 
especialmente, médicos. el pronto desrp.acho del 
proyecto que crea el COlegio Médico de Chile. 
. Esta in~;titución jurídica y legal tendrá por ob­
Jeto velar por el pr"stigiO de la profesión médica 
sancionará los actos desdorosoo, estimUlará a 10;; 
estudiantes, y a los graduadas a perfeccionarse en 
sus ecpecialicades, sugerirá a los poderes públicos 
.las modificaciones de orden legal, administrativo 
o docente, que aconsejen las circunstanCias y el 
progreso de la ciencia, combatirá el ejercicio ile­
gal de la profesión, imposible de exterminar con 
la,s ei'lgorrüsas disposiciones vigentes. 

Los charI3,tanes, los cunosos, las comadres, los 
mekos", los yerba,teros, los iriodólogos, algunos 
naturistas, cierta clase de homeópatas, los com­
posItores, 1üs cauterizadores del trigémino, que 
elevan a la condición de dogma, alguna prescrip­
ción médica, exitosa para un caso determinado, o 
paJi.atdva de algún 'síntoma irpeduct~ble,. y que 
generalizan como panacea "curalotodo" algún 
mejunje, enc)ntrarán en e~ Colegio Médico un 
enemigo eficiente y definitivo. 

Da.--graciadamente, señor Presidente, más de aJ. 
gún nédico, ampara con su titulo, o como se di­
ce vulgarmente, con su plancha, a traficantes 

d" la salud o a algún aficionado a la Med1cina. 
El st'ñor BART.- Y qUé curan más que los 

mócUoos ... 
El señOr BE'r:MAN ,- El proyecto de COlegio 

Médico, crea el WC,o y castiga aU médico ciruja­
nú que ampare con Sl título a un práctico. y 
aún mM, en caso de reincidencia en la comisión 
de este delito acuerda la suspensión definitiva del 
e_ 2'l'cicio de la profesión. 

El <:efior GAETE.- Entonces, hay que votar en 
contra de este proyxto. 
~ señOr BERMAN. - También coosi.dera el 

proyecto de l€y del Colegio Médico la convenien­
cia de propender a la c:reaciÓlll de E6cue'las de 
profesionales auxilia-res de la Medicina. 

Ul,s profesiones auxilia.'"€S de la Medicína, en 
especial la de Practicante, la de Enfermeras, la de 
Matronas, están entregadas, salvo aIgllllaS exce~ 
ciones, a la buena VOluntad de personas e iilst.i.: 
tucion€s q1.l€ se estiman con ~dad o vocación 
para ello. ' 

seguramente habrá llamado la atención de más 
de algún HonOrable Diputado, la dispersión que 
E·ufI'€n estas profesiones en la.¡¡ más variadas es­
pecialidades y escuelas. Con:amos con Enferme­
ras Sanitarias, Enfermeras Hosp~talarias, Visitado­
ras Sociales, Practicantes, Enfermeros pract.icaD­
l:€s y cuidadoras de >Enfermos. Cada prof'2sional 
Que comPleta .la Labor del médico, sin invadir su 
OI'bits, de :responsabilidad, l'edbe título distinto. 
Algunos son titulados por la Univensidad de Chi­
le; otros por la B€nefioeri'cia, no faltan quienes 
recibieron una autorización definitiva para' cola­
borar en el arte de curar, y son muchos que recio 
ben esta autorización sólo con el carácter de 
trar~sitoria. El. Colegio Médico contJene en Una 
de sus diSi>OsiciOnes la posibilidad de considerar 
esta materia, sumamen',e importante, revisar sus 
pregramas y darle una orientación digna y útil 
para la colectividad humana. 

El Colegio Médico provocará la unidad profe­
"ional q"Lie, p.rácticamente, ya que se t,rata de una 
profesión asalariada, cOrresponde al sindicato se­
ñor Pl··esidente. de las prcfesiones manuales. 
A:,Í como los obreros manuales y también otros 
elementos de la Pi"oducción, se organizan en sin­
dicatús con el objeto primordial de defender su 
estabilid¡¡d ec;onómica vital, agLtada en reinvindi­
cacioues inmediaw.s, cuando se prodUCe un des­
equilibriO entre el cos:o de la vida y sUS salarios, 
así también los profesionales de las I:amadas ca­
rreras lio8rales: abogadas, arquitectos, dentistas, 
farmacéuticos. médicos en este proyecto qUE; nos 
preo'cupa, periodistas en una moción incluída 
Hl la Convoeatoria, Itambién han e'Stiilllado nece­

sario. asocia:rse legal y obligatoriamente en orga­
nizaciones que denomínan Colegios, y cuya es­
tructura fundamental corresponde al Colegie de 
Abogados qUe funciona hace 18 atios en Chile. 

El Colegio Médico se preocupa; .además, del 
·as'pecto económico, de la profesión, de la ética mé_ 
dica, de todos los problemas que se derivan de la 
medicina preventiva, curativa y reparadora, a !a 
luz de los progresos y ad.quisiciones de la ciencia 
lnoderna. Su obra será de orden social, profesional 
y económico; velará por el perfeccionamiento cien­
tífico permanente de los médicos titulados y por 
que se mantengan relaciones cordiales entre sus 
asociados, 

El Colegio Médico se reserva el derecho de re_ 
VIsar y aprobar las disposiciones del Código de Mo-
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ral Médica, aprobado en la Habana en 1930. y Que 
no ha sido ratificado ni saneionado hasta ahera por 
ningún pOder estatal de nuestro pals. 

Me voy a permitir ahora, señor Presidente, co­
mo Diputado informante, dar una relación lo más 
concisa posible, de sus principales artículos, si_ 
guiendo en esta exposición el mismo orden del Dro 
.vecto . en debate. 

El proyecto crea el Colegia MédICO y en ~e­
guida establece la obligatoriedad para que se Üll?­

criba en su registro todo medico que' haYa 
obtenido su título en la Universidad de Chile o de 
otra autoridad reconocida por el Estaao y que 'le­
sea ejercer la profesión. 

Solamente podrán inscribirse en este Colegw, 
vale deCIr ejercer la profesión, los chilenos titula­
dos en nuestras ulllversicades o en universldaGetl 
"xtranjen¡,s siempre que revaliden previamente :su 
titulo en la Univ~rsidad de Chile. 

Un artículo tr:lllsitol'lo posibiliLa la inscripcion 
€n el Colegio Médico y vale 'decir, por tanto, el de_ 
.Ho-cho a ejewer la profesión. a los médico'S druja­
nos excnmJt¡ os que ejerzan su \.lroíeslón en (:tu 
le can ancer;oridad a la promulgación de la pre. 
s·snte ley. 

O sea que las d;sposiciones sobre nacionalidaCl 
no regirán con respecto los médioos cirujanos 
.:xtrauJercs titUlados en Chilp o que hubieren re­
validad:) su título en la Universidad de Chile y que 
actualmente ejercen su profesión. 

Par2. ejercer la prote~lón, rq,;ta, será il:dispell 
süble cumpLr CDn el ,equis ita icbal de inscribirse 
'previamente en el COIC~lO Médico, vale decir, seüor 
Pre3identc, ... 

El señc~' CONCHA.-- ¿Me permite una inte­
rrul)ción, Honorah1e Diputado, antes de que pase a 
otro punto? 

El señor BERMAN.- La üene Su SeñorÍ:a. 
El 881":or CONCHA.- Me ha llamaao la aten_ 

ción est.e m',ticulo, al que ,ce aleaba de leferir Su 
'SelÍ:oría,con respeDto a l'Ü's médicos ex,ranjeros, 
porque agU!, según entiendo, todos los mémcos son 
¡mé,1i cos-cirujanos, pues me parece que ese es el 
timlo que otorga la UIllversidad. Luego, todos Jos 
m~dicüs que ESt,én ejerciendo, cuando se dicte la 
ley tendrán derecho a seguir ejerciendo. 

El sef:ül' DEHMAN .-- Todo medrco-clrujano que 
<,sté inscnt.o en los registros del Colegio Médico 
tendrán derecho a ejercer la profesión. o sea, para 
ejercer la p¡ ofes_ón debel á inscribirse previamente 
0r1 el Coleg ,o Médico. 

El Señor CONCHA.- Su Señoría está de acuer­
d:J en qLi.e médico-cirujano es el t.ítulo que otorga 
Id Universidad. 

El seÍlor BERMAN.- Claro. Ese es el título 
Que otorga la Universidad de Chile. 

E[ C~i.o MécUco dedica en Su artí.culo 3.0, tres 
~ubtítulos para definir y determinar su objet.lvo 
primbcrdial: l.ü" nl, e1 orden social; 2.0, en el orden 
prc,~-e3ional; y 3:0, en 'el orden económico, Son los 
f,lndamentos del Colegio Médico. 

En el orden social subrayo los incisos rela':l­
vos a la colaboración que prestará el Colegio Mf'­
.. !lco a los poderes constituídos a la solución de los 
problemas de salubridad, indicando las normas 
médicas y ci~tíficas que más convengan. 

Hoy dia, señor Presidente, cualquier hijo de <Te_ 
cino, si se me permite la expresión, sugiere inicia 
tlvas y se atribuye el derecho de participar en es~e 

problema, sin ninguna base científica, sin ningún 
conocimiento de los complejos fenómenos de la vi 
da y de la muerte que 'arrancan de una incógnita, 
o sea, desde el mismo momento en que apareció la 
primera gota de protoplasma sobre el planeta. 

Cualquier hijo de vecino colabora. determina y 
resuelve sobre la salud individual y colectiva de la 
pobladón. La disposición a que acabo de aludir es 
/Cabía, a juicio de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene y es reforzada por un inciso 
por el cual el Colegio Médico es el llamado a pro­
mover reformas legislativas y especialmente lal! 
que se relacionan con el cumplimiento de los acuer 
dos de los organismos internacionales del trabajo, 
ratificados por nuestro Gobierno. 

A este propósito, como ya lo insinué, existen mu 
chas, disposiciones internaCIOnales de gran en':er­
gadura y utilidad para la salud colectiva, que aun 
no han sido ra:ificadas por ninguna resolución es­
tatal. 

El Colegio Médico tendrá también por objeto 
informarse, constantemente, para ponerlos en prac 
tica, si procede, de los acuerdos a quearrlben los 
torneos internacionales con respecto a proble­
mas fundamentale,. de la salubridaó; tales como la 
defensa del niño, la lucha contra la tuberculosis, 
las af'!cciones. venéreas, la prostitución, etc . 

Tomará sobre sí un aspecto que es poco consl_ 
(Ierado en nuestro medio ambiente, tomará sobre 
sí la obligación de divulgar e ilustrar a la opinión 
pública sobre el papel qUe desempeñan en la so­
ciedad los médicos y la mediciüa. 

La divulgación popular de la sintomatología 
y de las normas de previsión de las enfermedades 
más comunes, puede contribuir eficazmente a ba­
jar las curvas de morbimortalidad de nuestra de­
mografía. 

Propende tambié~ el Colegio Médico a la au­
tonomía técnica, económica y administrativa de los 
servicios médico-asistenciales, vale decir. la téc_ 
llica quedará en condiciones lle controlar y asu­
mir la responsabilidad de la salud individual y 
'Pública. 

En el orden 'profesional, el Colegio Médico ase­
gurará la independencia, las prerrogativas y la 
dignidad de sus asociados. Me detengo en estas 
condiciones qUe resguardan el prestigio médico 
porque en el último . Congreso de la Arociación: 
Médica de Chile, el doctor Gonzalo Corbalál1 
Trumbull leyó n:la interesante ponencia que tituló 
"La suhestimación. del trabajo médico" en lo 50-. 

cial, económÍ'Co y funcionario". 
Este trabajO tuvo gran repercusión en varias es­

feras profesionales. Los médicos desean super"r 
este injucto paJ:'éntesis que no re oonci:lia oo.n 
su ca¡::a~id" 1 y su preparación, que alcanza los 
límites más elevados del saber humano. 

Otro inciso habla de la oblservancia de los pre­
cc'¡)tos de la ética médica, o lo que es lo mismo, 

\- los pr-eceptos de moral, y que ya han sido L"aza­
do'S para todos los paises de América en el Con­
greso de La Habana celebrado en 1930, V cuyo 
fundamen'o sigue siendo el juramento de Hipó-
crates. . 

En el Orden profesional se autoriza al Colegio 
Médico nara dictar normas para el ejercicio de 
la profesión médica y para vigilar su CUMpli­
miento. 

Otro inciso se refiere al charlatanismo y el ejer-
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cicio Ilegal de la profesión, materias a que aludí 
al c'Omenzar mis opservaciones. 

Tiene por objeto también este Cole-o-io corre­
gir, disciplinal'iamente las faltas o ab!.ls~s aUe los 
médIcos. cometan en el ejercicio de la profesión, 
sea entre ellos o ceo. relación a elementos ex­
trai1os. 

Finalmente, en este subtítulo "en el orden pro­
fesional", considera la conveniencia de prestar 
prot€Oción y amparo a sus asociados, y propicia 
la incor'])oración de los miembros del Colegio a 
algún sistema de previsión social. 

E·s curioso, señor Presidente, anotar el hecho de 
que, siendo los médicos los que se preocupan o 
tienen a su cargo la previsión y asistencia social, 
de los principales riesgos a que está expuesto o 
sufre el ser humano, es curioso, digo, que ellos 
estén dispersos en distintas Cajas de Previ,sión. 
y no sólo esto, sino que más de' algunos están 
incorporados a varias CaJas simultáneamente. 

El Colegio Médico propiciará la incorporación 
de todos los médico&, de todos los qUe c-um';>len 
una misma función, a una Caja que les brinde 
igual régimen de previsión y asistencia social 
cuando pierdan temporal o definitivamcnte la ca­
pacidad de trabajo. 

La letra i) de este subtítulo habla de propiciar 
y estudiar las reformas que sea necesario intro­
ducir en lf' enseñanza médica. El Colegio Médi­
co convocará a Jornadas, Congresos y Convencio­
nes, y estimulará la creación de nuevos servidos 
médicos donde sea necesario. 

No t€f.lemos, señor Presidente, lo que pOdríamos 
llamar el mapa de la salubridad nacionaL 

Los médicos se resisten a establecerse en algu­
nas provincias. y la plétora de médicos que se 
nota €al Santiago y ValparaÍ'so, y también ahora 
en la provincia de Concepción. no se debé a que 
tengamos exceso de médicos, sino a la mala dis­
tribución de los médicos en las diver:>as wnas del 
'País. Así, el hecho de qUe en la ciudad de M:a­
gallanes la tuberculosis anote la cifra más al~·a 
del .mundo. y el doble de la que existe en el res­
to de Chile, nos indica que esa región carece de 
médicos especialistas de esta enfermedad en el 
número suficiente para dirigir la terapéutica de 
esta afección en una zona que corresponde a 
la quinta parte del país. 

El Colegio Médico deberá cúnfeccionar el ma­
pa d~ salubridad, considerar la frecuencia cte las 
afecclCnes que afligen a cada región y orientar 
la distribución de los médj.cos en relación direc­
ta con la población. la morbimortalidad. el área 
de atracdón, et.c., de c'ada zona· Así se aprove­
chará el esfuerzo de los médic(J:s y s.e evitará la 
plétora que se nota en algunos puntos del pais. 

:En el orden económico el Colegio Médico es­
tudiará la.s condiciones de vida en los di stin; os 
pueblos de Chre, en relación con' las 'Posibilida­
des profesionales. En la Cámara' anteriOr ~e es­
-twoleció en el Colegio de Farmacéuticos, 10 
que a mi juicio, consbituye la médula de 
esta ley, y que 1levará tranquiUdad económica a 
estos profesionales y les permitirá dedicacrse libre 
de preocrupaciones aflicHvas a las funciones que 
les encomienda la sociedad. 

El Colegio Médico repite esta dispoSiCión que 
dice: "b) Comiderar las condidones de trabajo 
de los servicios médicos públicos o particulares 
y fijar el sueldo mínimo pOr hora de trabajO, de 
acuerdo con las modalidades y necesidades de ca­
da región". 

Este inciso fué extensamente estudiado por la MI. 
Médica, por algunos representantes de servicios mé 
dicos semifiscales y por vuestra Comisión, y fué 
anrobada esta indica.ción. qUe la Subcomisión 
dejó al criterio de la Oomisión de Asis~ncia Mé­
dico Social e Higiene. 

Entrando al título II del Colegio Médico ... 

lO.-JUBILACION DEL EX MINISTRO DE· 
CORTE, DON JUAN JERONIMO ORTU­
ZAR.- PREFERENCIA PARA EL PROYEC­
TO RESPECTIVO. 

El ,señOr CABEZON.- ¿Me permite, honorable 
Diputado, una pequeña interrupción? 

El señor BERMAN.- Con mucho gusto. 
El señor CABEZON.- Deseo hacer una petición 

a la Mesa. 
Denantes sOlicité el COnCUrSO de todos los CiJ­

mités de la Honorable Cámara -no sé si se me 
eseapó alguno- COn el obje~o de destinar los úl­
timos cinco minutos del Orden del Día a tríltar 
e1 proy·ecto de jubilación del señOr Juan Jeró­
nimo Ortúzar. ex Ministro de Estado.' 

Solicito del señor Presidente qUe recabe el :..sen­
timiento de la Cámara para tratar este proyec-
to de ley en la present-e sesió,? . 

El señor SANTANDREU (VlCepreSldente). 
OOJOrtuna_.lente vaya someter a la aprobación de 
la· Honorable Cámara su petición, honorable Dipu­
ta.do. 

El señor DELGADO.- La indicación mía talh­
bién, señor Presidente. 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente). -
La suya también. honorable Diputado. 

La Cámara ha oído la petición del honorable 
señor Cabezón para destinar los úl:imos cinco 
minutos del Orden del Día de la presente se­
sión a tratar el proyecto de jubilación del señor 
Juan Jerónimo Ortúzar. ex Ministro de Estado. 

Si le parec·e a h Honorable Cámara, as! se 
acordará 

Acordado. 

H.-SUPLEMENTO AL PRESUPUESTO DEL 
PRESENTE AxO.- PREFERENCIA. 

El señor BRA:\iES.- Yo ruego al señor Pre­
cidente que se sirv:l recabar el asentimiento de la 
Sala para tratar inmediatamente un prOYECto de 
ley qu'e acaba de ser despachado por el Honu­
rabIe Senac.o y qCle Ee refiere' a la supl~menta­
ción de un ítem di?] l\;Hnist~l'io del Intenor pan 
pa.gar gastos efectuadcs pe,r los Intenckntes y 
GoberIfadol'2s. 

Estamos a 30 de didembr?, v si este proyecto 
no se despacha de inmediato. quedarán €S<03 
gastos eli el aire. 

El señor BARAONA.--No llay acuerdo. 
El señor SANTANDRELJ (Vic2presidente) .-Hay 

oposición, honorr~ble Dipn:-,Rdo. 
El señcr BARAONA.-- M'ñana se pued·e tratar. 
El ¡eñor BHA!\'ES.--' 1\18.f.3.n8 ?'lO se puede, ho­

norab'e Diputado, porque es día reservado para 
ComisionES 

Yo rogaría a 1m EefiQría que se sirviera retlrar. 
~~l oposición, po::-que, (n caso contrario, el Eje­
cutivo, para s3.lvar esta situación, se verla en la 
imperiooa necesidad de dictar un decreto de in­
sistencia. 

Sab€n los honorables Diput:ldos que el ánimo 
de S. E. el Pr2sidente de. la RepÚblica es no dic-
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tar ningún decreto de insistencia. Por estas ra­
:/iOnes pido al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para tratarlo ahora. 

El señor CONCHA.- ¿Y por qué han incurrido 
'en estos gastos e~os funcionarios? 

El señor BRAÑES.- Están autorizados por ley; 
pero la partida para gastos imprevistos del Minls­
terio del Interior está agotada, Siempre se calcula 
en esta partida para gastos imprevistos una su­
ma inferior a aqueUa que se pue<ie gastar regu­
larmente. Esto viene arrastrándose desde, el ano 
36. 

No se puede calcular exactamente la cantidad 
que se va a gastar durante el año. 

El señor CONCHA.- ¡Qué hubiera sido si hu­
biera habido un cataclismo! 

El señor BRAÑES.- Es simplemente suplemen­
tar esta partida con la suma de 290 mil pesos, 
que es la que hace falta; además, por medio de 
la Ley de Emergencia, el Presidente de la Repú­
bliCa está autorizado para hacer esta inversión. 

Yo ruego a su señoría que retire su oposición 
para no obligar al Ejecutivo a que dicte un de­
creto de insistencia. 

El señor BARAONA.- La retiro. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El 

honorab1e señor Baraona ha retirado su opo­
sición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Se va a dar lectura inm~dlatamente al men­

saje. 
El señor MORALES SAN MARTIN.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? 
El seüo.r SANTANDREU (Vicepresidente).- ,A 

continuación de la, lectura del mensaje. 
Ti",ne que votaré e una petición que se ha for­

mulado de postergación. de la discusión del pro­
vect,fJ que estaba en iliscusión. 

El señor SECRETARIO.- Dice el mensaje del 
Ejecutivo: 

"Con motIvo del mensaje que tengo la honra ... 
El seflOr CONCHA.- ¿Me permite, señor Pre-

sldeñte? . . 
¿Por qué no tratamos primero, para que haya 

ord,,,!'. €n Jo.s debates, el proyecto. del Co'egio 
Médico? Vamos por partes y no entremos a tratar 
otro a:mnto, siquiera por deferencia al Diputado 
que está l1acJeudo. uso de la palabra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Ho­
norable señor Berman, ¿cuánto ttempo necesita 
su señoría para terminar sus observaciones? Por­
que. de acuerdo coñ el artículo 108 del Reglamen­
tO, debe procederse a votar inmediatamente una 
petición que se ha formulado, en orden a suspen­
der la discusión de este proyect<l. La Mesa 110 
na querido hacer uso de esta atribución, esperan­
do que su señoría terminara sus observaciones. POI 
eso yo le rogaría a su señoría que me dijera 
cuántO' tiempo necesita para terminar sus obser­
vaclone's, 

El s'2ñor BERMAN. -En 15 minutos más, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vice¡¡.residente).- A. 
las 5.35 de la tarde termina su' tiempo, honora" 
ble' Diputada. 

El sefio.r VIDELA.- Es Diputado informante, 
señor Presidente. 

El s·eñor BERMAN.- El ColeglO' Médico es Ub 
prO'yecto de vital importancia, como lo saben to-

dos Jos honorables celegas: su despacho ha sido 
solicitado por el Ejecutivo y por lo!! médicOB en 
forma' tan reiterada, que bien valdría la pena 
prorrog'ar el tiempo del orden del día para tratar 
los proyectos que se han -solicitado, y que se me 
permita previamente terminar ml relato en el 
menor tiempo posible. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- En 
consecuencia, se tratarán los dos. proyectos, el 
sobre suplemento de una partida del Presupuesto, 
y el que se refiere a la jubilación de don Jerónimo 
Ortúzar, después que termine el honorable señor 
Berman, y se prorrogará por quince minutos el 
orden del día. 

El prOyecto sobre creación del Colegio Médico le 
tratará hasta las cinco y cuarenta y clnco. 

12.-CREACION DEL COLEGIO MEDICO DP 
CHILE. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Con­
tinúa la discusión del proyecto sobre creación del 
c(.>legio Médico de Chile. 

Puede continuar el Honor3!ble señor Herman. 
El señor BERMAN. - El Título II se refier'e a 

la organización del Co.legio Médico. 
Será regido po.r un Consejo General, con resi­

dencia en Santiago, y por siete Consejos Regiona-. 
les, que funcio.nar~n en las ciudades de Antofa­
gasta, Valparaíso, Santiago. Talca, Concepción, 
Valdivia y Magallanes, con los límites de juris­
dicción que determine el Reglamento. 

Se han fijado estas ciudades cabeceras de al­
glmas regiOIle8 teniendo eh cuenta el maPa de la 
actual distribución de médicos, V estimándolas co­
mo las más apropiadas. 

El Consejo General estará compuesto de siete 
miembros. 

El proyecto centiene los requisitos que Se exi­
gen para eptar al cargo de Comejero General y 
también las dispesiciones reglamentarias de ca­
rá.cter legal que ~girá el funcionamiento de es­
tos Consejos. 

Los Consejos RlegiO'nalels ·estarán compuestos 
POr cinco miembros. con excepción de los que fun­
cionen en Santiago y Valparaíso, que tendrán 
nueve y 'siete miembres, respecttvmnentJe, aten­
dkmdo a la cantidad de médicOg que trabajan en 
estas ciudades. 

Los CenS<€jeros servirán ad honorem sus cargos. 
Entre las atribuciones del Consejo GEmerM fi­

gura la de confeccionar y proponer al Presiden. 
be de la República el reglamento general de la 
pTesente ley. 

Los Consejos Re~ionaIes fijarán las ouota.s que 
deberán pagar los cOlegiadO's. 

El Co.legio Médico se financia con estas cuotas, 
que fijará el reglamento, y también con el cin­
cuenta P()!l' ciento del valor de las Patentes pro­
fesienales de les médicos de la jurisdicción res­
pectiva. 

El ColegiO de Abogados, señor Presidente, red­
be el ciento por ciento del valor d~ las patentes 
qUe fijan las MunlcipaUdades a estos profesiona­
le3. En el Colegie de Farmacéuticos, en plena vi­
gencia, fig'IUra un inciso qrue destina el cincuenta 
por ,ciento del valor de las patentes para Incre­
mentar la teoorerla de los Consejos Regionales. 
El COlegio Médico ha incerporado en su teXlto le­
gal una disposición análoga. 

El Título IV se refiere a1l ejerciCio de la lX'ofe. 
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SlOn. Dice <fUe la.s Municipalidades solamente po­
drán otorgar patentes para el) eJe1'c1c1o de la pro­
fesión a lOS médicos que acrediten con un certi­
ficado que se. encuentran inscritos en el COIegiO. 
Los e..-"iablecimientoo fiscales, semifiscales. munl· 
cipales y de beneficencia. no podrán extender 
nombramiento wl médico que no haya cumplido 
con el requisito de pertenecer al COle'gio MédiCO. 

El Ti-':ulo V. uno de los fundamentales, se refie­
re a las sanciones, sin perjuicio de las facultades 
que ,corresponden ,a la Sanidad, y a los Tr~buna­
les de Justicia,' paro. el médico que incurra en 
cualquier acto desdoraso para la profe;:;ión, abu­
sivo de su eje:rciCio o lncompatible con la digm­
dad y la cultura profesional. 

La:; sanciones que pueden aplicar los Consejoo 
Rtegionales ron: amonestación, censura y suspen­
sión del ejercicio de la profesión hasta por ,sleb 
meses. Figuran en seguida las normas y el pr~ 
cedimiento que s~ segUirá en caso de que se ini­
cie un sumario. 

Me permito de-tenenne en el artículo 21, que< 
dice: "Será castigado con la pena de suspensión 
del ejercicio de la profesión, por el término de 
GEis meces el médico-cirujano que ampare con 
su títu20 a un práctico". 

Más adelante 'se establece que, en el caso de 
reincidencia, se cancelará definitivamente la au­
torización para e'l ejercicio de la profesión. El 
CO'legio Médico no pretende cancelar el titUlo, 
porque la Comisión ha estimado que el diploma 
{Os una meta a que ha negado el profeSional y qlle 
ES otorgado por la Univer~idad de Chile. No es el 
misma caso de los abogados, ya que la Excma. 
Corte Supre'lla es la que les otorga el títCllo. El 
Co:e-giO Méc1Jco pretende apuicar algunas sancio­
nES, y la máxima es la smpeTIsión definitiva del 
ejerc:cio de la profesión, sin referirse para nada 
al titUlO universitario. Sólo motivos graves po­
drian conducir a tamaña sanción. Taxativamen­
te te estiblecen en el proyecto los siguientes: ·a) 
habee: sido suspendido el inculpado más de tres 
veces; b) haJ:l'2l' sido C(]iIJ.denado por sentencia 
ej'i'outoriada por alguno de los delitos contempla­
dos en lOS artículos 313 a 318 del Código Penal. 

Por 1M consUltas que me han formulado algu­
nos médicos, qu·e no tienen el hábito de consultar 
códigos. he copiado e,tos artículos del Código Pe­
na.!, y que se refieren a crimenes y simple~ del1-
tcs contra la salli.d pública. 

Le ruego, señor Presidente, que solicit-e el asen­
timien~o d .. la HOl:orable Cámara para incorpo­
rarlOs En la versión oficial y en el Boletín. 

El cefioT YRARRAZAVAL.- ¡Muy bien! 
El s'Eñor SANTANDREU (Vicepresident·e). 

La HonoHl.ble Cámara ha oído la petiCión formu­
lada POr el honorable señOT Berman .. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo pedido. 
i\cordado. 
-La inserción acordada es la siguiente: 

LIBRO SEGUNDO, TITULO VI DEL ConiGO 
PENAL. 

N. o 14. - Crimenes y simples delit.os contra la 
salud pública. 

Artículo 313 ..... El que, sin hallarse competente­
mente auto·rizado, ela.borare substancias o "''1'0-

ductos nocivos a la .salud o traficare en ellos. es­
tamdo prohibidos su fabricación o tráfico. será 
castigadO con reclusión menor en su grado medio 
y mUlta de ciento a quinientos pesos. 

Art. 314.- El que haJliíndose autorizado para 
la fabricación o tráfico de ias substancias o pro­
ductos expresadQs en el articulo anlierior. los fa­
bricare o expendiere sin cumplir con las formali­
drcde3 prescritas en los reglamentos respectivos, 
s:¡frirá las penas de re-clusión menor en su gra­
do mínimo y mUlta de ciento a trescientos pesos, 

Art. 315.- Los droguistas que despaCharen me­
dicamentos deterioradÜ's <- sustituyeren unos por 
Ü'tros, haciéndolo de una manera nocivoa a la sa­
lud, serán castigados con reclusión menor en SU 
grado medio y mUlta de ci.ento a quinientos pe­
sos, a más de la de,strucción' de los objetos dete­
riorados. 

Las dispO'siciones de este artículO y del ante. 
rior son aplicables a los que trafiquen con ms 
substancia.s o produotos expresados en ellos. y a 
lOS dependientes 'de los droguistas, cuando fueren 
los cUlpables. 

Art. 316.- El que con cualquiera mezcla noci­
va 'a la salud allierare las bebidas o comestibles 
d·estinados al consumo público, sufrirá las penas 
de reclUsión menor en su gradO' medio, y multa 
de ciento a quinientos pesos, a más de la destruc­
ción de lOs objetos adulteradas. 

Art. 317.- Se im]J<lndrán también las penas 
señ·,tladas en el artículo anterior: 

1.0- Al que escondiere o sustrajere para ven­
d'el" o comprar objetos destinados a ser inutilíza­
dos o desinfeccionados. 

2.0- Al que arrojare en fuente, cisterna o cur-
80' de agua de.::tinada a la bebida, algún objeto 
que l,a haga nociva para la salud. 

Art. 318.- El que infringiere las reglas higié­
r!leas o de S¡:liubridad, acord¡¡das por la autoi-i­
dad en tiempO de epidemia o contagio, será cas­
tigado con reclusión menor en sw; grados mi­
LimO a medio o multa de ciento a mil pesos. 

Art. 319.- Las penas designadas en este párra­
fo se entenderán sin perjui~o de las que corres­
¡xmdan u.l hecho o hechOs que sean consecuencia 
de ta les delitos". 

El señar SANTANDREU (Vicepresidente)._ 
Puede continuar, Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.- Se estable0en a continua­
éión, señor Presidente, una Eeri-e de disposiCiones 
a que deben sujetarse los interesados, en caso de 
iniciarse uno de estos sumarios, que :puede con­
ducir . a la aplicación de alguna de las penas que 
y2. he indicado. Y como es conv·eniente dar toda 
e:a:>e de seguridades y garantías en tales casos, 
de.sde luego se habla en el proyecto dE' las im­
(J icandas y recusaciones. ]J<lr razón de las vincu­
lsciones de afeeto o de Odiosidades que puedan 
existir entre el inCUlpado y alguno de los mierr.· 
bros del Conéejo resp'2ctivo; y se indican una Ee­
rie de normas para eliminar a e3te Consejero, con 
el objeto de que el fallo que haya de emitir el 
Ccn¿ejo sea lo más imparciaJ posible. 

En m.so d'2 sL'spendón d·::fin:tiva del ejerclcio 
d, la prcf'2siCn, se c;srabh:ce el r-ecurso d,e ape­
lución p:.ra ante la Corte Suprema. ·a qut' C:e­
berá resolv.r dentro de .un pIeza determu,ado, 
con el qucrum de los dos tucios de su~ mi'óm­
bros pr.,;senves. C{;nl(; p¡¡'2de notarse los médicos 
l-n)TI querido rodear de ¡a.o mayc ,e, garan Lía, po_ 
sib'oc.s 1,) apjc¡:ciónce Estas delicadas m~<lidas. 

El artículo 30 ée; proy€'Cco, señor Pré',,¡dente, 
cont:ene. a r.ues~ro j¡¡ü'iJ un: disposiCión ba",­
tant.:; a tin:lda, pues pr3dsa el plazo dentro del 
cual pu-cd·e formulal'''': u¡¡a d.erlÍmcia. Dice: 
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"Las, facu:tades qUe se concedlen !t los COllSe_ 
jos pn los 2,rtículos 20 y sigllientes no podrá.n 
ser cjercitad.3.s, después de transcurrido un año, 
defde aL,e .E'e ejecutJrOill los lletos qUé se ¡saLa 
de juzgar". 

El artíeulo 32 h::bla de] ejercicio ilegal cl.e la 
profesión, . cuya,; dc;;astrosas consecuencias cono­
cen los médiros, porque tienen conciencia 
de lo que es la, salud y 'de lo que si,gnifica. 
su a: teracióE. Dice: "Pura perseguir el ejercicio 
ilegal de la profesión o el char;c.tanismo. los 
Consejo" RegiOlrlaIes podrán tomar resoluciclles 
que úenc1rún mérito ejecui:lyo, y que comunkarán 
3, las aut[}ridad~s com¡x:ent2s para su cumpli­
miento". 
,.¡,.~,ctuallnentle ninguna disp~5~ción tiene mérito 

ejecutivo: S>2. d.e,be cumplir con Ulla t:'am'.tGción 
eugü:'yc¿a, dlfícil y desagrad::ole, para lograr. a 
veces, una s.¡:mción al ejerdcio ilegal de la pTO­
f<,sió..'1, 

Ell Co~egio Médica ha ccnsid,.rado. fin~ :mel!­
te, el trabajo especifico que cumplen lo:; módicés, 
en determIIlQ.e'fi.3 espec·:alidrac~>(.3 u <Yrgani.smo~. 

En Ohile tene .. 'TIos tT<8S grRndes s2dores de pro­
f, sicnales médicoo, que tr,~bajan en el o€guru 
002'21'0, en Soanidad y en la Beneficen::ia. ~stos 
colegas est.án wganiz'ldos en federa ~ioncs. El 
CO:<8gio Médico no pT€t,=nde disolver estas fedc_ 
radünes, ya qUe corres¡xinden a una agrupación 
espücífica, t9" como ocurre con los sindicatos c:e 
fábrkas o Ó~ producción, Por tsnto, el Coleglo 
Médico tendr-á la faculta.d de reconoc~r oficial­
mente o de cancelar el reconocimiento a ~M Su­
ckda-d€8 ::wrualmEnte esta,b1ecictas. sean médi­
cas, dentificas o gremiales, aunque tengan per­
son3.lidad jurídica, 

Los f,C,C;CS de estas illstltuciones quedan, ua­
tura:m'2~lte, sujetos a las disposiciones del Cole­
gio Médico, 

El primer artículo transitorio fija la norrn!> 
para canS'tltuir el Colegi,e Médico, Como se tra­
ta de 1ma aspiraci6n s,, la Asociación Médic:l de 
Chile, que agru,pa casi a todos los médicos, y cu­
ya personalidad jurídica tiene el N.O 1.998 de 1..0 
de agosto de 1934, te le desigEó para que ¡ d:::pte 
las me'didas nec€sCuia¡; para dar cUUlp:imiento a 
esta ley. y. OTganizar el C.olegio Médieo en un 
plazG de noventa z:ias cantados desde la pl'ümul­
g8.ción. 

El señor IBAÑEZ. -, ¿Me permH:e Hono:rable 
'Diputado, una interrupc'ión antes que' Su Señoría 
termine sus ohservac:cnes? 

Quería hacer1<3 una preguntJ. que podr:a ser­
virle para qUe complemente su informe sobre el 
f.ondo d.. esta disposición del proyecto. 

¿118, consultado la Comisión. a través del mior­
me del Honorable Di'putado, la sLuacién en que 
s'e ha]r¡n varios ciudad¡mo,s eur.op,os que h:n 
sddo alejado:> de sus pa,íses, de or;gen como OOU­

secuencia del a,ctual conflict.o oue invade al 
munda, y que ¡;e han refugiado En Chile? Me re­
neTo a sabios y médicos venid.os de IGspe.ñro y de 
Alemani" especialmente. 
'El señor BRaMAN. - El proh1ema planteado 

por el H.on.orable 'señ.or Ibáñez, señor Pre<:iden­
te, ha si::o lar¡:;amenL ccnside!'ado por la Comi­
sié¡n de Asiste;nci.3, Médico Sodal e Higiene. y 
ha e,~timado c.om.o .,fin de h discusión que éstos 
pmfesiona.les deben revalidar su titulo y,ltam­
bién. nac',ünalizar.~e después de la promulgación 
del proyecto dél Calegio Médico oerno :ey de la 

Repllblica. No quiero entrar en detalles' de la 
opinión p~.rsonal de cada médico o miembro de 
13. Com.isién, pero la conciusión es la que he in­
d.ioado, 

li:l señor SANTAN:¡:;'REU (Vicepresid~nte). -
Hc;norable señOr Berman: quedará .su Señoría 
con la palabra p::t:'a la próxima sesión, 

La ilOllor,,¡,b;e\j:ánlaL ha aCl;1'{;ado destinar 
los últimos 15 Ifni:¡uos del Orden del Día para 
trat.'l.l el ¡}roy,do que SU[H'rnema el Presupues­
tú d ;~] aún En CUY;)\), y, en ~(;guida. el que con­
C,c..Qé Ul~ q pfT1 :;;~(;D aJ EX l.\li1llstrú de Justicia, :--e­
fior Juan J':':J.'éT¡~lTH) (JJ:túzar 

El señor ::nLGADO -, y a c~mtinuación el 
proyeek SOl'X n,Ddlficación de divtrsos artículos 
de] C,Xllgo d:l T:·,b3jO. en ,o l'eRltivo a ind.·~m­
nizf!C1Óll por accidenLes del trabajo. 

El saúc'r ATILNZA - ¿Cual es la labia, Serlor 
Pre,,id,,nte? Estamos a ob~curas. 

El señor SANTANDHEU C'!icepresldente) 
El acuerdo da tr.atar,· primero. el proyecto de 
suplemento del PrEsupuesto y, "n seguida. el que 
ccncede una pensión al señor Ortúzar, 

El señor PRIETO. (don C>amL·o). - Después 
nos a tendríamos al orden de la tal>la. 

El señor SANTANDREU (Vic€preslden7Je). 
-Exactamente . 

El señor DELGADO. - Yo he solicitado que 
se trate, a continuación, el proyecto que modifi­
oa diversos artículos del Código del Trabaj::l, en 
jo que S<' oC' aoCÍona eon indemnizaciones por ac­
cid:>n t.e.s . 

El sellor S.ANT ANDREU ( Vice presiden tIC) , 

!-I<1y que atenerse al orden de la tabla, 

. .13.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE ARICA PARA CANCELAR A LA COR­
PORACION DE FOMENTO LAS CUQTAS 
CORRESPONDIENTES- AL SERVICIO DE 

UN EMPRESTITO. - PREFERENCIA. 

El señor MORALES SAN MARTIN. - Pido la 
¡::alabr,a. 

El señor SANTANDREU tVkepreSldente). 
Tiene la pitlabra sU señoría. 

El señor M:)RALES SAN MARTIN. - Quena 
ped:I' a la Honorab'e Camara que a continua­
ción de los pr'cyeetOoS que se ha acordado tratar. 
y a los cuales se acaba de referir su señoría. se 
tratara, un.o por el cual se 2.utoI'iza al Tesorero 
Ccmuna1 d'e !z. Municipalidad de Arica para can'­
ce:ar a la Corporadón de F.omento las cuotas 
del s,ervicio de un empréstit.o. Es un proyecto 
q'lJ,e . c:nsta de un sol.o aTtículo. y b:sta su lec­
tur,,"p~~:':-, ver que se trata ./:le un mero trámite. 
pc,drÍ8D10,s de,cir. . 

El s¡;ñor SANTANDREU (Vkepre,,¡dente) 
Si le p,::¡rece 8 la Honora.tI2 Cámara, se trai.ara, 
a. continuación de los otros dos proY'ectos. el que 
aea})). de .solicitar el honorable señor Morales 
Sran Mn.rtín 

El .señcr DELGADO. - Yo hice indicación 
pl':mero pua que se trat.am el proyecto sobre 
m::ófica::ión de d:versos artículos del Código del 
Tr:. boj.:), c:n lo relativo a indemnizacionoe's por 
acciden tes. 

Varios ~eñ()re~ DIPUTADOS. - ¿CUál pro· 
yecto, señor Presidente? 

El señcr SA.,"'<TANDREU (Vicepres¡dente). -
E' que :caba de '<:: kitar el honorable señor Mo­
rales San M:HL~l 
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Ell señocr DELGADO. - Me op:mgo, entono2s, 
señor PcresWente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Hay oposición del honorable señor De·l.gaao. 

-HABLAN VARIOS SEl"iORES DIPUTADOS 
A LA VE¿. 

El reñor MORALES SAN MARTIN.-¿Se opo­
ne el honorable reñor DelgadG? 

E; señor GAETE. __ o Por lo de~ás, no van a 
aIcanz,:u a despacharse eso" proyectos. 

-HABLAN VARIOS SEl"iORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

'fEl señor DELGADO. - Retiro mi oposicio!l. 
señor PTesidente. 

El señor ABARCA. - E¡ señor Delgado retira 
la oposición. 

El señor DELGADO. - Podríamo~ 2.cordar la 
prórroga de la hora y tratar el proyecto a que ya 
me he referido. 

El señor PRIETO, (don Camilo).- Me opcn­
go a que S·2 trate otro proyecto fuem de los ya 
acordados. 

El señor SANTANDREU (Vicepresid,ente) 
Honorahle Diputado, tiene:n que tratarse primero 
los des proyectos que ya ha r.~ordado tratar la 
Honorable Cá.'"l1ara. 

El señor ABARCA.- A cO:l,i::mc-ción )'.·8.~le.~os 
trat·ar el otro. 

El señor SANTANDREU 1. Vi::epresJQ.sn l>C) 
No h:¡y acuerdo. 

El señor DELGADO. - Lo que solicito es que 
se trate también. ahora el proyecD::¡ re;acionado 
con indemnizaciones por accidentes del trabajo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
No hay ~.cueTdo para tratarlo. Además, como es­
tá en table.,· s,e va a colocar, seguramente. en 
Uno de los primel'üs luga.res de la s-csión de la 
próxima semana, honcrable DiputadO. 

Ei señor GARRETON.- ¿Quién se opone para 
que se trate el proyecto a que se refiere el ho­
norable s_ñor Delg:do? 

El señor SANTANDREU (Vicepresident€). -
Aca.ba de manifelótar el honorable señor Priet<J 
Conchél que él se apone. 

El sefkr ABARCA. - En cuanto al proyecto 
que autoriza a la Municipa1idRd de Arica para + cancelar 18.8 cuotas de un empréstito, no h8'y 
oposición, señor Presidente. 

El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente). 
No hay oposición, salvo la d21 honora-ble seilor 
Delg.ado. 

El señor DELGADO. - He retirad'O la oposi­
ción, Eeñor Presidente. 

El señor SAA"TANDgEU (Vicepresidente). -
¿Ha retirado su oposición, honorRb:'e Diputado? 

El señor DELGADO. - Si, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Si le parece a la H. CámaJ:a, se t-rataría en 
primer lugar el proyecto que suplementa un 
Ítem del Presupuest<J a continuación, el que 
concede una pensión 9. den Juan Jerónimo Or­
túzar. y, por último, el que' autoriza a la Muni_ 
cipalid: d de Arica para pagar las cuotas del 
servido de un empréstito que le h~zola Corpo­
ra.ción de Fomento. 

Acordado. 

H.-SUPLEMENTO DE UN ITEM DEL PRESU­
PUESTO DE LA NACION.' 

El señor SECRETARIO.~ El 'Proyecto aproba­
do PDr el Honoil'able Senado, dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Suplemén~ase el ítem 04/021 
O4iv del Prel'upuesto de la Nación c'orresDondiente 
al año 1942. en ].a suma de do~ciento; nov€ota 
y cinco mil doscientos cuaren' a y tres pesos no­
venta y nueve centav06 ($ 295.243.99) .. 

El gasto correspondiente se imputará a la au­
torización confe:-ida al Presidente de la Repúbl1~ 
ca por el artículo 17 de la Ley N.O 7.:>.00 para 
canf:.elm· el dMici: presupuestario. 

Esta ley regirá desde la fecbá de su ';)ublica-ción en el "Diario Oficial" ' 
.El señOr SANTANDREU (Virepresidente). _ 

Sl le pare·ce a la Honorable Cáma:a,' quedará es­
te proyecto eximido del trámite de Comisión pa­ra p-oderio tratar 

-Acordado. 
En discusión el proyecto. 
Ofl~ZCD la palabra. 
Ofl'e2K'o la palRbra. 
Cerrado el debate. 
Si le ¡:;a;"ece a la Honorable Cámara, .se dara por aprobado. 
-A!lrobado. 
Cerno ~o ha sido objeto de Indicaciones que­da tam))]en aprobado en particuJar. 
Terminada la discusión del ?IGyecto 

15.-PENSION DE GRACIA AL EX PRESID.E~. 
TE DE LA CORTE DE APELACIONES DE 
CONCEPCION, DON JUAN JERONIM:O OR­TUZAR. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) _ 
Se va 2. constituir la 8ala en sesión secreta:" 
• El s'en?r CABEZON.- No hay necesidad, se­nor PreSldente. 

.El seña:: SA~"TANDREU (Vicepresideote). Tiene razon, Su señoría. 
Corre[,~~nde tratar. entonces, el pro}'€ct{) so­

?re pemaOn a don Juan Jerónimo Ortúzar Re­Jas. 
Se va a da!' le'~tura al informe de la Oomlsión de Solicitudes Particulares. 
El señor SECRETARIO.-· "Vuestra Comisíón 

EEpecial de Solic1:udes Particulares palóa a in­
formaros acerca de un proyecto. de ley r 1glna­
do en el Honorable Seuado, por el qUe se. con­
c,,~de pensión a don Juan Jerónimo O:'túzar Ro­jas. 

El Menwje ¡¡el Ejecutivo. que dió origen al 
proyecto r'2mitido por el Honorable Senado flm­
da la prel'ente iniciativa de ley en el hecho de 
que el señOr Ortúzar se vió im;>elido a aban{]o­
nar, su brillante carrera judicial en atención a 
que fué requerido por S'. E el Presidente de la 
·República para ocupar el cargo de Secr·etario de 
Estado en la Carrera de Justicia. 'Pué así como 

. e\ seño" Ortúzar debió renunciar al cargo de 
Presidente de la Ilustrísima Cor:e de Apelacio­
nes de Conocpdón, que desempeña-ba en esa éPO­
ca para ocupar el cargo de mayor responsabi­
lidad en la Judicatura como repre~entante del 
Poder Ejecutivo en dicha cartera. Al hacerse 
cargo del Ministerio de Jusylcia, no 'olar __ ':f.üe­
abandonÓ las funciones antes referidas, sino que 
también las de Presidente del Tribunal Califi­
ca.dor Provincial de Elecciones de Concepción y 
del Tribunal de Reclamos de Avalú06, cargos que 
POr Ser remunerados le significaban acrecentar 
su renta como Pfesldente de la referida Corte-
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de Apelaciones, haciendo llegar su sueldo anual 
a cien:o cinco mil pesos. 

El señor Ortúzar prestó servicios en la adr.~Ji­
nj~tración de justicia durante poco más de 22 
años. y de"empeñó las funciones de Ministra de 
J,·o·icia c'urante algo más de l'ei5 meses 

Ciryur..!'taocias, er,):<\>Clales. que no son del caso 
a:r:s:l'zar, provoC'2.'on:a renunda colec~iva del 
G::;bin{':·e c:e q:J.2 formaba parte, y ello dió origen 
a que f;) seüor Ortúzar Se a12jara d€ las altas 
funciones qUe se le habían encomendado cum~ 
pEr, y en la' aC'tualidad se encuentra, priva.cic' de 
teda renta. 

Vuestra Comisión considera ocio'W ref€l"lrse a 
la inc,.I~~2ble e in~eligente laber que al senO! 
OrtúzaT le cupo desauollar. tanto de2de su oar­
;0 us Ministro ce Cort-e como desde la 0arter2. 
(l·e ,Just.icia. per Sl2r de todos conclda v aprecla-
da en todo su valor. . 

Si es"e distingl1ido funcionario ?úb:ico hubiese 
c8ntinuado en ]g carrera jUdicial hoy día esta­
ría disfru:ando de una renta de 72 mil pems 
anuales como Ministro de Corte. elevada en 3000 
pesos de gratifiC'adón especial y €Cl un 40 010 
más por concepto de quinquenios, en confonni­
dnd a lo establecido en la Ley N.o 7,238 

Las' breves considera('Íoo:J.es expue~~as y otras 
que Vllestra Comisión no detalla en homenaje a 
la brevedad, han constituido mérito suficiente 
para que considere de toda Justicia la iniciativa 
d-e la ley €o informe, que tiende a reparar un 
daño econóillÍCo ocasionado en la persona de un 
funcionario cuyos, merecimientos lo hacen 3JCree­
dor a una recomp€nsá por parte del Estado 

Por ello es que le ha prestado su asentimiEmtn 
a,1 ,;>rqy€ct-J en examen, en los mismos ténninos 
e:."1 qUe lo ha hecho el HOf.1omble Senado que 
son los sigUIentes: . . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Concédese, pOr gracia, al ex Pre­
sidente de la Corte de Apelaciones de Concep­
ción, don Juan Jerónimo Ortúzar Rojas el goce 
de una pensión anueJ de setenta y dos' mil pe­
sos ($ 72.(00) 

Artículo 2.0- El gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem "Pen­
~¡(}nes y Jubilaciones" del Presupuesto del Minis 
terio de Justicia. 

Artículo 3.0- Est-a ley regirá desde el 21 de 
octubre de 1942". 

El señor SANTANDREU (Vioopresidente). 
En discusión el. proyecto. 

Ofre2lco la palabra. 
El señor GAETE.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vice,;>residente). 

Pluede usar de la ella su señoria. • 
El señor GAETE.- ¿Dice el 'Mensaje cuántoo 

años sirvió el señOr Ortúzar? 
El señor MADRID.- Si honorable Diputado: 

sirvió 22 años. 
E! .. señor GAETE, - De¡;pués de conOCeT las 

prendas personales del señor Jerónimo Orlúza.r 
creo que el país hace bien en darle esta jubila: 
ción. Estimo además que. nosotros cumplimos con 
nuestra obliga.ción al otorgar esta pensión al ,se­
ñor Ort.1Í7,".r 

Yo voy a V,,~M favorablcmcl1tc ~k pNV¿''::W, 
porque creo que es merecedor el señor OrtúzaJ! 
por &lIS años y por encontrarse con su salud oas· 
tante quebrantada, de esta pen$Íón. 

Ojalá, entames, q~ la Cámara tenl!'a el mis­
mo gesto que tuvo el Hononible Senado. 

El sefiOT ATIENZA.- Pido la paJabra. 
El Eeñor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, su señoría. 
El Esfior ATIENZA.-- En su opOTtunidad, en le. 

Comisi6n de .c'Ülicitudes Partic:!lares, tuve el ho­
nor de fornEl:ar algunas ob.s€rvaciones .sob're este 
2vSilllto, que deseo repetir ante la Hónorable Cá,. 
rna:~a . 

En general, no es una buena política, ei Itue, 
ccns~¡mtemenk B~ este saeando "~ funcionarios 
del Poder Judicial, para llevarlos en seguida, a 
::O3l vi! un callgO Ministerial, colocando a estas per­
son~.:;, '211 una situación inconveniente que el Es­
ta.do t~2ne QUe considerar para otorgarles una ju. 
bllación. 

Me refiero, señor Presidente, al caso ocurrido 
hace poco al señor ValdoVinoo, quien siendO 
miembro del Poder Judicial, fué SlUbstraido del 
cj'""cicio de Sus funciones para ser designado Mi­
ni',lf;IO de Defensa Naclon.ad, 

AhÜ'l'a ocurre oko tanto, con el .señor Ortúza.r, 
en el desempeño de su cargo de Ministro de Jus­
ticia. 

Yo creo, señor Presidente, q'lIe en el palos, apar­
te del deseo de muchOs ciudadanos de sacrificarse 
en etStos cargos ministeriales, hay hombres sufi­
cientemente ¡JI.!'6parados para que piUedan desem­
peñar estos puestos. De manera que no se justifi­
ca continuar con la politica de substrae, de SUS 
funciones a funcionarios dignos y probOs a los 
cuales, después que han dejado sus funciones 
miniSlteriales. el Estado se ve en la necesidad de 
considerar, solicitando al Congreso Nacional. una 
pensión que 1C!; permita vivir como elloo merecen, 

Como digo, no es €<Sta una buena práctica ad­
rmnistrativa, y como €V. caso se repite por segun­
da vez, desea.r1a que la Honorable Cámara, e SU 
señoría que frecuenta las altas esferas del OQ.' 
biHno, hiciera llegar estae manifestaciones hasta 
lOS a~tos Poderes Públicos, a fin de que se termi­
ne con este procedim.ient inconveniente que per­
jUdic?o 106 caud'E\lles públicos, ya que d1a a dia, ve­

. rncs que el presupuesto de gastos aumenta, en 
forma que & este paso, iremos a una bancarrota 
~kgtu:U . 

El ceñor GAETE.- ¿No cree oportuno, su Sl;­

flOrÍa, proponer una modificación legal, a fin de 
que 103 funcionarios que llame S. E. el Presidente 
de la República. para ocu¡par un cargo ministe­
rial, puedan volver a OOUpa4' nUeYanlente el C8!'. 

go que tenían? 
El señor URZUA.- ¿Por qué no vO'tanlOS, se­

ña'- Presidente? 
El señor MONTT.- Como aibogado, qllliero ma· 

nifestar mi extrañeza .por 1M palabras del sefi.o! 
Gaete, por Curulto -;ería de una absoluta inconve­
niencia, que un miembro de lÚlS TribunaJ,es de Jus· 
ticia. pudiera ,er llevado a puel¡too administrati­
vos por el Gobierno, para luego después volver a 
~ ,- carrera judicial. 

-Fácil es CQ!!Il!pl'ob84" los g:l'aNes peligros qUe es' 
to entrnñaria para la correcta administración ~ 
justicia. 

La." observaciollles del señor Aitienza ron de 
gran fuerza, y el remedio proIpuesto por el señOl 
GqMe', en lugar de pone!' término al ma;l, 10 em· 
peomria. 

El ,eñor SANTANDREU (Vicepresidente),­
Soueit<> el asentimiento de la Honorable Oámara 
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• 
paM prorrogar la hora hastta qUe sean despacha. 
dos los dos proyectos que la Oámara acordó tra· 
taro 

Acordado. 
El señor ATIENZA.- Ein cuanw al caso con· 

creta del señor OrtÚzaI, que forma parte de U!, 
partida respetable, y es un dignisimo funcionario 
que ha hedio una brillante carrera, debo decla· 
rar con toda sinceridad que, aunque no milita en 
nuestras filas" en lo CUal nosotros nunca OOnOf, 
reparado cuando se trata de ha= un acto de 
jUcticia, este proyecto va a contar con nuestros 
votos. ., 

Tomando en consideq-ación, que el señor OrtuzaI' 
{)Cup·a una situación que el habri.a deseado evita:¡ 
.~i hubk:ra Estado en su mano hacerla, para con, 
tinuar administrando justicia, estoy seguro ~~e 
este proyecto contará también con la aprobaclOn 
c,e todos las señores Diputados. 

El &eñor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
¿Ha terminado, Su SeñO'"ia? 

El señO'r ATIENZA.- Si, señor Presidentt:, 
El soeñor CONCHA,- PidO' la palaNa. 
El señor SANTANDREU (Vicepresident-el. 

Tiene la palabra, >Su Señcria. 
El ':<efier CONCHA,- Solamente para maní. 

fest:':r, que los Diputados Conservad01'>es, con. 
cuefdan en todo con las palabras, que acaba de 
pronunciar, el Honorable señor Atienza, y que por 
10 tanto, votarán favorablemente este proyecto. 

El Eeñor ABARCA.- Por la justicia qUe encie. 
rra est·e proyecto. estoy seguro qUe e&ta lnic.latl. 
va 'del Ejecutivo, encontrará amplio apoyo en es· 
ta Honorable Cámara. 

Termino manifestando, qUe lOiS Diputados CQo 
munistas, votaremos favorablemente, aste pro­
yecto. 

El Séñor CABEZON.- Los Diputados radicales 
también apoyarán e&te proyecto en consideración, 
wñor Presidente, a la labor que ha desempeñado 
don Juan Jerónimo ürtúzar. como Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Concepción y como Mi­
nistro de &ltado, 

Para no perjudicar la marcha de este proyecto, 
{DejO la palabra y pido que se d€Slpache de in· 
mooiato. 

El seflor BERl\1.1\N.- SC~lor Presidente, el ~ar_ 
tido Soci:::li?ta de 'rraca~ac.;)re0. conocedor desde 
hace mucho Lempo de la 12.bo1' que ha desempeñ,,· 
do el seüs! Ort:ízar, le dará sus votos favorables 
;a este proyecto ce ley. 

Durante el ejercicio del Ministnio de Justicia. 
:su act¡tu,c1 fué sieml:;:re sumamsnte atenta y defe· 
re11te para con tocios. Puede s011s1dere,rsp CC·~hO un 
digno ejellllJlo ¡:Ilra otras reparticiones públicas, 
en la atención de las peticiones de los par1a.men~a_ 
rios y per (~so estimo de justicia los votos afirma· 
tivos que se han escCich8.d'l de pa::-te de todos los 
::;ec~ores de la Hon',:I'cJ21e CálY1ala'. 

El señor SANTANDREU, (ViCepreSldente) .-' 
" Ofrezco la palabra. 

pfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:En votación. 

Votado en ferma secreta, fué aprobado el pro~ 
.~y!Cdo t'C ley, pUl' b'i votos contm 2. 
. El se[;or Si\NTANDREU, (Vicepresidente)" 

Aprobado el' proyecto de ley, 

lb.- AUTORIZACION AL TESORlERO t:OMU_ 
NAL DE ARICA ."ARA EFEC'l'TIAR DETER. 
MINADOS PAGOS.-

El senor 5ANTANDREU,- (Vicepre&~denteJ., 

(JorrespoEde ocuparse del proyect.o de ley pOI; m\:"· 
alo del cual se autoriza al Tesorero Comunal de 
Anca para hacer cIertos pagos. 

Vaa infmma¡' el proyecto, el HOnorable señor 
Morales San Martin. 

Tiene la .palabra su ,¡eñoria. 
El "eúor YRARH.AZAVAL.- ¿Quién es Dip .. -

l.ado ;111ormante? 
~,;;l señal" GAl~ l'A~DREU,- (Vicepreswcnte¡.­

El Honorable seño'r Ruiz; J.)ero, en ausencia :-del 
Honorable Dipl1~ado, va a. informar a la Cámara, 
el Honorable señor Morales San Martín. 

-':..l S8110l' .íLO~iAL:r;S SAN MARTI~.- El pr", 
yecto ,"!.le se ha presentado a la consideracIón ,~e 

la HOllo.table Csnlara es sum::unente s211~11lo; 
consca de lID sob alticulo. 

Creo que es ít.cil Ijt:e la Honorable Ca.mara Se 

percate oe la n.eces.Hiad que eJúste de la álctaC\GIJ 
\.le E¡;ta ley y de que no (;lene nillgÚl1 o'ero fllcanc" 
c,ue el s8üzüado clarl1m;:,,::e en sus disposicwne" 

La Municipalidad ue lu'ica, senor - Presídent'o 
~;ene en una de sus piayc:s, \:iD e;,tableClllüento üd 

"eraneo, lma IoSpec..c de bamcarlo, en el cual ~" 
ttLend::.ra la \o eLLa ~e rtlresco.s y se instalari.:\n ,~ua¡J 
LOS para desvestirse. Se La terudo que parali:i:ar 
las obras ya inictaldas por far,a de mooios ·econó­
micos, para terminarlas. En esía SlwaclOn, la 1 
l,lunicipal\dad de Arica elevó una solicitud a j", 

CorpéJración de l¡'omento de la Producción, a ~i.n ("[" 
(¡ue se le concediera un préstamo IJor la SUIDaJe 
$ 300.000, destinados a la terminación de éstas 
otras. 

La Corporación de Fomento, penetrada de la. 

tlecesidad de este establecimiento, acceciió a ello "!I 
tomó el acuerdo respectJ.vo; peí'O establecló corno 
cond,ción que este préstamo se concederia "-Iem. 
per c¡ue se dictara una ley que faculte al Tesore¡ 'J 

Cúmullal respectivo para pagar las CHutas del S8L 

vicio de la delida, ",in necesidaa ete decl'eto alcalm 
cio especial. 

Ya no dese aria -, para no retrasar el despact1u 
del prOYEcto - abundar en las razones que nocen 

[H;cesaria la construcción de e.;te establec,mlento. 
Sin 'embargo, vaya agregar unas cuantas pa,labras. 

Saben los honorables colegas que Anca es un" 
región extrema en la RepÚblica y, hasta cierto pe:.1 
to, privEEgiada por sus condiciones naturales. E,3 
u;, sitio ooLgado de tránsito para muchas persDnas 
que llégan al país, y que deben contar con estable· 
cjilientos de esta especie. Además, por estar vecina 
a Bolivia, país que carece de ¡:ls,Yas, llegan hasta An 
ca en la époc¡¡, respectiva, veraneantes de esa Repú­
IJlica y, a0imisffio, muchos vecinos del Perú, de la 
parte Sur. En la época de invierno, muchos ae 
r.uestros propios conciudadanos, del centro y sur 
elel país, van hasta a.llá en bUGca de un clima co­
mo el de Arica, que es especlalmente benigno. 

Estas razones, señor Presidente, hacen d~ inl. 
prescindible necesidad que este puerto cuente con 
un ests,blecjmiento de este orden y por eso no dudo 
c¡ue la Honorable Cámara le prestará su a~lroba_ 
ción al proyecto que me he permitido presentar y 
que consta, repito, de un solo articulo, que dice: 
"Autorizase al Tesorero Comunal lile Arica, par" 
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que a\ falta de dictación oportuna del respectivo 
decreto alcald,cio pueda pagar a la Corpor:1c;ón 
de Fomento de la' Producción las cuotas dE'1 SPl_ 

vIcio del empréstü,o que ésta concedió a la' Munici­
palidad de Arica para la termmación del baInea· 
l'io ubicado en la playa Müller". 

Esto es tOdo, senOl' Presidente. 
El setior CERDA.- ¿Me permlte una pregm,_ 

ta, hQllorable D,putado'? No la hago con el animo 
de obstruir el proyec.to, Sino eOil el smC8!"O deseo 
de informarme de algo que me parece interesa!1te. 

Deseo saber si la Munícipalüiaj ha toraaÚJ al· 
gún acuerdo con el fin de destinar les fondos ne­
c¡cmrios para servir el empréstito. 

El sellar MORALES SAN MA1~TLN ,- La .. ~ Mu­
nicipalidades del país, en general, est¿n autoriz,>­
das para contratar empréstitos hasta por una su· 
ma que no exceda de las ent!'a.cius illéllllülpale'l 
de los últimos tres años. En este caso, la capacidad 
financiera de la Municipalidad do Anca es mu, 
superior, pussto que ella tiene Inargen pal3- contra_ 
tar un '3mpréstito par la suma de $ 3. 9;':(¡. 957, Y 
éste que ~e wlicit.a SÓlD ~sciende a la suma (ic 300 

mil pesos. Además, es preciso dejar const::"Eciét qile 
no tIene ningún otro compromiso ni dcuc.a pll'­
diente. 

La IvIunicipalldad- contestando en íorma pre·· 
dsa la pregunta .ce Su· Señoría - ha tomado 't,l 
aeuerdo neet:sarlO pc:ra responc.er a e%e empU::S¡'l_ 
t:J. De modo. H. Cámara, que se han satisfeeJ'lo 
todas las exigeI:cia3 d.e ora~n leghl o !'eglanH~ntar.J.o 

K sellor GAETE.- Pido la palabra. 
El 58001' ALDUNATE.- Pido la r:.!..l"¡:l'''". 
El seü01' SANTANDHEU,- (Vicepresidente).­

llabía ::;ollüitatio la palabra. en pnmer l;.¡g:c...l" II 
r:onorable Señor Veas. 

El seDar VEAS.- Sefíor Presidente, como Di. 
putada por esa provincIa, concu.::'riré con nu vuto 
a la aprobac,ún de este proyec::o de ley. Lo ha.1':3,1, 
también así, todos lOS dipuLados eomUrllS,gS Tu. 
ve ocasion de actuar en las gt~tione.s que !,ll 

J2Jcieron para la obtención de este empréllt:.to a la 
.l\'lunicllJ2.lidaa y lo hice con todo entuEÍ.H,¡iffiO pC'I'­

que soy un convencido de la nec8s.dad de liar t.ér 
mino a las obras del balneario ubicado en la }lillY3 
MüHer doe Arica. 

I\ifuchos honorables colegas que cmlOcen esa re­
glón, comprenuerán lo indís,Jensaóle q lle es la ter. 
minac16n de estas obrr,s, que están pa;.'allzadas ha­
ce un af,o por ü:.lta de medios econólr.ícr..s. La im­
portancia que 'ellas t:enEn, ya la ha de.staeaco P,J 
Honorable Dip,utado hlformarrte. y, para s,er 'bre­
ve. EOl".rnente quiero insistir en que nosotros vo­
taremos favorablemente el proyécto que en estJS 
instantes se debate y rogarnos a la Honorable Cá­
mara (¡ue le pl'rste también su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU,- (Vicepresidente) .. '. 
Tiene la la palabra el honol'ab1e señor Aldundte. 

El señor ALDUNA TE. -, Seüor Presidente. 
En la sesión de esta mañana de la Comisión 

de H¡¡cienda, tu'Vimoo el 8,g'l'ado de prop>iJciar y de 
a.probar este proyecto de ley, que consideraniOs 
(le necesidad inmediata para poder dar la dt>bia:.. 
tramitación a la negociación que ya está concer­
tada entre la Corporación de Fomento de la Pn,­
ducción y la Municipalidad de Arica. En esta fO! 
ma se podrán terminar las obras del baln!'ar!.o 

ubicado en la playa Müller de ese puerto, obres 
de adelanto local de la maYOl lmporcancl!<. 

No t,ene este pro;.'ecto otro alcance que el oa 
autoriz.ar - COlJlD ya se ha dicho - al Tesorero 
Comunal de ALca para qllC pueda efectuar el pa­
go de las cuotas del serVIcio del emprestito conce­
tlJ.do a la l\luníclpalldad de esa ciudad, por la Car. 
poraci6n de F'o:o.u.ento, en el caso de que por cual­
q,uier motivo no se haya tomado oportunamente 
el acuerdo respectIvo por la Municipalidad, CO!:10 
lo previene la Ley de Municipalidades. 

Esta el:' una eXigencia que está contemda en el 
c~JntratQ que celebro la Municipalidad con la Cor_ 
poración de I<'omento de la ProG.uceión y, per eS" 
para dar cumplimiento a este contrato y hacer po­
"ible la r<:;ulJzución d8 estas obra~, es necesaria la 
aprobación de etlte proyecte,. 

Nosotros le daremos nuestros votos favorables. 
El seüor SANTANDKEU.- (Vieepresidentel 

T'ene la palabra el honorable seflCr Gaete, 
El seüor GAE:TI~.·- Efc'Ctivarr:ente, como lo 

hall anotado mis h.DnOrables colegas, sellores Mo, 
rule<; Sen Martm y AW .. nate en la Corporación 
(te' F'umeat:'J, casi no pros¡;.eró la lrJ"[t de facil!t.a2· 
los dineros solicitados pO! la Ml{,icipalidarl de 
Anca, debido al hecho de que n~l est~,ba d:ctltcla es 
ta ley que la Cen'pOTaCión creta nece.sar;a. 

Para que la Corporación pudiera contratar di­
rectamente con la Municipalidad, era necesario 
nue .<;€ autol'izarn esp€cialmente al Tesorero Co­
munal para que efectuara el pago del servicio del 
empréstit.c . 

El Diputaeb Que habla conversó con el estima<1c 
amigo sefior Mo¡:ales f¡an Martín a este respecto, 
y defendió el pTl:)y'€cto el, la Corporación, porqoo 
1:1<':.bú\ Nl ella algu.nos c1udlcLanos que estimaban 
que sin qUE existiese una ley especial no Se {lu­
día tratar es:a dtuación; yo les pedí que 'apura­
r?.D el e:Üt,dio dc! proyecto de ley, con el objeto de 
salva, el V:icío que hay en esta materia. 

Lo que mi estimad(J cokga ha dicho es toteJ­
merote cfectiyo, :0 mismo que lo manifestado por 
el horul,able 0Cüor A'dl.lnate. Con psto. se da la 
cegurid2d l'.b:oluéa a la CXJr?Qración de que se V11 
a c=tal ('('m el d~TI' ro sufir,jente para cumplir 
lo-¡ contratos que hay celebrados entre la Munici­
pnJ.lda.d y aqu€l ~gaui.smo. 

Este proyecto vendría a f2gu'arizRr una situa­
ción out' ~ ha oomentádo en la ¡7l'ensa, en el 
iientid~ de que se ha prestado dinero sin auto· 
l'LZa.ci(,n legal. Fué IlI'cesario, para este e!~to, 
dar explicaciones pÚblicas a fin de ó'atisfacer a 
las personas que repre.sentaball esta situación. 

po¡ ."taó cir.:unStancias. ~ Diputadas socia· 
lwtas daremOf; nUKtro.s voto.~ favorables al tieso 
pacho de e...<:ta moción del hon.orable Diputado se­
ñor, Morales San Martín. 

liTI señor SANTANDREU <Vicepresidente),-
Ofrezco la palabra. 

Ofr.€?:co J'l palabra. 
~rado el debate. 
81 a la Honorabl€ Cámara le parece, se tiara 

por aprobado en general el proyecto. 
El señor GARDEWEG.- ¡por unanimidad I 
~l señor SANT ANDREU <Vicepresidente) " 

Aprobado. 
Queda también aprobado en particulál. 
Terminada la discu.sión del proyecto. 
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17.-l\'IODIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI. 
ClONES DEL CODIGO DEL TRABAJO. 
PETICION DE PREFERENCIA. ' 

El geúor GAETE.- Quiero hacer una petición 
a mis honorables coleg3s. E"tá en tabla el pro­
yecto que dice relación con modificaCiones al Có­
digo del Trabajo, sobre accidentes de] trabajo. 
Los Diputados socialistas. consultados en estos 

. momentos, me han dicho que ellos renu..'1ciarían 
a usar de la palabra ---lo" que estaban inscritos 
~é)aTa ha;blar e.n la Hora de Incidentes - siempre 
que :a Honorable Cámara destinaT9. el cuarto de 
hora que l·es corresponde a tratar de esta ma­
teria. 

No dudo de que la p~tición que hago contará 
con el asentimiento de todos los DiputadOR, ya 
que esta moción figura en la tabla y que se re­
quiere la unanimidad p3ra tratarla. 

El señor ALDUNATE.- Cr¡n t,odo ~usto. 

El &eñor GARDEWEG.- No, señor. 
-VARIOS SE¡\;ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor SANTANDRET] (Vicepr,3sident.e) ,-No 

hay acuerdo, Honorable Diputado. 
El señor GAETE. - (,Quién se opone? 
E¡ señor SANTANDREU (ViceprESidente) ,-Va­

rios señore,s Diputados, 

18.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SANTANDREU (ViCe?residente) .-S2 
s~spende la sesión por 'diez minutos. 

-SE SUSPENDIO LA SE3ION. 

J9.-,lJ,ISTRIBUCION DE LAS UTILlDADES 
m~L ULTIMO ARO AORICOLA EXTRE 
LOS COLONOS DE "SIBERIA" y "EL 
SAUCE". -- OJli'ICIO K:-< NOl\IIm.E OE LA 
CAt'\IARA. 

El señor BRAÑES (Preskiente A.cc.idzn.~·al). -
Continúa la Se510n. 

El pa'im€r turno de la hora de i.nddentRs 'cc­
rJ'EsDon<i,e al Comité Sccia¡iüa. 

El- señor MEz"a_, (don Est.eruo¡. - Pidé la pa­
labra 

El señor BRANES (Pre,;Kie.nte Accidental). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señ'ér MEZA, (dO',(l Est€llÍo). - &sf1or ?n:. 
s:d~nt€, HIJI11D'!'ubl.e Cál.'11a.ra: 

Desde haere tiempo los calnpesinos ':-::'jt.~' rr !;J.-
jan en las colonias oole-ctivas "s,1i:-e:r!a' .. '~l 
Sauce". V'~E:nen. 1'2cla.rna.ndo e: reparto d .' 6 :.,. j 

lida.des obtenid:lS du:snte el año agri{;(J.a 1841-
lW2. No obstant·e sI tiempo trall;.~=rido. ¡tUl 

no les &811 di;;t.cibudas las utilidades neta6 ob 
tenidas en d'cln.s colcn!as, E.'l reg:arnento dlta, 
ble-ce condiciones previas que ·equivalen, despué~ 
de !'e'visa'dOS y r. pro::"ados lo.s l>a1'UlC-8s, alma 
serie de entorpEcimientos y diLcion·:s ·que llevan 
a los colonos colectivos la s¡;nsaci6n de descon­
fianza cuando es p!'8cioGmente lo contrario lo 
que debía propiciarse, para estimularlos, . 

Es así como los colon:s colectivos de "Sib~ria' 

y "El Sauce". aún no obtienen la dístr:bucicn de 
las utmdade,s ,pet~ s akanz9..aas en· el ejerdciú 
de] f..ño agrkola 41-42, que terminó con el halan­
ce al 31 de mayo de 194::, 

La ley vig'2nt~ a.cuerd1 para 106 coloncs paree, 
jeros un plaz:J de dos a cuatro años, para Q.Ue 
orgJanIoen su .econounía individual, y durante ese 

plazo, se les lib-era de 1':1 obligación de pagar dI­
videndos. Se trata del período que en la técnica 
a;grari>¡. s.e lIam:1 de "crg-mización": aquel en 
para organizar con eficacn la producciÓIl. PuPII 

. su categx¡,rí':1, e~tá obligado a IDcOTpcrar toda" 
,-:1S reservas r2,sonómicas y su .esfuerzo d€. , ... taba/¡; 
que el productor campesino, cualquiera que sea 
oien, a los colonos colectivos, quIenes tambiéu. 
debdJ realizar este miSlillo prcC€so de organiza­
ción. ni la ley, ni el reg'am2nto les dcuerda tal 
facilidad, y ellos doebens€iTvir los intereses y 
amortizaciones de los c:lpitales invertidos a coo­
tar de la primera cOIS,~cha. 

F..sto no significa que YO des.conowa la necesl­
dg,:! de condicionar la Ley de C010nización o. 
nuestra realidad agraria y sus f'speCtos' sociales, 
técnicos y Ec~nómicos. 

pada la urgencia de eeste a sun to pido a la .1:1. 
Cruu.ar.:¡ Be sirva eficiar en ~u nombre. a S, E. 
el Pre.3iden~e de la R9pública po,ra que sea apre_ 
".lU"aaa la entr-ega de :" pa:'ticipadón qUe co, 
rrespond.e a los colon:c;s CCli"2tivos '2D ¡as utilida­
des ohtenidus. y para que ~,2 estudie ,,,lguna for­
ma ,d,~ liberar a dkh:'.s colonia8, qU€ e,stán en el 
pe.nodo d. su organización, de ;a oblíg2c:ón d~ 
~lT las c:eudas cmT'2~Pün(ü<".n!e.s a los capi1D­
l€;S ll1 ve:r tk:os -sn ellas. 

La oclonia c{}1sectiv'3 
m.ás a.!to r~:>!1¡..1imi·2nt{) 
col::.: ca<i $ &OO,COO, y 
de $ 75 J OOO 

de "Él Sa.¡:~e". obtuvo el 
econémi~o del afio a-g-ri­
la colonia "Sib-er1a" ·más 

En 0::3 oportunidad amplíaré la petición for­
mulada, para solicitar que sean dis,tr1buídas en­
t.."C lc,s campesinos medieros oien calificados, que 
han vbtemdc ut.Lid2,de~ para lP..s coloni:ls en 102'­
madón. i2s úlilidade,' c0rTesponcJi.entes, una V<EliI 

deduc:dos los gasto,~ genel'aj·8R de adunin1stradón 
y de ~:'vic''}'i d" los capit.aJe, mvertidos. 

El s.eñor RUIZ. - ScñQr Pr~id¿'nte: que se 
mande el oficio pedido pO!!' el HonorabJe señor 
Meza en ncmbre de ,a H. Cámar". ., 

El seiícr BRAÑES (Presldi'nt€ AccH:l¡ental), -
¿Su Se'fícria ha solicitado que~e mande 'el ofi­
cin en r-o::1br·~ de la H Cállnara? 

El señor MEZA (don Estenio), - Si, Honan­
f'I'esidetlv, &, Hombre á·c 1'" H. Cámara, 

El ~.eñ·'}r BRA:,ES lPresidé:nt€ Acci·&ental). 
s.o1ic:t: f ac,¡=Tdo O? .¡¡ Corporación.,. 

El scf;'ür Cr.\.RDE'N~'G - ¿Es una p..eüción d2 

i~' ;.:~~:~cr ?vI:EZA / ~~'Jli E,~ ~2~~1:' - Si, ~l::::1C~':'-
¡~l;~ D:pi,;t::t:::.-:. 

~E..l "'?~:or i~UIZ.- r ~n";a IY·;.>~lón ,de '. ¡-;:::'22-

E],efl8'r ERASES \I>].'e~l=.'ent,e Accid-entaJ). -­
C:úcit" t" :l.cu~do c.e la Corporación para ennar 
el oficio ~oHcitaao por el Honocrab.le s'eúar Meza, 
€n n()m:)r.~ ce 1!1 Cámar-J.. 

AcoTflado. 

:!O.-PONDOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 
"ESTADIO Ql]INTA NORMAL".- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA GA.MARA.-

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Pido la 
Dalabra, señor Pre=idente. 

El s~ñor BRA~ES (Presidente Accidenta]) . --Tie­
ne la palabra SU 8eñocía. 

El s-eñor SEPULVEDA (don Ramiro).- Sefior 
Presidente: la Municipalidad de Quinta Normal 
ha solicitado el apoyo de la representación par-
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lamentaria del Segundo Distrito para que se con­
sultara en los Presupuestos del año 1943 la suma 
de den' mil pews, con el objeto de terminar 1013 
trabajos del estadio de esa Comuna Esta petI­
ción fué planteada en la Subcomisión Mixta por 
la representación de mi partido; pero. como sa­
bemos, todas las peticiones que se. aceptaron allí, 
fueron rechazad3s posteriormente~ en la Co­
misión Mixta. 

En vista de estas circunstancias, seftor Presi­
dente, deseo solicitar de la Honorable Cámara que 
oficie al S(oñor Miniótro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación,. a fin de que él arbitre Jos 
fondos nEcesarios para terminar la construcción 
dél estadio de Quinta Normal. 

Esto sería para los depo'!'~i:¡;tas de 'la comuna, de 
mucha importancia, ya que ~en ella existen nu­
mero,sos clubes deportivos. De"de luego, tienen 
una nscciación dp fú':bol. qU0 ha prestigiado el 
depor:" comunai Además. hay numerosos otras 
deportsb que tienen allí un amplio 'desarrollo. aun­
que no cuentan con todos los medios necesarios 
a' efecto. . • 

La A~ociación de Fútbol de Quinta Normal, co­
mo l.<t Municipalidad de esa comuna. verían con 
agmdo que el Supremo Gobierno acogiera. j,a pe­
tición expresada. 

Pido pues señor Presidente, que E<~ oficie aJ 
señor ivnnist~o en nombre de la Cámara. 

21.-FALTA DE ALUMBRADO E'N LAS POBLA­
CIONES "ARAUCO" y "EL POLlGONO" DE 
LA. OAJA DE LA HAHITAOION POPULAR.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA .. 

El seflor SEPULVEDA (don Ramiro).- Quiero 
también hacer presente a la H. C. que han llega­
rlo hasta este modesto parlamentario numerosas 
comisiones, reprezentantes de poblaciones de la 

. Caja de la Habitación. para pedirme que den,:~­
de en esta Cámara el hecho de que la Compama 
ChLlenade Eleolfficidad no ha colocado el alum­
orado Que necesitan las poblaciones de. la Caja, 
so pretexto de no t,ener medidores, en circuns­
tancias que se sabe que la Compañía tien~ medi-' 
doriOs aeaparados para destinarlos a trabajOS par­
ticu:ares. y que ha recibido últimamente una par­
tida de e:l03. 

El Director de la Caja de la Habitación ha 
manifestado que en numer0'5as ocasiones la Caja 
ha pedido a la compañía de Electricidad que 
coloque los medidores que necesitan las poblaclO­
nes "Arauco" Y "El polígono", que no ti~nen 
alumbrado pÚblico ni tampoco particular. 

Sin embargo, señor Presidente, hasta ahora no 
se ha dado ninguna solución a est~ problema. 

SOlicito, en consecu,encia, que se envíe oficio al 
señor Ministro del Interior para que obtenga del 
¡¡eñor Directcr General de los Servicios Eléctricos 
la adopción de !hedidas tendientes a investigar la 
efectividad de la denuncia que he traído a la 
Cá,mara. \ 

22.-l'IfODIFICAOION DEL ART. 2.0 DE LA,LEY 
N.o 6,172.- INCLUSION DEL PROYEOTO 
RESPECTIVO EN LA CONVOCATORIA. 
OFICIO .EN NOMBRE DE LA OAMARA. 

El &Bño¡¡ SEPULVEDA (don RamiroL- Además, 
señor Presidente, quiero pedir que se oficie al se­
ñor Ministro del Interior para que obtenga la in-

clusión en la Convocatoria, de un proyecto de leY' '" 
d'8 que soy autor, petición que Ya hizo directa­
mente a S: E. el Presidente de la República una 
comisión de vecinos de ,las diferentes poblaC'iones 
de la CaJa de Seguro Obrero. 

Este proyecto, s.enor Presidente, es el qUe mó­
'difica el artículo 2.0 de la ley 6,172 y su regla­
mento. 

S. E. el Pre: l<lent~ de- la RepúbliCa prometió a 
d1chacomisión incluir este proyecto en la Con­
vocatoria, por tratarse d'L un proyecto simple, que 
puede ser despachado rápidamente por el Con­
greso, y que permitirá a los obreros que han vi­
vido con la esperanza de tener una casa propia, 
adquirir las que han edificado la caja de Seguro 
Ob.l'erD y la Caja de la Habitación. 

También el señor Ministro del Inte:'ior ba 
prometido a los pobladores afectados el envío 
de dicho proyecto, y S. E. el Prej:dente de la 
República, en una visita qUe le hice últimamen­
te, me manifestó que el proyecto pendía ya del 
conocimiento del Comité Económico de Minis­
tros. 

Solicito, pues, que se oficie al señor M:nistro 
del Interior, con el objeto expresado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BRAl\rES (Presidente accidentan.­

Se . enviarán to<los los oficios sol;citados por Su 
Señorfa, en su propio nombre. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).-;,No 
sería posible que los oficios se enviaran en nom­
bre de la Cáma:"a? 

El señor BRARES (Presidente accidental).­
Si le parece a la Cámara, se enviarían los ofi­
cios que indicó el señor D:putado. en nombre 
d1'l la Corporación. 

Acordado. 

23.-0RGANIZACION DE LAS AOTIVIDADES 
DEPORTIVAS DEL PAIS, EN VIRTUD DE UN 
DECRETO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor OLAVARRIA.-El 3 de enero de 1939 
llegó a esta Honorable Cámara' un Mensaje del 
Ejecutivo que reglamenta, la organizaciQn de las 
diversas actividades deportivafi del pa'ís. Des­
graciadamente; éste Mensaje, que beneficia a t<Jdos 
los deportistas, porque contempla la organización 
de la edu0acién física pre-,es'colar. escolar, universi­
taria, ;post, e1"co1ar y crea, además, la Direoéión Ge_ 
neral de Educación Física con un presupues,to pa.ra 
atender lqs gastos que demanda ~l fomento' de 
estas actividades hasta en las Fuerzas Armadas. 
no sé por qué causas aún no ha sidü despachado 
por la Comisión de Educac:ón, en donde se 
encuentra para su estudio. 

Posberiorm'ent'e en junio de[ añ.o 1491 llegó 
un nuevo Mensaje, que crea el Instituto de De­
fensa de la Raza, un organismo burocrático que. 
aun sin encontrarse lega1qada su existencia, 
estuvo aG!tuando cerca de dos años, sin hacer 
absolutamente ninguna labor que cont:ibuyera 
a levantar en forma efect:va la cultura física 
de nuestro pueblo; por el contrariÜ'1' durante la 
época de su. actuación y bajo su patrocinio, ~u­
vimos ocasión de presenciar pomposos desflles 
que se hicieron frente al Palacio de la Moneda. 
con de:'!oche de dineros fiscales, por institu­
ciones que en su mayoría actualmente no 
existen, porque no estaban sujetas a la regla-
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mentación nacional e internacional que nece­
sariamente debe controlarlas. 

Afortunadamente, para suerte de los depor­
tistas chilenos. este Mensaje también duerme 
en la Comisión de Educación y no ha sido 
estudiado. 

'Y ahora, Honorables colegas. los' tieportistall 
hemos s:do sorprendidos por un decreto del Mi­
nisterio del Interior. que tiene su origen en el 
Departamento de Extensión Cultural y que 
también pretende organizar las actividades de­
portivas del país sustrayéndo a las instituciones 
deportivas nacionales la autoridad, nexo y d:sci­
plina que deben mantener respecto de las diri­
gentes deportivas internacionales. Afortunada­
mente, el nueve, organismo' burocrático que 
crea este decreto, no ha entrado en funciones, 
porqÍle el decreto en referencia se encuentra 
detenido por consideraciones de carácter legaL 
en la Contraloría General de la República. 

Anoche tuve ocasión de asistir a una reunión 
del Consejo de la Federación de Football de 
Chi:e y pude observar el desaliento que produjo 
en cada uno de los diversos delegados que re­
presentan estas actividades a lo largo del pais, 

.el contenido de algunas disposic.ones del de­
creto aludido, porque vulneran abiertamente los 
reglamentos y la independencia de todas las fe­
deraciones deportivas. Error que se explica por­
qUe al hacerse este decreto nQ se consultó pre­
viamente a los dirigentes de dichas federaciones. 
que han sido las que realmente se han sacrifi­
cado por levantar la cultura fís'ca del pueblo. 

Por estas consideraciones, solicito el asent.i­
miento de la H. Cámara, para que por inter­
medio de la Mesa, se envíe oficio a I señor Mi­
nistro del Interior a fin de que no dé curso 
a este decreto, sin que previamente se consulte 
a las federaciones deP<lrtivas que. de acuerdo 
con las normas reglamentarias internacionales. 
dirigen el deporte en el país. y al mismo 
tiempo se solici:e la inclusión.en la actual 
convocatOlia extraordinaria del Mensaje del 
Ejecutivo ~el 3 de enero de 1939. 

El Eeñor BRA1\J'ES (Presidente Acddental).­
Si le parece a la Honorable Cáma~a, se enviará 
el oficio a noml1re de la Corporación. 

~l ~eñor OLAVE.- La Cámara nO puede in­
mlscmrse fU asunto.s que, como la dictaiCión de 
decre-t.Q/;, son facultad privativa del Presiden: e 
de la República o de sus Ministros. Dehe envjar­
se, en último caso, el oficio a nomb~e del hono­
rable Diputsdo. 

El señor BRAl\rE,s (Pre,~idente AccidentaD. 
Se envü"rá a nombre del honorable señ0T 01a­
varrí'l. 

El señal' VALDEBENITO._ A nombre dei Co­
mité Socialista. 

El señor BRAl\rES (Presidente Ac.cidentaD 
Si le pa;'€oe a la Honor¡¡¡ble Cámara, se enviará 
el oficio a nombre die la Brigada Par1amH1taria 
Socialista. 

-Acordado. 

24.-POSICION DE CHILE FRENTE A LA AC­
TUAL CO:r-."FLAGRACION MUNDIAL. 

El señor BRAl\rES (Presidente AccidentaD. 
Corresponde el turno al Comité Liberal. 

El señor TRONCOSO.- Pido la palabra. 
El señor BRANES (Presidente AccIdentaD. 

Tiene ~a palabra, su señoría. 

El señor 'I'RONCOSO.-;- Honorable Cámara: de 
acueroo con la Constitución Polftica de] Estado 
es facultad vrivativa de esta Corporación fisca­
lizar los actos del Gobierno y sUg€rh observaclo­
nes. Es además de la más pura tradición parla­
mentaria hacer· de esta Cámaxa una tr}buna pa­
ra oriEl.1tar la opinión pública. Nos ha toCado VI­
vir un momento muy difícil y nos' ha tocado 
también a los actuales Diputados el delicado pri­
vilegio de actuar en él. 

En realidad hoy día no sólo está en juego el 
porvenir de la RepÚblica, sino el de la humani­
áad, y es nues:ro deber, ineludible, afront.ar las 
T€sponsabilidades y exponer francamente nUestra 
manera de pensar, de una manera tenaz para 
apasionar el sentimiento popular con el objeto 
que acepte estoicamente los dolores que acarrea 
la in'ervención dIrecta en un C'onflicto como !!I 
qUe hoy asuela al mundo. 

Es un hechó cierto que mientras más grande, 
más trascendental es un fenómeno I!ocial. más 
escaP.a a la comprensión del pueblo. Pero como· 
decía con mucha razón el político liberal don 
Gustavo Ross, hombre de ac~iér.J. y vi&ión, el es­
tadista es quien tiene la misión de preveer loo 
acon~ecimientos y plasmar el futuro de los paí­
seE'. 

Un conflicto cerno El actual se produce raras 
ve·ces en el mundo. con espacio de sigloo, y las 
fuerzas que a él se oponen representan lo que 
~e llama eí espíritu de la época. 

E,l actual conil1cto pretende una reversión to­
tal de los valores humauos oue carac;.erizan nues­
tra dVllización. Hoy día Se lucha no sólo por 
la defenoa o conquista de territorios, ni par la 
he.gemon~a de una u otra de las grandes po· 
tencias, si no par las form:¡s ce gobierno. siste­
mas ecoEómktlS, creencias, y aqu1, en el mar Pa­
cífico tc.aavía tenemos qcle enfrentar el inquie­
tante' peligro amarillo. 

Lo Que nos debe preocupar es la universall. 
dad que tiene esta guerra, y que la singulariza 
de todas las otras que hemos conocido. Ell.a no 
está ci.rcunsc,¡ta a ciertos paises o con:inente&; 
es teda el mundo qui0:1 sufr') sus efectos, y sobre 
quien han de pesar sus resultados. 

El nazismo y su jefe, Hitler, tienen los más 
am~icioEOS designlos. La antigua creencia ale­
mana de la superioridad de Su raza, que ha sI­
do llevada r;or los voceros nazistas a una doc­
trina cientí;!ca, de la sll'j)erbridad de la sed!­
cente raza al'ia; que para el alemán de un es­
píritu de rcm~l!tic:smo cientista considera como 
un postUladO que no admite con:radicción a sc­
mejalJza de los maúemáticcs de Euclides, le sir­
ve de premisa de la cual se da'ivan las más pe­
ligrosas declaraCÍCl'es para el mundo. No es esta 
tina afirmación audaz hedla sólo POI' mi. El ma­
risc:al Füch qUe tenia razón para conocer 1" 
idicsincraEIa 'prusiana decía 'en la "Revue de 
Frano2" en su número del 1.0 de febrero de 
1928: "El mundo mira el po:'venir con inquietud, 
preguntándose si de tal confusión no verá surgir un 
nu€vo conflie;o y, pronto, una guerra, análoga a 
la última, llena ele ahomlnaciones, metódicamen­
te pre;:Jarada. inspirándose en una moral de la 
supr·emacla de una raza, cnn desprecio del de­
recho y de la lic.ertad". 

Eh realidad, Honorable Cámara, oote mito cien­
tífico de la suprema.cía racial, de la supremacía 
de la raza aria de la cual ellos, los países ger­
manos, preten<len ser descendientes, es lo. más pe-
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ligrooo para la tranquilidad de la humanidad. De 
esta premisa se deducen, en primer lugar, las 
persecuciones racistas; en seguida, proEcri';:>c1ón 
de las ciencias cristianas, que son la ba.se de 
nuestra civilización occidental. Los Go~bbels y 
demás charlatanes propagandistas de la doc~rina 
nazi, cOndenan al cristianismo, doc:rina ~emita, 

qUe defiende el or;rcn comÚn del hombre. y abo­
minan de la cruz, símbolú de la paz y carjdar.. 
Pretende contraponer un neúpaganismo geTmáni­
co que justifica la creencia seudo-cientíiica de la 
raza aria más pUTa. más ené:'gica. más ¡noilosa; 
es decir, la r:1ejor dotada de' todos lo" a tributos 
que pueden en:ü:ecer una raza;· 

¿Qué pretenden, basados en estos conceptos? 
Pretenden primero dominar a Europa; vence­

dores, lógicamente después al mundo, y destruir 
todo lo existente, creencias. regímenes políticos 
económicos, etc; e3tablecer ,el famoso nUevo orden. 
Hay una .sola palabra para calificar la domina­
ción g'ermániea: despiadada. Ella 'se basaría en 
la,- doctrinas nietzscheanas; y todo lo sacrifica­
ría a ese nuevo sanguinario M01OCh: el Reich 
a"l.emán. 

Se juega, hoy día, el reposo del mundo, la 11-
bertad, la felicidad y, sobre tuda, nuestra civi­
lización latina; y estos hechos aJectan mM que 
todo a los parses pequeños eomoel nuestro. 

ES,pues, un r;cnflicto universal, id'edógi~o a 
ba...<:e de una idea mística de cuyos resUltados nin­
gún péleblo puede substraerse. 

¿ Cuál es la actitud moral que deben asumir los 
puebloiS que no están directamente afectades por 
la guerra? 

¿La de simples espectadores? 
Nó. Un pueblo que no manifieste su volUntad 

de int·ervenir en ayUda de los demás, que es su 
propia defensa, es un pueblo débil, de la péor dc­
bilidad, la: del ánimo. Y todos sabemos que lo" 
débiles son de caria vida. 

Honorable Cámara, para noootros, cxisten re­
J:icionados con la cuestión internacional, hechos 
e,:; gran gravedad. Voy a estud!ar nuestra posi­
ción en relación con el continente americano. 

Se ha dicho y repetido qUe este problema in­
t=acional se está tratando con fa,ita de criter!o 
na.cional. Desgraciadamente, es una verdad. 

Hay quienes pretenden sacrificar el futuro dr;l 
país, enceguecidos por un sentimentalismo exa-
0erbado. 

Nuestro deber, como gobernantes, no es ese. 
Nue.:;tro deber es asegurar al país un futuro me­
jor, y ojalá un futuro espléndidO y al mismo tiem­
po, a::'2gurar a las generaciones venideras lo que 
tl8'l103 recibido de otras má6 fuertes, más CRlpa­

ces, más previsoras. 
Para mí, Honorable Cámara,' ron un grave pé' 

'i[;1'o los ataques repetidOS, injust¡ficados, exa­
ce,'hados qUJe re hacen a la gTan Repúbliea del 
;"de, Estados Unidos. 

Nuestro futuro está indudablemente ligado a 
c~e gran pueblo. 

Nueotra producción de I,Ilarerias prima-s, lOS mi­
nerales, el salitre, el cobre, es consumida amplia-
m:;nt:: por Estados Unidos. • 

Nll'estrQ deber es hacer qUJe las relaciones en­
tre Estados Unidos y Chile sean cada vez mta 
r;ordiales, evitar las asperezas, olvidar muchas ce­
EM del pasado; porque, Honorable Cámara loa 
gobiernos cambian junto con los hombres. y al 

c::tmbiar los hombres, también cambia la manera 
de ser, la manera de pensar de lOS puebl~. 

Hoy día no existe ya en Estados 'Unidos !a ia­
mOSa política del dólar. Hoy existe, en realidad 
una pOlítica más abierta, más amplia, una poli­
rica de cordialidad interamericana. Es lnconve­
n~'8,1:e que exacerbemos las ánimos de nuestro 
pueblo C{llltTél Node América y aún e1Jo puede 
cl'oducir, como cqnsecuencia, que ese país nos 
mire con aversión. 

Si hemos de e~taI' unidos, si hemos de actual 
unidos, ¿no es lo lóg1co trllitar de llegar a una 
j,lteligencia? ¿-No es lo moral y lo beneficioso tr,a. 
tar d2 cultivar estas buenas relaciones? ¿~or qué 
traemos a COlación cosas pasadas? 

Dentro de estas mismas consideraciones.' debe­
mOE recordar' aue mUchas naciones han tenido 
SUc rencillas eritre sí. MUchas naciones han te­
nido, a través de su larga vida,. situaciones en que 
sm intereses se han puesto frente a ot:ros in~ 
r2,ses; pero .todo se modifica porqUe Junto con 
desaparecer las generaciones, desape.rece el crite­
rio con que se consideran los problemas. 

Hemos visto con frecuencia que naciones que 
ha"ta ayer lucharon ·unidas, hoy luchan co~o 
er.emigas y viceversa. 

Creo, estoy seguro, que etl acto, la prédica, el 
?ó\~1erir a este gran pais, es cometer un delito de 
lea patria. ¿Cuáles ron los prinCipaLes ataques 
qu~" hacemos a esta gran nación? 

Yo, Honorable Cámara, los creo absolutamente 
injustos. ¿QUé es lo que más &e comenta aquí en 
esta Honorable Cámara? El paoblema de las lis­
Las negras. 

¿Qué significan las listas negras? La guerra co­
C:\?T2ial ha existido siempre en el mundo. En 
otra épo,'a existió el CQiI·SO. que era tan perjudi. 
ci:: 1 a lOS interese3 de los neutrales como lo son 
'ry dia las listas negras. Indudablemente cuan­
d'J hay una guerra, se resiente la situación comer­
ci,cJ. ¿ y qué es lO qUe pretende en primer lugar 
el eaemigo? Quita.rle a su contrincante el nerviG 
C2 :a gU21"l'a, el dinero. 

¿~ntiglF1m2nte el corso liquidaoo y arruinaba 
a !Q,S Y'.E'utra'es; S'2 ej8rcia libremente la piratería 
("c.m" aui.eL ejerce un dNecho. 

H8Y día, los países como Inglaterra y E3tado~ 
Ul'ldos, imponen EUs listas negras y Alemania 
¿cómo se defiende? Con sus submarinos echandC1 
a piq;"2 los barcos en <I1;le se tran~"'P~rtan las mel-. 
c,;",":nas de E;stados Umdos e Inglm:erra. 

Ei señor VARGAS MOLINARE.- ¿Me penni­
k una int,errupción? 

El señor TR'ONCOSO.- La' tiene. honorab:e 
Diputado. 

El sefnr VARGAS MOLINARE.- Estoy muy 
de acuerdo que entre los países que están en gue -

. na se 'apliquen las li3tas negras, pero 110 lo eS'toy 
sn que se las vengan a apIlcar a los chilenos 

El -,'3ñor TRONCOSO.- Ya he dicho, qUe esta 
,ry¡¡"rra es general y que los neutrales se han per­
judicado siempre con esta situación; re han ~r­
judi 'ad0 con el corso, con el bloqueo. con la.s l1S­
t9.S negTas. Las medidas tomadas por . cada uno 
d'3 JOs paí,:e:, en guerra tienen por objeto evitar 
que los neutra.¡es cmnercien con su énemigo. 

El señor BRARES (Presidente Accidenta]). 
Ha. terminado el tiemipO del Comité Liberal. 

El &eñor VARGAS MOLINARE.-' ¿No hay li., 
b€rtad de comercio, entonces? 
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El señor TRONCOse. - Si e,>lste, p€ro hay una 
situación de hecho ... 

El señor BRAJ.'il'ES (Presidente Accidf'ntall.­
Ha terminado el tiempo de su señoría. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Podría pro-. 
rragarse la hora. 

El señOr ATIENZA.- Podría prorrogarse la 
hora, señor Presidente. 

Hago ir..dic~ción en ese sentido. 
El señor VARGAS MOLINARE. ¡Con¡:::-ó-

rroga de la hora! 
El señor CHACON.-. Que Se) prorrogue la 

h9ra, señor Presidente. 
El señor BRAJ.'il'ES, (Presidente Accidentan.­

Si le parece a IR Hononl.ble Cámara, se podría 
prorro"ar la hora. , 

Varios señores DIPUTADOS.- Hay acuerdO 
señor Presidente. 

E,l señor BRAJ.'il'ES, (Presidente Accidental).­
Hay oposkón. 

El señor ATIENZA.- No hay o'posic1ón, se­
ñor Presidente. 

El señor VALDEBENITO.- No hay OpOSI­
ción, señor Presidente. 

El señor DELGADO.- Nadie se ha opuesto, 
señor Pl'esidente. 

El señor BRAJ.'il'E~, (Presidente Accidental).­
Oportunamente solicitaré e'l acuerdo de la Ho­
norable Cámara Dara prorrogar el tiempo del 
Honorable señor Troncoso. 

El señor ACEVEDO.- No r.os oponemos á la 
prórroga del t:empo éel 'Honorable señor Tron­
coso .. pero qUe esto les sirva de ejemplo a todos. 

El señor TRONCOSO.- Yo nunca me hti 
opuesto a que hable nadie en esta Honorable Cá-
mara.. . 
25.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENétLLOS. 
Ei señor BRAJ.'il'ES, CPresidente Accidental).­

Se van a leer lOS proyectos de acuerdo. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señOr Escobar, apoyado pOr el Comité Progresls-' 
ta Nacional presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo. 

Considerando: 
"1.0 Que se encuentra pendiente en la ComI­

sión ée Trabajo y Legislaclón Social de esta Ca­
mara un proyecto que tiende a devolver al per­
sonal ferroviario jubilado el 50 0,0 del monto de 
las imposiciones que ha e.rectuado a la Caja d!! 
Retiro y Previsión Soc' al de los FF. CC. del Es-

. tado, sin oblj¡;af'ión a su reintegro; 
"2. o Que ~ste proyecto se encuentra fir:ancia-

90 con los fonjos que estos plismos ex servidores 
de la Empresa de los Ferrocarriles han acumu~ 
lado en la Caja de Retiro; y 

"3. o Que la situación precaria porque atra. 
viesan estos ex servidores de ferrocarriies, que 
en su mayoría g03an de pensiones inferiores a 
$ 600, aconseja recomendar al Ejecutivo sea in­
ciuíao este proyecto en la actual Convocatoria 
a Sesiones Extraordir.arias, la Cámara de Dipu­
tajos acuerda: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Re· 
pública para que incluya en la actual Convocato­
ria a Sesiones Extraordinarias del Congreso Na­
cional, la moción por la cual se autoriza a la Cá~ 
ja de Retiro y Pr-ovisión SOcial de lOs Ferroca­
rriles del Estado para devolver el 50 0[0 de loo 
fondos acumulados por sus imponentes, impreso 
bajo el N. o 695 de la Comisión de Trabajo y 
Legislación SOCial de esta Corporación. " 

El señor BRAJ.'il'ES, (Presidente Accidental).-

Si le pareCe a la Honorable Cámara, se declara­
rá ob\·i0 y senc'llo elite proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por a;probado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorablle 

señor Acharán, apoyado por el Comité lJberaJ, 
formula indicación para que, a nombre de la Ho­
norable Cámara,. se envíe oficio al señor Minis­
tro de Salubridad a fin de que tenga a bien re­
cabar de S. E. el presidente de la República la 
inclusión en la Convocatoria del proyecto que 
consult8, fondos para IR construcción de un hos­
p'tal en la ciudad de Lanco, en atención a que 
ese pue'blo y la Comur.a carecen de todo servicio 
hospital>lrio y la crecida población qUe hay en 
ese importanté sector de la provincia de Valdi-
~. . 

El señor BRAl'ii'ES, (Presidente Accidental).­
Si le parece a' la HonOrable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor CARDENAS.- Muy bien, señor Pre­
sidemte. 

El señor BRAJ.'il'ES, (Presidente Accidental).­
Acordado. 

Si le parece a 'la Honorable Cáma!l"a, se dará 
por aprobajo. 

Aprobado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El HOT-nrabIe 

señor Bossay, apoyado por el Comité Radical. 
presenta el si~uiente proyect{) de acuerdo. 

"Las autoridades de la ciudad de La Calera 
des~k~ hace muchos años vienen representando al 
S. Gobierno la urgencia de constntir en dicha 
ciudad poblaciones obreras, ya que el problema 
derivaco de la falta de habitaciones adquiere 
allí proporciOnes pavorosas por la gran población 
de q'breros de' la zona y por razOT-es de índOle 
legaÍ sobre propiedad de los terreI:ns en que ha 
sido construída La Calera. Encontrándose en es­
tud'o leyes que permitirán a la Caja de la Ha­
bitació:: PopUlar cumplir en buena forma su co­
metido, la Cámara acuerda: 

"Oficiar al señor Ministro del Trabajo para 
que por intermedio de l;i Caja de la Habitación 
Popular se considere en sU oportunidad en for­
ma preferente 1 a construcción de pobJacionefl 
cbreras en la ciudad de La calera". 

El señor BRAJ.'il'ES, (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si ,! la Honorable Cámara le parece, se dara 

por ¡¡¡probado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.~ El Honorable 

s-eñor B3raor.a, apoyado por el Comité IConserva­
cor, present~ el siguiente proyecto de acuerdo. 

"La Cámara acuerda solicitar del señor Mi­
nistro de Salubridad y Previsión Social el envío 
de los siguient.es datos relacionados con la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado. 

1.0 Ir..formes del Departamento de Previsión 
Social de los tres últimos años; 

"2. o Balances de la Caja de los tres últimoo 
períodos; • 

"3.0 Fecha de compra, precio, cabida de loo 
terrenos de las poblaciones "El Esfuerzo", dé 
Sant!ago,'y "El Morro", de Arica; fecha de la 
petición de propuestas de cQnstrucción; feclla. 
de la aceptadón y monto de los €<retratos;'1 es-
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tado en que se er.cuentran las construcciones; 
4.0 Estado de lOS im¡puestos y comribucior..es, 

fecha y cuantía de los últimos pagOí¡ y saldos que 
se adeudare a la fecha. 

"5.0 Nómina del personal, fecha de ingreso y 
monto de sus sueldos, y . 

"6.0 Indicación de lo pag'ado por la Caja por 
concepto de viáticos, pasajes, comisiones y gra­
tificador_es. 

El señor BRA:Ñ'ES (Presidente AccidentaD .-Si 
a la Cámara le parece, se declarará obvio y sen­
cillo este proyEcto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Cámara le parece, se dará por apro.ba­

d0. 
Aprobado. 
El señor PROSECRE'I'ARIO. - Los Honorables 

Diputaduf; señores Donoso, Sala:z;ar, León, Montt, 
Atienza, caflas Flores, De la' Jara y Pinedo, apo 
yadC\3 por e.1 Comité Liberal, formulan indicación 
para qUe f'e ofide al señor Ministl'O de Haciendll 
a fin de que, si lo tiene a bien, se envíen a la 9á ' 
mafa todcs los antecedentes relaci('nados con lo~ 
préstamos otorgados por la Corpr.Jl'¡lCÍón de Fo­
mento de la Producción a la EmI-l'esa periodísti­
Ca del diario "Crítiéa". 

El !3eñor BRA:Ñ'ES (Presidente Accidental) .-S' 
a la. Honorable-C:Ünara le pare,ce, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acm'dado. 
Si le pare¡:e p. i:'\ Hor.ol'able Camara, se darl! 

por aprObado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- 'El Honorable se-

fíOr VP,.ga,s Molinare, apoyado por el Comité In­
dependiente, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo; 

"Es un 11e(;110 q'..le empresarios y dueúos de ho-' 
tetes en el país no cumplen con la debida honra­
dez el l'"p:uto del pcrccG'oaje de 10% entre el per­
sonal de su.~ establecimientos. 

"AntF semejante despojo que se está haciendo <l 

personal modesto que anteriormente se beneficia­
ba d:¡'cctailltnte con la:¡ propinp,s. la Honorabll' 
Cámara aenel da oficiar al POder Eje.=utivo a fin 
de qUe poLo intel'meá.io de los organismos oficiales 
l'€Speé,tivos 11.3 ga l\t1a inspección total de lOs fon­
dos ,JGrdbidos por los empresarios y dU8Ílos de 
hoteles desúe la promulg,,::ión de la ley hasta el 
31 c.e diciembre del presente año. prú:ediendo a 
la aplÍcac¡c n de las multas correspondientes II 

aquellQs que la hayan burlado". 
El t;efior BRAl\IES (Presidente AccidentalJ .-Sl 

le parece a la Honorable Cámara 5'e declarará ob­
"io y sencillo este proye~ to de acuerdo. 

Acot'uado. 
Si le pal'e{;e a la HUl:orQble Cámara, r;e dará 

¡;¡or aprol:;¡;do. 
Aprohado. 
El scflor CAHDENAS.- Que justifique su ex:s' 

tencil la Dirección de Turi!'mo. 
El señor PROISECRETARIO.-El HonGrabje se­

ñor Morales San Martkl, apoyado por el Comité 
RadiCa], ]:'l'ei3enta el' sigui·ente proye:::to de a-cuer­
do: 

"Encontrándose debidamente informado por la 
C{)lnis:ón de Asitend:1 MédiCO-Social e Higiene el 
proyecto aue crea el Colegio Dental y siendo unfl 
sentida necesidad del ·cuerpo de dE;;GtistJS de la 
República la solu:ión de esta ley, ven:m05 en pre­
sentar el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda oficiar al se­
ñor Ministro de Salubridad solicitálildole la inclU­
sión en 11 Convocatol'ia del proye~to que crea el 
Colegió de Dentistas de Chile". 

El señor BRAl"l'ES (Presidente Accidental) .-Sl 
le parece a la Hcltlorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le par.e'ée a la Honorable Cámara. se dará 

por aprObado. 
Al'lrobado. 
El señor PROSElCR'ETARIO.- El Honorable s€­

flOr González Olivares apoyado por el Comité So­
cialista. presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
"1.0- Que se ha constituído en norma que el 

uso de la FuerZa Pública concedida para efectuar 
las lanzamientos se haga entre las 13 y 20 horas 
los días' sábados. y 

"2. o- Que a esas horas no trabajan. los inspec­
t'JreS del Comisariato que deben fiscalizar esto~ 
lanzamientos. 1:1 Brigada Parlamentaria socialista 
somete a la aprobación de la Honorable Cámara 
el ,siguiente proyecto de acuerdo; 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
señor M:inistro del Interior sé sirva impartir ins­
trucciones p3ra qUe al conceáer i'a Fuerza Públi­
ea se limite su uso hasta las 12 horas del día sá­
bado". 

El señor BRA:Ñ'ES (Presidente AccidentaD .-Si 
le parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y ,'H1Cillo este proy€ct<:;' de Ilo~uerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aproh1do. 
Aprobado. 
Elseñcr PROiSECRETARIO. - Los Honora­

t-les Diput~.<i{;.s, &eñores Baraona y De la Jarr¡, 
apoya.d'Js pOT los Comités Consen¡·:U;or y LlOC­
la'" S01i.c.itan s·e ofiCie. a nombre de la Honorabll' 
CáJnars. al señor Ministro d'E Víss y Obras Pu­
blicas. a fin de que. si lO Llene a bien, inform2 
a la Roncrable Cáma.r;¡, sobre 113. inveT,ión que 
haya ef0Ctuwo ele ];lS sumas consultadas por la 
Ley N.o 7.391, que SUp1ei:ll'Lllta varios ítem de· 
"se Ministerio. 

El seño'!' BRA:Ñ'ES (Presid. nt..e Acc:dental>. 
Si le p~rece a la HQ.norab~€ Cámara, se decla­
rará ob.¡io V sencillo este pro-y€cto. de acuerdo. 

Acordad9. 
Si 12 parece a la Honorable CáJnara, se dará' 

por aprobado. 
Aprobado. 
}Jl señor PROSEC!R.ETARIO .. - El Comité De­

mocrático fonnula indic:;ción jmra que se oficié' 
al s·eñor Ministro del Trabajo, a ü.1d-e que Su 
Señoría 'tenga a bien ordenar Se inicie el estu­
dio de la construcción de poblacio~ obreras €n 
los pueblos d.eTomé y Codemu. 

El s'eñor BRA:Ñ'ES (PTesid~nte AccidentaD. 
Si :" parece a la Honorable Cámal''l.. se dec1n­
!'>3.Iá obvio v sencil:o est-e J)"'oy,ccto de ~cuerdo. 

A"'lrClado. 
Si le paY'2c€ a la Hon(~l'3.hle Cáma.ra. ~ dara 

por apros'a'do. 
Aprobado. 

2G.-PROYECTOS DoE ACUERDO EN SEGUN­
DA DISCUSI0N, 

El señor PROSElCRETARIO. - Se encuentra 

• 



776 CAMARA DE DIPUTADOS 

en el trámite de segunda di.~cusión un proye-cto 
de rucuerdo del Honorable señor Ibáñez, apoyado 
por el Gamité 'Socialista, qUe dic:e: 

"Gollsiderando la necesidad urgente de que lOs 

Poderes Públic::::s se aboquen a la solución ln­
med:-at:\ de los proyectos dc leyes qU'2 vengan a 
dar tra.bajo a mile" de ooreros. y '1 otras sen­
tidas aspiraciones naciO!llales, de carácter econó­
mico. la Brigada Parlamentaria Scciaelista so­
mete al elevado y patriótico criteri'G de la Hono­
rable Cámara, la ap,robación del siguLnte, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámam de Diput::dGS acuerda solicitar del 
Poder Ejecutivo se sirva inc:uir en la convocato­
ria del actual período extraordinario de sesiones 
del Ccngres':; Nacional, los sig'Uientes proyectos 
de L¿ye:s: . 

1.0. - Reforma de las leye.s N.os 4,054 y 4055. 
2.0. - CanalizaCIón del Mapocho. 
3. o. - Re-forma dej ¡:.y(cu ú 10 del Código del 

TrGbajo, que da dere<:ho a los obreros a una in­
d'éolnización p::T afio,; d e se e ,'ieios .. 

4.0. - Aplicación de alguna., disposiciones ctt! 
la Ley de Instrucción Pri¡naria. qu.: obliga a lo~ 
industnares y ha,~endade." a dar casas para el 
funcionam:«nto de las Escuelas Públicas. 

~.o. -. Autorizar al pre~idente de la Repu~ll­
ca r;ara mV'ertu $ 24. ODa.OJO en obras port-uaI ,al! 
de SaTI Antonio. 

6.0 - AutorizJ a lBs COéper:tivas con pt:r30-
I'ahdad jundlca pa.'\l descontar letras (n el Ban-
co Cent,ral. ' 

7.0. - Crea el Co:egio Médico. 
3.0. - Cre:. el Col,egio Del1taJ. 
9.0. - Establece el Fondó Nacional del Tra­

baje. 
lO.u. - Establece el pago a los et;r::,ros de lo~ 

día.s domingos y fe.stivos. 
11. o. -' M·ejoramiento económico dEl profeso-

rad8. 
El señor BRANES 

Ofre2!Cu la pala;-;"a 
apoye el pro~€cto de 

E, sefÍor TA.'E'IA. 
Presidente. 

(Pri·~)id :nt.¡, Accidental). _ 
a un selÍor Diputa.do qu~ 
acu~rdo. 

- Piel:; la palabra. ,'Jeñot 

El señor BRAT~ES (Pre,,¡d. nte AccJ,:ienLal¡. 
Puede usar de ella, Su 2€ñor!a. 

El señor TAPIA. - En realid:d, alganos <t~ 
estos Pl'Oyec~ haJJ 's:do ya aproh2.dos por la 
Hono-~""dole Oám'l.ra y otros ,Se rnn fmpezado a 
tr",tar, come el del Cú egio M&dico; perú hay 
uno. el de Jos pTofe..~o:·es, cuya inclusián en la 
conve,eatoria la Hc·nOO':.bk Cámara no ha acm'_ 
dado solicit8T, a p€,sar de que h2y ambiente ge_ 
ne'ra] para aborjar definitivamenk este proble­
ma. 

Ay,er no máscl Honorable señor Alcaide de da 
que les 11l.ffi·2'1ltos de sueldos y s~larios en reali­
dad no encareCÍ2ll el CÜ':'to de la vida, motivo 
por e: cual espero qUe, por lo m<;nos e.3ta vez, las 
DiputaiC'los c~nsen'.1dOr€13 ha.n de ser conS€-Cuen'­
te,s y tendrán a b:'ón aprobar est-e proyecto de 
acu1'y-do 

El señcr BRAl"lES (Presid,nte Ac-cidental¡. 
OfreZCO la ¡:;\llahra :1 un s,'ller Diputado que im­
pugne el p!'oy e cto de aC1:e~·:::o. 

Ofrezco la palabra. 
Clffi'rado el deoate. 
Si le pareoe El la Honorable Cámara. se dalil 

por aprobado el proyecto de Lcuerdo. 

Aproblado. 
El &eñor PROSECRETARIO. - Se encuentra 

tamoién en q trámite de segunda discusión un 
proyecto de m:uerdo del Honmable señor . Diez, 
apoY.'do por el Comité Conservador. que dIce. 

"CONSIDERANDO : 
"1.0. - Que el decreto del Ministerio de Sa­

lubridad Previsión y Asist-encia Sedal que refun­
dió los 'Servicios Médicos de divenlas Caja~ de 
Prévisión es ileg.1l por no autc>riz::r lOS articuk.>1\. 
5. o y 33 de la Ley de E)mergencia la cre~clón de 
nuevas institL'ciones ocmifiscales, cualesqU1;:ra que 
sean SUs atribuciones y la denominación que se 
les dé. 

2.0, - Que, además, es ilegal por alcanzar a. 
instituciO!llEs de Preyisión Socill. qne no SÜ<ll del 
Este,do, y fl instituciones qu,c como ,la Caja de 
Emp:'22.des ParticulRr, s y otras, han SIdo forma­
clas a b:se de fondoo d~ retiro lndivldua.t t{){ja.¡ 
excluida.s expre.sament~ por lo,; ar1¡áeu;os 33 y 
5.ü, inciso 3.0 de la L.ey N.o 7,200. 

3. o. - QUe. en su [. specto .~ccial y admilllstra­
ti,,:;, dest!'uye y pone fin a orgünbmos de pre­
visión social .:¡ue han Pl'~tado hasta el momen­
to eficirnt.es. servicios. y de los C'Uales sus impo. 
nentes SI2 enc,uent.ran ple~:amente Eatisfecho6, to­
do can el fin d", creer un nuevo úrg:.ni&mQ buro­
crático y rúecanizar la m~dicina, en perjui.clO 
(,el prozr-eso de esta c:€l1(;j[t y .de la con v ~n;¡ente 
[tencióD~ médica de lOS emple·ldo.s públicos y p.a.r­
t;cu:~s. 

4. o. e._ Qc;e, en su asp'~::t~ éconómico, '00 ca­
p:~,a..l'9s. ren ~IJ '3 élpor:'_~ E ir..~:-escs d'e las Cajas y 
SeCCione3 de Prevhión S:cial .aíe,~tadas. cons\;l­
tuirá cada vez más una cons~ante amenazE'. ,para los 
recursos de p",trone.s y Hllpleados, cemo ocurra 
con la Caja del SEguro O;:'rero, luc:endo [J1'OMa­
e~CI;es médicas cada vez más defick:nves, c:Jmo' 
cCYlsecu.J.1cla de un rn·.::r~<»olio que carecer;¡ de 
il~iciativ:,'3 y cst:ml1.kJ p::.yfJ. pruporcionar UlJ Ine­
~OT s6l~/icio. la. Cátnara dt: Dlput3J~l':Js, acul~rda: 
" dPe{i.l:::le D S. E. el ~C'3:(Á2r.t'2 -de 13 Il'2pública 
clc¡.e ::;in erecto é'l aludid" r}ecL to del M1l11strú de 
Sa;ubridad {¡~2 CY'2a un nuevo orga:1ismo ,s,t'mi­
f:SC~:l T~aTR oJ 2.tenciGr~ d2 los Sc-rviclns mé:llc'cs 
d" ;:0 Ca;:.! de Empleados Públicos y P2riocistas. 
y LB lnaynT pa~'-t.:~ de lo,: erlipt 22CS p,:u'ticuláres 
del pais'. 

El sefJO:r BRJ,í'lES (Prr",d~nte Acc¡dent::u). _ 
Como hu :12;;ado el tenn:llo de] cuarto de hora 
des-t...inado G :os praye<:tcs -á'e acuerdo, quedara 
pen,üen~e ja cli;;..cusión del qu.:, se aca.ba de ker. 

27.-POSICION DE CHILE FRF:NTE A LA AC. 
. TT! AL CONFLAGRACION MUNDIAL. 

El ,efer BRAi';ES (Presidente Accid"mtal) .-So­
EcHo el ascntin~ie:lto de la Sala. para prorrogar 
el tiempo "1 honorable señor Troncoso. 

El señor VARGAS MOLINARE.-· Con prórroga 
de la hora. 

El :'erlOr BRAÑES (Pr~idente Accidental) .-Con 
prÓTyog-a de la hora. 

Acordado. 
PueC:e continU2r su señorla 
Elseflcr TRONCOSO.- Proceden. decía, con 

partidi.'im.o par uno de 103 bandos en guerra: el na­
zista. Para ellos nad:l significa nuestra futura 
miseria, nUestra disminución como potencia. Ellos 
pretenden ser los poseedores de la dignidad llil­

cional; para 'ellos Tepr'esentada €1.1 la tor;>e, sui-
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ci'da actitud que hasta aquí hemos adoptado. 

Nuestro deber d~ gObernantes es otro, Es asegu­

rar al pals un futuro mejor. ojalá espléndido; el 

mínimum; entregar a las generaciones futuras, lo . 

que hemos recibido de otras más capaces,' más 

fuertes, más previsoras, ti 

Se Singularizan los nazistas chilenos, por los te­

naces e 'injustificados ataque..~ de que se hace 

víctima a Estados Unidos, cosa por' demás pe­

ligrosa, porque el presente y el futuro de Chile 

está íntimamente iigado a :a gran RepÚblica del 

None. 
N1K6l.rO comercio; el producto de nuestras 1n­

dU3t~'i2s extractivas se coloca en el mercado nor­

teamericano; sus capital"s mueven a su vez estas 

indus;;ria y prodUCEn al país bienctstar y riqueza 

Nue,stro deber es crear un sentimiento de sin­

cera amist"d; de.spreciar incidencias pasadas, qUE. 

todos los países han tenido entre sl y que des­

apal'ee2n junto con los hombres que las han pro­

vocado, Hacer lo contrario, es no mirar el inte­

rés r:ac;o:~ al, no tener patriotismo, significa eome­

ter un dcHa de lesa-patria, 
Uno de los cargos que con más insistencia ¿e 

hace a Estados Unidos e, el de hab:cr aplicado 

las Li.<;tas Negras. El12s no significan más que la 

guerra e,amercíal qU€ ha existido en todos, los 

tiempos. Antiguamente existía el corso, después 

el b'oqueo, hoy, los aliados, que tienen el eomeI'­

cio, imponen las Listas Negras y el Eje el torpe­

d'2amiento por medio de submarinos. Lo que se 

quiere es arruinar al enemigo. quit:ule el dinero, 

nervio de la guerra a decir de Napoleón. ¿Que 

sufren loo neutrales? Claro, v sobre todo en esta 

guerra, que, 'repito, es universal. 
El otro de los cargos que se hace a Estados Uni­

dos, es el de las prioridades, 
¿Qué significan, en rea:idad. Honorable Cámara" 

las prioridades? 
No es nada má" que una situación de generosi­

dad de Estados Unidos, porque este país se des­

hace de materialeS qUe le son preeiosos para el 

e~tauo de guerra en qUe está comprometida su 

'vida, en be nefieio del comercio y de la industria 

de los paise" sudamericanos. 
Los dementos antirupturistas dan muchOs ar­

gumentos en contra de la ruptura eon el Eje, pno 

de ellos es nuestra tradición internacional, La 

tradición internacional es lo menos firme qUG 

existe, 

• 
No hay nada más variable que ella, porque son 

cuestiones que van cambiando de momento a mo­

mento, según los interes3s y circunstancias. Pero, 

en todo caso, ¿cuál es nuestra clara tradición in­

ternacional? La defensa de los países americanos 

en peligro. . 

Ella a principios de la vida republieana de ,es­

t'e paL, se mat~ializó en una guerra: contra Es­

paña en defensa de los derechos de'l Perú, durante 

la ocupación de las Isla:; Chinchas por España, y 

todavía existen en la Intendeneia de Valparaíso 

los impaetos d'2jadcs por las balas de 1:1 Escuadra 

españOla. 
P'2ro, más aún, Honorable Cámara, ¿euál ha 

si::J.o la otra tradicj.,ón internacional nuestra? 

La vieja amista~ eon Bnv;il, nuestro antiguo 

aliado, una amistad que nunea ha tenido una 

sombra ni una.. nub!'; pues bien, H. Cámara, 

cuando Brasil fué agredidO de una manera a;'~­

vos a con el únieo objeto de eausarle daño, cuando 

• 

echaron a pique a buques de ese país que hacían 

el cR.botaje, (uno de ellos lleno de peregrinOs que 

iban a SJO Pau:ol, eausando dolorosas pérdidas ,de 

,vida, ¿qué actitud asumió nuestro pafs? 

Una aetitud de fría cortesía, de absoluta debi­

lidad, una actitud que iba en eontra de la verda-

dera tradición panamericanista, . 

Bra,il, con mucha razón, se ha sentido heridü 

por esta actitud débil V fría. 
Se ha nablado mucho de nuestra antlguá amiS­

'tad con Alemlmia, Se ha saeado a colación una 

nota del Caneiller Bism'lrek, en que reconocía los 

derechos que d{'fendía Chile en el tratado de pal! 

')on Perú. Se pretetide haeer creer que el Can­

eiller Bi,marek procedió en esa forma para apo­

yar nuestros d'CTechos. No, sef\or. E1 Cancíller 

Blsmarek justilicaba otra cosa. la conquista de 

f'ilesi.a, el reparto de POlopja, la anexión del Seh­

kswig-Holstein, la c:mquista d? Alsacia y Lorena. 

es decir, la política internacional prusiana, esa 

tradición, y todavía previó las nuevas eonquistas 

Que pr2tende hacer e: Reich. 
También se habla de los beneHcios que hemo1l 

tenido con la inmignct:'m a12mana. Chile, como 

todo país nuevo, ha tenido los beneficios. de los 

hijo~ de los países más viejos, Los alemanes que 

vinieron a Chile cmnplieron en forma honesta y 

correcta con su misión, haciendo progresar las 

regiones en donde se establech:ron Y. al mismo 

tiemr;o, hici8ron fortuna. 
Chile les dió dos eosas: paz y libertad. Esos 

a,lemanes huían de la 'perseCUción política Que se 

desencadenó en Prtlsia con los fraeasos de las 

revo1uci0D.es libere.1es de la mitad del siglo diez 

y oueve, 
Como he dicho, no sólo los alemanes, sino to­

dos los extranjeros qUe han llegado a Chile, han 

cen' ribuido al progreso del palS, 
El enorme -progreso de Magallanes se oob€ a 

un e,<;;pañol, al señOr Menéndez, que llegé y se 

radicó en em rona, y ron sutileza latina dedujo 

que si en Falkland, regién que él conOCla se 

criaban las ovejas, también Se podían criar en 

Magallanes, qUe tenía un elima V terreno Iioe­

;y;ejante 
De ahí viene el progreso y rlqueza de e~a 1l1-

ilosp;talaria regian. 
Repito, Honorable Cám3ra: todos los paisrs SL.d­

ameriCl!tnos hemos íenido beneficios de los pal­

~es eUTClpeo.s; pero., s,obre todo. de Inglat.erra. 

F'ué el Pnmer Ministro inglés, Sir Jo: ge Curo­

ming, quien re,cunoció primero la inde'pendencia 

y aceptó estos paises como libres y Wb€ranüs 

Desde entoncos puede decirSe que Se sentó el 

derecho de Ind~pend~ncla de estos palses ame­

ricanos. Por lo demás, aqu1 en Chile, vem06 euan 

grande es la influencia inglesa. Sus hijos han 

interve!lhlú en la pol1;lca, en el comercio en 

la industria del pab, y se agolpan a nuestra me­

moria los r.pellidos de los Lyon, los Ross, los 

Edwarcjs, los walker, los Mac Iver. etc. de que 

está llenanue3tra sodabilidad y nues ~ra polLi­

ca. 
¿Y los franceses? IguaJ cosa. Tenemos a 108 

Beuchef, Sazie. Viel, Gay, etc. ¿No han ac.tuado 

elles eou la mayor efici€f::cia POr nU€f";:a cul­

tura popular? 
Porque nuest.ra cultura es francesa a pesar de 

haber tenido no-'otros -peda,gogos alemanes, quie­

nes también SU¡);€TOIl ool'Tesponder a la confian· 

za del Gobierno ehilHlo, COn su eficiencia aun 

'.> 
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Que yo les hago el cargo de haber aC8'~tado la 
supresión del latín de la enseñanza. 

Un la: ino habría empoeñaao una lucha por ew. 
¿Por qué razón? Porque un latino tiene un SEn-

" tido más humanista y no ti€l1e el conformismo 
resignado del funcionario alemán, y no habría 
aceptado qUe por torpe sectarismo se suprimie­
ra la enseñanza del iatín Cffil perjuicio eviden:e 
de nuestra cultura. 

El señor TAPIA.- ¿Me p€rmlte una inrerrnp­
ción, su señoría? 

El señor TRONCOSO- Con el mayor agra' 
do. 

El "eñor TAPIA.- Es inter,"sante dejar senta­
do que todos eS03 grande~ pedagogos alem::m"~, 
que han pres:ado inmensos servicios al pais, h~n 
sido hombres de espíritu progresista, y dentro de 
la ciencia pedagógica, hombres avanzados, V qt;e 
en toda su formación cultural y en sus eme­
ñanzás, están en abierta contraposición con ~as 
actuales teorías del nazismo alemán. 

El señor TRONCOSO.- Muy bien honorable 
~01ega. .. 

Coreando con lo que dice mi honorable cole­
ga y amigo, .señor Astolfo Tapia, de.~:aro que yo, 
por lo menos, no tengo ninguna actitUd de ene· 
mist&d mela la raza alemana, DO; Alemania es 
un pais bello y todas sus manifestaciones de 
ciencia y arte. su músÍC'a, sus escritores y la mis­
ma alegre ingenuidad cÍe sus pHtceres me agra­
dan. Lo que es para mí odioso. es este Téginien 
nazista que está ahogando esa sensibilidad gel­
mana y e"e romanticismo con ese falso mito y 
COI\. esa falsa afeveración cientista de la supre­
macía racial. 

Hay quienes dicen que nosotros estamos sien­
do presionaoos para que rompamos nuestras re­
laciones oon el Eje, y qUe esta situación es ir..­
aceptable en un 'país libre y altivo y que por 
níngún motivo nues~Ta tdignidad puede permitir 
esta presión y que por eEQ no debemos romper 
Hay otros que dicen qUe no existe es,a presIón 
y que recibimos igual y aún mejor tratamiellto 
de elementos para la industria, que los países que 
afrontan los graves inconvenientes de haber roto 
sus relacione". ' 

Flota en el ambiente el informe Garcia ·-tan 
famoso como el Mensaje García, ¿Qué dice este 
informe? Este informe fué evacuado Dor don De­
siderio García, Vic€presidente de' la 'Corporación 
de Fomento que acaba de llegar de Estados Uni­
dos. El señOr García es ,hombre ecuánime, ha,bili­
doso, imparcial, y un observador muy acusioSü, 
El señor García ex'preSa en su informe que no 
hay actitud discriminatoria de Estados Unidos 
respecto de nuestro país en comparación con 102 

demás países en el reparto de materiales para 
las industrias. PeTo termina diciendo que él con­
sidera que, en realidad, esta situación &e va a 
condicionar en el futuro con nuestra actitud in­
ternacional. ¿~ue SIgnifica esto? Esto significa 
generosidad, amplitud de criterio del Gobierno 
actual de Estados Unidos. 

Esto signifi.ca que la política de buen vecíno es 
un hecho real, no sólo una frase hipócrita; pe­
ro, ¿hasta cuándo vamos a abusar de esta bue­
na voluntad? ¿No es lo moral, normalmfxJ:te ló­
gico, oorrespQnder en algo a ella? 

En verdad no ha existkio nunca presión ma­
terial; pero. si, existe una '~resión mOTal, no só­
lo de la República del Norte, sino de todos loo 

países sudamericanos, y la presiétl moral es mu~ 
cll0 más poderosa que una presión material. 

Nosotros estamos siendo mirados de reojo, con 
mala voluntad por todos los países sudameTica~ 
nos que han visto nuestra actitud vacilante que 
.h8n visto que bs de-claraciones de solida~idad y 
fraternidad hechas en el Congreso de La Habana 
y la Convención de Río de JaneiTO, no han que­
dado más que en palabras; que cuando llegó el 
tiempo de transformarse en hechos, no s.e res~ 
pe ó la palabm empeñada. 

Estamos qae,dando así EOlitarios En SUd Amé­
rka, acom-¡)añados únicamente par la Repúb¡;ca 
Argent:na país en que tambien existe W.1a nu­
merosa mayoría que solicita la ruptura de rela­
cienes con ia;o ])<)ceneias, del Eje. Y esta mayo­
ría está encabezada por p2rsonao5 como el ex Pre­
sidente Just:-O y su' ex Canciller, don Carlos saa~ 
vedra Lamas. hombres de la mayor situación 
&ocial y de la" maYor autoridad moral en ese 
país 

E~ seflOr DE LA JARA.·- :.:Uy discutid' 
El seflDr TRONCOSQ, -- Muy discutida será, 

honorable colega. pero esa autoridad la ti-enen. 
Ahcra VOy a tratar la posl~ión de nuestro par­

tIrlo en esta lucha. 
NadR hav más amenazada por el nazifascismo 

Cjl:e la do¿trina lIberal. 
El régimen literal es atacado en su~ tres as­

pec:os: filo s 6f1!,,0 , político y económico, 
Todas las dé:claraclCl:leb he.chas por Hit:er o 

M"ussolini EDn 11n ataque directo a e¿te régimen", 
Este' régimen es algo abcminable para ellos, 

Creo é1U€ :10 hay excusa alguna para que un 
liber~1 pueda tener simpa: ía por el régimen 
f8.scista. 

El señor URZUA.-jPero el resto de sus co­
leo'as no onina lo m smo! j Veo sonrisas en al­
g~DOS de ~llos, mientIS.s Su Señoría habla! 

El señor ACHARAN ARCE.-Por fortuna, está 
haU:;ndo Ell n8mbre propio el honorable colega, 

;]n señor DIPUTADO.-El honorable señor 
Smitmans se está riendo. 

El SBñor BRAf,[ES (Presidente accidental).­
Ruego a lO:; i1Cnorab12s Diputados se sirvan evitar 
~c)s diálogcs. 

El seúor URZUA.-Es para esciarecer el de­
bate, señor Presidence. No es para que me 
llame al orden Su Señor:a. 

Se están haciendo declaraciones que afectan 
a la tota'idad del Par;icio Liberal y var:os cole­
gas de esa tienda politica se sonden, no com­
partiendo la opinión del" orador. 

Es neeesCtl'io SllH?r .si el resto de los Diput:>.d<JS 
liberales está de acuerdo con el Diputada qué 
habla. 

El señor TRONCOSO,-¿Me permite, hono­
rable Diputado? 

El H. ,señoT URZ'UA dice que en 'estosbanoos ha. 
VIS:O sonr.sas escépticas. Probab:emente. Pero 
yo también le pueda decir, y con razón, que 
existen espíritus empecinados en favor del na­
cisma €n esos bancos. 

El señor URZUA.-Puedo asegurar a Su Seño­
ría que no. hay uno solo, 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El s'eñor TRONCOSO.-¿No hay uno sOlo? .. " 
No quiero dar nombres. honorable colega.. 

Tengo la seguridad, Honorable Cámara, que si 
va pretendiera poner Ln a esta disertación con 
un voto en el cual se pidiera 1... ruptura con el 
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Eje, muchos de los Diputados radicales no lo 
¿celJtarían. 

El seflor Ij ARGAS MOLd:NARE.-Eso es dis­
tinto, honorabie Diputad::;! Porque d·efender el ID­
t erés . de Chile no lJ.c.in e decir que uno sea na­
cista. Es completamente distintD. 

El señor GAETE.-¡Que se aplique el Regla­
mer:to! 

El seflor DIAZ.-Señor Presidente, que se 
apl que el Reglamento al honorable Sellor Var­
go.S Molinare. 

El se flor BRAÑ"ES (PreEidente acciden.all.­
Honorable seüor Troncoso: la ruego no aceptar 
interrupciones. 

El señor TRONCOSO.-Termi!l.o, seüor Pre­
sid'ente, diciendo que nuest;a doctrina liberal 
2S ;a ('11·2 se encuentra en mayor peligro con el 
e onIl1C1: o il1':,ernadcual a~tual. Desapareoería, 
inmediaame',ie. :¡plastada bajo el yugo del na­
cifasc~smo~ y yo, que soy liberal <;le verdad. me 
sienio profund:lmente alarmado por ello. Por 
estas raZOü8<; hi!' defendido siempre a la causa 
dlemocrátk:a; I.Cr estas -razones SUs Seño-rias me 
han visto siemprec adoptar esta ac,itud. 

E:" señor ACHARAN ARCE.-¡Es mancheste­
riano! 

-HABLAN Vi\H.IOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TRONCOSa.-Muchas veces, el seu­
timiento y la pasión, perturban el criterio. 

El señor GAETE.-¡Pero, es btfena persona el 
honorable señor Troncoso! 

El señor ATIENZA.-Es un' buen muchacho! ... 
El señor TRONCOSO.-Señor Presiden: e, ya he 

hablado de nuestra situac<ón inconfortable, desde 
€l punto de vista internacional, adoptada en todas 
las declaraciones y convenciones internaciona­
les. 

Con nuestra actitud vacilante, nosotros nos 
ponemós en el grave peligro del aislamiento en 
Sud América. Este aislamiento internacional 
significa dos cosas: en primer lugar. la dismi­
nución de un país como potencia en" El concierto 
y en sus relaciones con las demás potencias; en 
segundo lugar, esto es muy grave porque la paz 
que se va a firmar va ~er muy apasionada y por 
c:erto que todos los beneficios los tratarán de 
obtener ,los que tuvieron una línea, una actitud 
definida. Esta paz apasionada es, en estos mo­
mentos, para nuestro país, un siniestro inte­
rrogante. 

Se hablá también, señor Presidente. ele la 
ocasión de la ruptura. Según mi criterio, la 
ruptura se ha hecho oportuna en cualquier 
momento, po:que los anlecedentes existen, por­
que no se :necesta de ninguno nuevo en vista de 
qUe ellos existen desde hace ya largo tiempo. 

El antecedente primero para la ruptura se 
produ.io cuando les países nacisfascistas inva­
dieron a pequeüas nacitlnes, cuando invadiera!] 
Checoeslovaquia y Polonia. Nosotros pequeño 
pais también, debimos tomar una actitud solida­
r".a con e~as naciones soberanas que eran atro­
pelladas. 

Un honorable Diputado me dice. que en 
aquella épOCa los comunistas pensaban o: ra casa. 
Sí, yo siempre les increpé a Sus Señorías que no 
hubieran tenido una clara visión de 10 que iba 
a suceder; que se aporevecharan de la ocasión 
para invadir pequeños países. Y esto ha perju­
dicado mucho al Partido Comunista, en su cal:­
dad moral. 

_ ~l 'feñor DELGADO. - ¿A qué s'c refiere, Su Se­
nena? 

CreO que Su ,s'2úoría se refiere el la actitud de 
~d!:los aquellos "munichis¡as" qUe deseaban o que 
>'ret€'Ddlap l~nz'ar a Ing'laterra hacia una polít1-
ca :le aIslacIOnismo, impidiéndOle COlaborar' y 
qU-3 fUEron 103 mismos qU€ provocaron y ai-
1'011 a Fi~a~dla, para que se pél'estara como ;:: 
t:,xt? y slr.vlem de trampolín a la invasión a la 
Ú :~,lOn S.ovletlca. 

La Unión. Soviética pO-~ee ciuqades indus,triales ':e 8TlOl'me :mi)Jürtancia, sólo a e.s<casos 32 kiJóme­
,ros de la frontera con Finlandia y, en esas cir­
cunstan:las, ella tenía justa razón para exigir de 
este pals una parte de su suelo a fin de a~eg.c;rar 
la~ef:msa de su propi-o territo:iü sin mLrR' in-
v'aslonLStas. " 
" cOl, ,'cñcría debe reconocer que no fué un error 

C2 lOs comunistas haber obrado en esta forma' 
''-1 co~trario, ello fué una demostración de la cla~ 
,'c: "lSlen de los bolcheviques para afrontar la si­
tUf¡clón internacionaL que .J1oa estado perfecta. 
iT'?r:te justificada y qUe en ningún cuso, como se 
"~o ',:tende, pUdo originar la deEOmo:'a :ización de \a 
cpinión pública de la Unión Soviética. 

Hoy día la actitud de la Rusia Soviéticoa ~ 
p'enamente comprendida y justificada. y se reco­
noée q;]e ¡'cnía razón para obrar en la forma en 
que lo hizo, destruyendo ia famosa linea "Man­
.n€:rheim". Los hechos han venido a echar por 
ti'erra tDdo lo qUe en aqueüla ocasión había pre­
r'arado la .propa,ganda internaciona,] para lanzar 
a todcs los países 'capitalistas en contra de la 
Unión Soviética. 

Pero se han equivocado. • 
La clara visión política de Srt!l!lin, cuyo pueblo 

10 respalda en un 100 por ciento, ha encontrado 
entonces. justificación... • ' 

. El señor CONCHA.- ¡En. un ciento uno por 
CI'2Uto! " 

El señor DIAZ.- ¡No interrum~a! Y después 
se queja de los gritos y de los palos. Si quiere 
que haya tranquilidad, déjenos h!l!blar. 

El señor SANTAND:R'EU (Vicepresidente). _. 
¡ Honorable señor Díaz: le ruego evi. al' los dd.álo-

En s'3ñor DELGADO.- En eSe !'l.Specto. su se­
ñGría debe reconocer que la Unión Soviética no 
ha pretendido jamás la invasión de otros países. 
Hoy día lA Unión Soviética sólo ha tratado de 
defEnderse de una invaSión, y lo ha hecho como 
no ha pOdido hacerlo ningún otro país que ha sido 
también asaltado e invadido por la btestia hitle­
riana, 

Nada más, y muchas gracias por la interrup­
ción que l1le ha concedido. 

E,¡ señor TRONCOSO.- Discrepo de la mane­
ra de Ver las cesas de Su Señoría. 

En realidad, las Repúblicas Soviéticas han de. 
mostrado tener las mismas ansias imperiali,s,ta8 
de: nacif'ascismo ... 

El señor DELGADO.- ¡Eso es falso! 
E1 señOr TRONCOSO.- ... y aprovechándose 

de la situación internacional han adquirido mu­
chos territorios que no les pertenecían. 

Porque la ocupación de Polonia de Besarabia, 
de Estonia, de Letonia y de Lituania han sido, en 
realidad, grandes atropelhos a la vida de peq'll& 
fías naciones. 

IDl señor DIAZ. - Permitame una interrupción, 
honorable colega ... 

.. 
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El señor TRONCOSO.- Ya vOy a terminar ... 
El sefior DIAZ. - Es muy cortita, para que no 

qued2 flotando en el ambiente una duda ... 
El! señor CONCHA.- ¡Hay que solicitarle a la 

Mesa las interrupciones! 
El señor DIAZ.- Su señoría manifestó que' la 

Unoión Soviética tenía ansias imperialistas con 
respecto a Finlandia, y no dice qUe en cambio de 
70 kilómetros frente a Lenlngrado ofreció 700 
kilómetrOs de territorios en Carelia en compen­
sación, porque necesitaba defender su propia 
frontera. 

En cuanto a la llamada invasión de Polonia, no 
olvide su señoría que el ejército rojo avanzó so­
bre Polonia so,lamente cuando ese pueblO no te­
nia Gobierno, cuando el pueblO había sido aban­
donado. 

Por lo demás, estos territorios que la Unión 
Soviética recuperó le fueron quitados en 1918, 
cmmdo &e hizo el Tratado de Brest-Litvosk. y, por 
esa causa, la Unión Soviética se vió forzada a en· 
tregar'lols, obligada por las terribles condiciones en 
que se encontraba entonces; territorios que ahom 
recuperaba antes que cayeran en manos de los 
nazistas. . 

La hbtoria es muy clara y no hay por qUé e,,­
t.arle torciendo la nariz. 

El señor TR'ONCOSO.- Voy a determinar todo 
10 que se quitó por el Tra.tado de Brest-LitvOiSk. 

El sefror BRA¡<;¡'ES (Presidente Accidente!) '-. 
S'.lEgo a su Eeñoría no conceder tantas inte· 
rrupcione~ , 

El sellor TRONCOSO. - Bien, señor Presidente. 
En cuanto a esos t'2rritcrios menci<Y.l1ados, debo 
ma.nifestar qUe todas esas repúblicas nu eran 
otra cosa que el resultadc de las conquistas za­
r:ista:;. El reparto de Poloni8 fué una cosa cruel 
sangrienta y tan inmoral. que María Teresa, la 
Em.pcratriz de Austria, no queria aceptarlo ... 

'El SEñor DIAZ.- ¿Maria Teresa en 1918? Si ya 
no vivía esa Emperat,riz ... 

-·VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

E,¡ señor DIAZ.- Ahora más. en ese tiEmpo 
Garlo:; II de Hapshurgo era el Emperador de 
AUEltria Hungría. 

El señor TRONCOSO. - María 'I'e<r€sa gober­
naba ... 

El señor DIAZ.- ¿En I9I8? 
E: señor T.R'ONCOSO.- Más aÚll, no quería 

firmar el Tratado y, en una parte de él, en que 
ce hablaba de moral, po<r su propia mano tarjó 
la fr~l..se. 

El señor DIAZ.- ¿En qué año fué eso? 
El señor ASTUDILLO.- ¡Esa sería María de la 

risa! 
Ej señor CARDENAS.- ¿En qué quedó la re· 

forma del Reglamento? 
El señor ASTUDILLO.- Que continÚe e~ ho­

norable señor Troncooo hablando de Maria Te­
res:a. 

El señor TRONCe:-30.- Ta1'jó la frase porque 
consÍ:C\sró que e]'a un:} vcrguenza. Tuvo la ener.­
gía sufíciente para afrOi'1~2r el peligro que signi­
ficaba esa c.pfensa 

';¡1.bogo por lUiR IEptUl"3.' i~lmcdiata y;orque con­
sidero vergcnzoso fl:lC no t:~ n;;amos encl~~'ía para 
afroy:i.a:- los pe~ ;~~¡'C~; en defe!1i39. dC! lo (,\le nos de­
be ser más ,caro: la deléllsa de esta civilización 
o~ciC;e!ltal lHt:n'é. Cle iIlvoJUé'l'a ereencia.s religio­
sas, prindpos fIlOSÓficos. sistemas poIíti!:"os y ec~~ 

nómicos; aun prinrlplüs artísticos. No podemo3 
contim:.nr dando al con;·inente americano el es­
pectácul() de un Dueblo Kaliban; esclavo de peque­
i103 i!.1terese3 ¡;nateriales. temeroso de su comodi­
dad, incapaz ce ningún sacrificio pcr el ideal. 

He terminado. 
El s2fior RUIZ.-- ¿ES3 e.s la opinión del Par­

tido LibNal? 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU­

TADOS t, LA VEZ. 
" El señor 'I'RONCO.sO. - ¿Cómo dice Su Seño­
ría? 

El ser.or R UIZ. -. Le !)regunto si es esa la opi­
ni( n del Far tido Liberal. 

El 3(;f~or TRCNCOSO .'- E.s la rata propia, ha' 
1-:lOI3 bIe I)iputa(~o. 

, 

28.- PJl:.m;;(1lI3m\ST0 DE ENTRADAS Y GAS­
'rOS DE I,A NACWN PARA 1943.-PETICI01li 
DE I'REFERl':NCIA. 

El. ',E '1eT 3ANT,'.NDREU (Vicepresjdent~) .-Ho· 
pcrab;e Cámar,,: el señor Jj.:Iinistro de Hacienda 
solicita la venia de la Hsnor;·.ble Cámara para 
tratar é:" inmdiato las modificacicnes introduci­
dris por el H. 2enado a.l proyecto ce Presupuestos 
naYa 1943. v entoncfS, quedaría sin efecto la e1-
tac'óll rar;;' lJ sesión de 'Iliañana. 

g: s('f'ür COT·'CHA.- Lamento mucho oponer­
fne. ~·ef1c!' Pr.e::idente 

«:1 ,efor SANTANDREU (Vicepre:::idente).- S' 
~., nr::f't" a la Honorahle Cámara ... 

El ser"'T CONCHA.·- Pumitame, señor Presl 
c:cr'te. 

Lamento mucho tener Que oponerme por cuar. 
to al2,'unos s8ñore< Diputados que tenían interéll 
en rRrti~b8r en e,te deba~e ya han recibido la 
citación para mañana v se han ausentado de la 
Sala. 

VARI03 8E:t'l'ORES DIPUTADOS.-Que se vo­
te. 

El ,~üñco SANTAKDREU (Vi.csp'esldente).- S~ 
~)e~~c' .i.ti..l e, a:e"·C:tirrljcnto unál1iUle, honorables Di­
Dll~',~_H~OS: r5t: Y11nio '.lEe no urocede 1.3 votación. 

El E"°21cr G'(JERRA. - ¡Cómo lOe va a oponer Su 

El s~ '::~~.~1 COnCJ:-IA -- Lo S~_Ento i..nucno. 
Ej,cC;! U2:i., PlcDl~EGAL '."Jéinistro de Haden 

da) .. _ .. - ¿t!e :-:c:¡'rnUf1 señDr Pre.=:;idente? 
~l ,'5212'",1' ~~~:\NTANDnE1J (ViecPT2~~id.ellte) .-Tie­

ne la palaLl'a el s2ñot' Ministro. 
g] seJi ú " D:GL PE;DHEGl\L (JVjn~stro de Hacien­

da ,. - 'LZ' l"of,arÍée 81 t,ollorae,].:, señor Concha que 
0.0 se cp~l.::i(,)'a porque [18 ~,D'l;flcadones 1ntro­
dU:3i(1:u; p('1' el r~::Cllürn)JJ~ Senado sun ae muy es" 
C8.S{) :nt!-~r2.:i. ca:;] exc2pcióD Ce una sola, que co .. 
¡:rcfiPon,:h) a irc~::ir el: el ?:'o.z'iJ: u~:c.;_.to una ley qL~e 
mejora ('! EueJdn OP bs emplearJos del Mlnlste¡'io 
rlt":l Trn1::1jo que ;-Y}r U~ er:-OT no se babía inelul-
0.0 

To~18:; J8/3 d8~;Jás r:lodHi(:uc!<Jt1es son de e~<":t"!sa 

imé'ort- reir, Yo r::ás biEn me atrevo a pedir a la 
E:·.'n~;·G:ble Cá;'J'lsr" q'le ce pror¡uncie desde luego. 
".'1 e."te t,:!::cr trárr.itc del Pres¡;puesto, pb.ra ft,;! 

~v1t8X]e :71 i'hC':Estia c;e una nueva reunión eJ (ia 

P2.~2 c·ll\'i:i:,'~:ro es ll:.dHereDte haeerlo hoy o 
:'1,tIÍ.an1, ¡;-:::'o creo qUe para los señores Diputados 
e:; p.1ás convctl'lente despu-char lo,; Presupuestos. 
ert e~te te:rcer tl'ú:nitc. ahora rni:::'mo. 
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El señor ASTUDILLO.- Podría retirar la 
oposición del H. señor Concha. 

El señor CONCHA.- Si para el señor Ministro 
es indiferente que esta discusión se haga hoy o 
mañana, mayor razón tengo para insisti. en mi 
oposición, por cuanto varios Diputados de estos 
bancos, que pertooecen a la Comisión Mixta y que 
conocen estos problemas. se han ido de la Sala. 
en la creencia de que se tratará mañana. 

Lo 1amento mucho, Pero creo que no habrá per­
juicio alguno en esta postergación. Soy Comité 
y tengo que resguardar los fueros de mis repre­
sentados. 

El señor DIAZ.- .<>ero sobre todo es un Dipu-
tado de 0Posición. ' • 

l'" señor GUERRA.- Lo lametlta, pero no re­
tirá la oposición. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Hacien' 
da).- No alcal1zo a comprender qué intervenci¿n 
podría ser la que anuncia el honorable Diputado. 
Sabe su señQría que el Parlamento no tlene ini­
ciativa en el aumeuto de gastos; suprimir las mu­
dificaciones que se han introducido, es imposible 
ha,cerlo; de manera qUe si es un trámite comple­
tamente inútil el es~erarr hasta mañana. No com­
prendo el Objeto de postergar esta discusi¿n.· 

Sin embargo, el Honorable Diputado está en su 
derecho al oponerse a esta decisión. 

El señor CONCHA.- Como el señor Minist.ro 
l!a dicho que le es indiferente que esta materia' se 
trate hoy o mañana, no veo por qué se molesta. 

Yo he manifestado que hay varios de mis hor..o_ 
rabIes colegas, que pertenecen It' la Comisión Mix­
ta, que quieren intervenir y ya se han retirado (fe 
la Sala. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Me permi­
te, señor ;Presidente? 

El señor SANTANDREU,- (Vicepresidente).­
Tiene la palabra su señoría. 

E¡,1 sefíor VARGAS MOLINARE.- En este tr¡\.. 
mite, ¿se abre discusión sobre los ítem? 

El señor SANTANDREU,- (Vicepresidente).­
Es sencillamente para pronunciftrse si se aceptlU' 
() se rechazan las modificaciones introducidas VOl 
el Honorable Senado. 

El señor GUERRA.- Se trata de 5 minutos. 
El señor CONCHA.-' Aunque se trate de 5 

mi~utos. Mañana va a durar más. Yo he dicho 
que algunos de ¡nis colegas no están en la Sala 
y quieren participar en el debate. 
. No voy a explicar más y mantengo mi opOSición. 

El señor GUERRA.- Es la polltica de la OpD-
·J,ición. . : 

El señor GAETE - ¿Por qué no le pedimos me .. 
jor al señor Concha que abandone la Sala y 'tsi 
se retira la oposición? 

'El señor SANTANDREU,- (Vicepresidente) .­
Hay oposición. 

~8.- INCIDENCIAS OCURRIDAS EN LA 11-
CAMARA EL 16 DEL PRESENTE.-

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente) ."­
El tercer turno corresponde al Comité Indepen­
diente. 

El señor VARGAS MOLIN'ARE.- ¿Me perml­
te. señor Prresidente? 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente) ,-­
'Tiene ia palab,a su señoría. 

El sejíor VARGAS MOLINARE.- Yo le pedi-

ria a la Sala q.ue diera el asentimiento unáni­
me a fin de' que los honorables colegas demo­
cráticos pudieran hacer uso del turno del Co­
mité Independiente con prorroga de la hora. 

El señor SANTANDREU, (VlCepresld.ente>.-­
Es decir. el Comité Independiente tiene 15 minutos. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Por eso pe­
día a fin de facil,tar el uso de su derecho a los 
ho~orables Diputados democráticos que van a ocu­
par diez minutos, que se les conceda la prórroga 
oe su tiempo. . 

'El se flor DIAZ. - Pero su señoría no les conce­
Cle su tiempo. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Yo ,,;.e lo 
concedo; pero si su ~eñ8ria acepta mi indicación 
le ruego conceda la prórroga a fin de que hagan 
uso del tiempó que les sea necesario. 

El sellar ARIAS,- No hemos oído nada. 
El señor VARGAS MOLINARE.- He pedid:;, 

H. Diputado, la prólTcga de la hora durante todo 
<;,1 tiempo .ql,le ocupen mis honorables COlegas de­
mocráticos, a fin de que empleen el turno del co~ 
mité Independiente. 
• El seíior SAN'i'ANDREU, (Vicepresidente) ,­
La Mesa entiende que la petición formulada per 
el honorable serlOr Vargas Molinare es para pro­
:erogar la hora por todo el tiempo que ocupen los 
honorables Diputados demccrátícos. Nada más 

El señor ARIAS, - En el tie,mpo del Comité 
Independiente ... 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor URZUA - OpOT~.unamente puede pedir 
la prró,roga Su s-eño.ría y,mielll~ras tanto, Olg~OS 
al Comité Democrático. • 

El señor· SANTANDREU, (V:c;;presldente) .-:­
Oportunamente se pedirá la prórroga de la hora. 

Tiene la palab!'a el señor Garrido. 
El señor 1,:ARGAS MOLINARE.- Si me per­

mite el señor Garrido... Quiero agregar a los ho­
norables Diputados que si he pedido esto ha sido 
porque yo jamás me he opuesto a qtle haole _nadie. 

En obsequio a que estamos a 1111. de a!,l0' les 
Pido a mis nonolables colegas que no se opllnqan. 

Nunca me he opuesto. por ejemplo, a que ha­
blen los Diputados comunistas. Las actas de la ( ... 
mara pueden comprobarlo. 

EI'señor DIAZ- Entonces, es un regalo de ~flo 
r,uevo el que nos hace su señoría. 

El señor SANTANDI~EU (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra el señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- SeñOl Presidente: 
Mi honorable colega señor Zamora usó ayer de 

la palabra en representación del Partido Comu­
nista, para dar exp'icacione, a la Hon~rable Cá­
mara, al pais y a mi Partido. COn motIVo. de las 
bochornosas incidencias producidas en el mterior 
de este recinto en la sesión del miércoles 16 de los 
corrientes. _ 

El Partido Democrático y los hombres que con 
orgullo mi ¡tamos en ms filas, I'endin:os_ culto a 
las ideas y al derecho ajeno. v muy pnnclpalmen­
te a la personalidad humJna De ahí ES qu~. pOI 
idealismo Y por convicción. cr;ndenemos la v10len­
cia en todas sus manifestaciones 

Ncs s,ntimos profundam?ntl' h:oridOg en nue<.­
tra calidad de ciudadanos con !l 8 frenta que s1g­
nificHon para el ParLmento los delictuosos s~cp., 
sos que presenció la. Cámara y de los que se un-



782 CAMARA DE DIPU'fADOS 

puso el país entero, porque ellos contribuyen a 
"€pultar la dignidad del Congreso y a socavaJ 
el prestigio del régimen democrático y de nues­
tras instituciones republicanas. Es por esto que 
impulsamos con energía la reforma reglamentaria, 
y que fué aprobada, tendiente a impedir la replJ­
tición de estos hechos. 

No somos, en manera alguna, un obstáculo para 
la armonía. la concordia y la mutua cooperación 
que debe 'reinar entre nosotros y las demás colec­
tividades políticas que nos son afines, pero exi­
gimos, ante todo y por sobre todo, el respecto re­
cíproco y la sincera y leaJ observancia de' nuestra~ 
práctica.s democráticas. 

Nuestro programa nos señala a todos los de­
mocrático.s un deber que debemos cumplir: 111 
of'e:n."-a inmerecida hecha a uno de los nuestros se 
entiende inferida a cada militante y a la colec­
tividad entera, en razón de que nos gUiamos por 
este lema fraternal que dice UNO PARA TODOS 
'f TODOS PARA UNO. 

l.a Directiva de mi Partido. en reunión de ano­
che, consideró la.s explicaciones dadas por mi ho­
norruble colega señor Zamora, que se dejaron oir 
en esta. Cámara en su sesión de ayer. Aun cuand<J 
el'a estima que la gravedad misma de los sucesoo 
hace imposible cualquiera explicación, manifiesta, 
por mi intermedio, a la Honorable Cámara, aJ 
país y a cada uno de nuestros correligionarios, 
que el Partido Democrático, junto con condenar 
enérgicamente la injusta agresión de que se hizo 
víctima a la persona de nuestro honorab:e colega 
señor lVIatus dentrO'. de este recint{) de &eSiones, 
proseguirá en su empeño de continuar amorti­
guando la natural indignación que le han pro­
ducido los bochornoso.s sucesos a que me vengo 
,:efiriendo, y lo hará impulsado por el afán lllJ 
seguir luchando incansablemente, como lo ha he­
cho por más ne medio siglo en favor de' la re-

~dención moral, intelectual y económica de 1M 
clases trabaj::.doras y prestando, además, su .en­
tusiasta cooperación a toda iniciativa ° proble­
ma de bicn público qUe requiera su concurso, sea 
que e<itas iniciativas partan de los partidOl! aUa, 
dos o de otros sectores políticos. 

ti 

Termino agradectendo muy sinceramente, en 
nombre del Partido Democrático, de su represen­
tación parlamentaria y especialmente de mi ho­
norable colega señor Matus, la gentil" atención 
que S E. Y mis honorables. colegas de esta Cáma­
ra y de la otra rama del Congreso le prodigaron 
en los momentos de ser herido: atendón que no 
Ee detuvo hast,a que no lo dejaron hospitalizado, 
y. que han continuado reiterándole día a día en 
su estado de enfermedad, que sigue hasta ahora 
siendo delicada. ~ 

Se1f()r Presidente, como ptmto final, le ruego' 
pedir el asentimiento de la Honorable Cámara a 
fin de que se inserten algunos editoriales de la 
preIlSa que, más o menos, dan un jUicio sobrE! 
estos acontecimi.entos. 

Como estimo... señor Presidente, que esto haré 
historia en los anale.<; del Parlamento, pido qU€ 
impetre el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que se inserten en el Boletín y en la versión 
oficial de la prensa los .editoriales a que me he 
referido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- La 
Cámara ha oído la petición formulada por el ho­
norable señQf Garrido, de que se inserten en el 

Boletín y en la verSlOn oficial' de la prensa los· 
editoriales que ha cita~o su señoría .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
daría hacer esa inserción. 

Acordado. 
El seffl)r GARRIDO.- Muy agradecido. 
El resto· del tiempo lo va a ocupar el honorable 

señor Vargas Molinare. 
-Los editoriales que se acordó insertar son los. 

siguientes: 
"La Opinión" .-Diario independiente.-Santiaga 

de Chile, 17 de Dic. de 1942.-Contra la Democracia. 
-parece increíble que en los momentos en que con 
mayor énfasis se habla en nuestro país de la 
Democracia y.de la necesidad de robustecerla, es­
toemos asistiendo cotidianamente a la impúdica 
destrucción de todo lo que mejor la encarna o 
representa. :Es verdad que el mundo atraviesa 
por un proceso de descomposición que lo ha tras­
tornado todo, hasta el significado de las palabras; 
poero;éllo nÓ autoriza a nadie para estimular la 

., acción del desconcierto general con miras a des­
truir entre nosotros un régimen implantado por 
los fundadores de la RepÚblica y que a través de 
un proceso de perfeccionamiento acelerado ha 
!lecRO de Chile una de las más definidas demo­
cracias no sólo del Continente sino del universo 
entero. 

La ,obra de zapa para destruir la Democracia 
cunde y se acrecienta al impulso de las' graves 
dificultades' políticas que agitan y dividen al pais 
y anarquizan también a los partidos, 

Uno de los mé~os más efectivos que se ponen 
en práctica para abatir el, régimen republicano 
de Gobierno, es el de desacreditar, con hechos 
bochornc:ios, sus instituciones, y sobre todo de 
evitar, arteramente, que sUs vicios sean corregidos 
Desde hace mucho tiempo, el país pl'esenci::. la 
más~ diabólica destrucciÓn del. prestigio de la ins­
titución representativa, Pues bien, cuando se han 
lev2ntado voces encaminadas a evidenciar el mal 
a fin de que venga pronto el remedio, los intere­
sado.s en el d~squi~iamiento del régimen democrá­
tico han tratado por todos los medios de aho­
garla5. De ese modo el desquiciamiento ha segui­
do cundiendo y el desprestigio de las formas de­
mocráticas ha ido en avance. ¡Era lo 'que se que­
ría! 

El Parlamento, con la indiferencia de much~ 
hombres sinceramente demoeráti.cos, se ha des­
prendido de tnuchas de sUs inalienables faculta­
des. Y si no s.e ha logrado anularlo por com­
pleto, como algunos quisieran, mediante leyes de­
facultades extraordinarias o de supresión de sus 
prerrogativas, se ha debido a qUe aún quedan en· 
el país voces que se levantan. en cada caso, para 
defender los últimos baluartes de Un régimen re­
presentativo que se trata criminalmente de des­
truir. 

Los gravisimos incideutes producidos ayer en. 
la Cámara y de resultas de los cuales fué seria­
mente agredida el Diputado democrático señor 
Matus, de ejemplar cabaJlerosidad, demuestran. 
que se está barrenando, de modo peligrcso. el' fun­
damento mismo de las instituciones. 

La Cámara ,presentó ayer un espectáculo que· 
más que bochornoso, era . indigno, Aparte de las 
torpes imputaciones que algunos par:amentat;ios· 
se hacían. recíprocamente ,se pudo observar el 
ningún respeto a las ideas ajenas, que caracteríz6. 
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~! d~J;Jate. La .esencia {lel régimen congresist.a es 
la ijbre dilScUisión. Un Parlamento que la cohorta 
a. '~us miembros, ccnsistienclo en que 10<; que no 
€stihn de 'acuerdo ~on bs opiniones de S'..iS aa,­
VPl sarios, pUedan injuriar a éstos del múdo más 
incahficab1e, y llegar casillaóta el cl'imen, hace 
el más grave daño a Ia inscltución repn~se::ltativa 

. y hiere en sus propios fundamtntos a: régimen 
democrático. 

iPrénte a e8ta situación intolErable, (,van a con­
tinuar impasibles los partidos de raigamí:n',,' y tra­
.d.ición democrática? ¿Van a seguir con¡:.ÍiIlliendo 
en que se desprestigie ,de tal modo el Concireso, 
:!lasta el punto 0'8 qu'e plerd.·a todo crédito en la 
ci.uC:a,danía, dándole a<.í razón a los qu'O" siempre 
1hahlan de la quif',hra del sufragio univúsal? 

Nc creemos ,que el abandono de ciertos deberes 
es€nciales que la Democm-ci'a imrp<me a le:; Gciri­
gentes de les partidos, llegue al extremo de ha­
c~rlos perma'nece1' indiferentes ante esta delicaxia 
situ3ición. No es pos~b1e que se CI'UtCen de bi'azos ° se conformen con med,idas singulares. Los par­
,edos democráticos, que forman la inmens~ ma,­
yorJa de la, Cámara, cuaLquiera que sea su orien­
ta~ón poHtiea, tienen el' deber de adoptar las 
;medidas conduc·entes a evitat que se repit::in estos 
J:;{;'Cihornosos .sucesos. Nada cuesta adoptar un 
cuE::!'po de, decisiones .. legislativas, que Sancionen 
evérgtcamerrte a los que no saben respetar de :pa­
!atTa o de ohm a sus colegas, y no sqn cap3ices 
ÓP mantenel' dentro c..el Parlamento la conducta 
superior que la rcpresentadón popular impone a 
los miembros del lP:oder Leg'islativo. 

Cuando, ,los que injurien ,a sus colegas o lle­
guen a las ivías de hecho, s,epoan que eHo les siigni­
fic8.rá la pérdida autcmática del cargo, aparte de 
las inherentes -sancion,es penales, que en tal caso 
deberán ser aumentad.as por ¡¡:er más grave la 
fr,ltp. de un ¡Diputa,do que la de un pal'ticular 
cual'quiera, entonces se acabarán ·para siempre 
estos borchO'l1esos. inciaentes, y se habrá exLinguido 
un'~ fuente d<e desprestilgio del régimen democrá­
tico' . 

"DA' iN'AIC[OiN. - Santk\go de Chíle, jueves 17 
<le diciembre de 19'42.- Horado Revira Labbé, pre­
sid<ente; [Domingo Melfi D., Director; Eleoaoro E. 
Guzm¡án ;F., Gerente.- Por ~l prestigio del Parla­
mente.- Las incidencias tomultosas y vergon­
zantes de que fué esoenario aye'!' ,la Cámara de 
Vipubados no pueden pasar inadvertic'as ni re­
putars.e como 'simpIes .episodios del entrechocar 
pil.rlsmentario, Ellas constituyen un .signo ame­
naz3idor para, la est¡¡¡oiliclad de nuestras institu­
ciones {lemocrátic"as y una man~ha paTa la cul-
turé< poIíttca delp3..ís. • 

El Parlamento es runa institución que vive de 
su prestigio únioomente. No ti'ene ctra Íuerzrt que 
le amp2,re y lososvengoa. ,u8 modo que, perdido 
a,quél, está llamado al derrumbe. Pero lo más 
,grave es que 'Siucaidra, o, lo que es lo m:smo, su 
ófEprestigio, importH. también el colapso c;,cl ré­
gimen demecrático, puesto que no .se concibe una 
Democracia sin Cámaras representativ'as de la 
opinión popular. < 

"En nuestro p.a.ís ha descendtdo en los ú¡tim,os 
.tirmpos el nivel Ge la id'Üneidad par~ammtaria. 
Es éste un ihecho innegable. La form?, inadecua­
(;a dee1eccióñ dentro de las asambleas política,s, 
.ese fenómeno. modeTno del "lLeno" de que :íla ha­
blado Ortega ,y GasEet, Ira supremada de la au­
dacia sobre el talento, sen, entre otros, los fac-

< 

tOI'es principales que han obrado' para genel'lar tal 
estado de cosas. lEs sensiJbl'e esto, porque signifi­
C3 .. precisamente, lo ,contrnrio ~ lo que debe ser 
PO! eS'2n~ia un:, Democracia ef Gobierno de los 
mejores; el r'€ccnccimiento de las desigua,ldatdes 
legitim.as del esp~itu; 1>:1, consagración de las ex­
ceje,lCias morales y espirit,uales . 

Pero el descenso no .¡roede lLegar h'ásta conVl8r­
tlr el recinto parlamentario. en uh reñidero de 
sriGul'\bio. Contemp;ar en condiciones tan desdoro­
sa'~, a. los legisladores del pais, a los que deben 
dar ejempLo de" étic'a y de cultura, resulta p.es­
aluJ'tador y :boc:hornoso. De seguir por tai terreno, 
-habrá que comenzar po'!' prohibir a las juventudes 
ed'l1cancl·as que miren hacia el Parlam.ento. 

E, primer efecto de los excesos a que se ha lle­
gado en el campo 'p-arlamentario lo tenemos ya 
'b11 un acuerdo:' adoptado po'r el .com.iUé Liheral, 
po!' el que se recomien&a a los D'iputadol~ de este 
:p"rtido concurrir armados a la Cámara. No se 
ha pensa.do, por ci<erto, que no es éste el mejor 
·c.amino para obt'ener una enmienda de los hechos 
dolmos, ya producidos. 1P0rque si todos los partidos 
adoptarauidéntica determinRdón tendríamos, a 
corto pla'zo que las leyes en 'Ohíle .oe discutirían 
y aprobarían a balazos, Y dentro de bales condi­
ciopes, resultaría preferiJb1e enviar a todos nues­
tI'o!': p:rlamentarios a batirse' en los frentes de 
batalla de ,,'llS re'spectiv'as afecciones. 

:Lo que precede es algo muy <HsWnto: qUe se 
reforme el Reglamento en forma de que pUedan 
aplicarsl€ enérgicas y saludab:es sanciones a cual­
:qui'er miembro' del Congreso que perturbe el re­
gUlar funcion"miento de las, sesiones; que el Pre­
sidente de l.a Cámara, d~ a,cuerdo' ,con los Comités, 
crl:>itre la manera de impedir l'a repetición de 
Lechos tan deploraibles como les de ayer. Y 
(¡he no se Q],viG€ que 'el fuero de lo~<; parlamenta­
rios desaparece ante la perpetración de delitos 
f:agrantes" . 

"El Imp:ucial".- Santiago. jueves 17 de di­
c1fmbre de t94~2.- Ind,ignidades en la Cámara. -
Fieles a su consigna - 'emanada dssdeel ex!ran­
j,,1'O - los Diput~dOS comunistas qui,eren - y lo 
o~¡;enen ampliamente-mantene:r las diver~as ac­
tiv,idades naCÍ:c'D.a}es I8n cmibdente. inc/2sante de 
8gitacienes y violencias, a fin de llevar el des­
'V"est.igio y el caos a hs instituciones fundamen­
t",;e" y de preparar, lenta y pacientemente, su 
'l't:.kafirtalidad: la revolución socioal. 

S:l actua,ción constante en la Cámara es la €x­
tc150rización de un plan preconcebiao de injurias 
y 'PHturbaciones, y 'les un antecedente Qemostra­
tivo de su incult1.11'a, de ,~u groserí,ct. de l!;ngüaje y 

(de sus arral1!que5 de matones de a rrac''': , ya que 
no tienen la, capaódad suficiente para liolar ba-
1[,11as ideol.ógiols 'propias de un ~arlamento, que 
es, com:' se aa -dicho, régimen de C:i:balleros, 

'A falta de argum€l.1ta,ción, ant.e la carencia, de 
rJ7,ones para r,esponder a las críUc':ls de ooversa­
HU:;; Gultos y patriots:s,esgri,men el b'astonazo por 
la '8spa:,da, la /hofetada, 'a traIción, los ceniCei'OS, 

vasos y otros -artefactos, 
iy'€.stos son los h:mbres que, desgraciadamen­

t", están marcando rumhos. a los destinos y a la 
llu;,roha, del país, de que son dueños merced a su 
influencia omnipotente y' no contrarrestada por 
r;,",:gún partido de Gobi'erno! 

'('"n.a nueva mancha cae sobre la dignidad y res-

... 
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ponsabilidad de un alto poder público, como es el 
Legislativo, y, en presencia de estos actos de ma­
tonaje ordinario, formulamos nuestra más enér­
gica protesta y entregamos a la consideración de 
las gentes de bien del país, la actitud cobarde e 
indigna de los Diputados comunistas, como fué el 
ataque aleve al Diputado democrático don Alberto 
Matus, que, caballerosamente, trataba de poner 
término a incorrectas actitudes". 

"La Horn""jueves 17 de diciembre de 1942.­
Labor Totalitaria. - El fa.scismo y el nazismo 
llegaron ¡¡¡l poder usando dos tipos de lucha: en 
el aspec·to social, atacando a los sindicatos; en el 
aspecto poUtico, atacando el régimen parlamenta­
rio y desprestigiando, por medio de ese ataque. la 
democracia. 

No hay más que revisar la Historia, sobre todo, 
la de ItaHa, poco antes del advenimiento del fas­
cismo; a la lucha callejera que se efectuaba en las 
calles a golpes de pe.;lo, con aceite de ricino. a 
tiroo y cOln expediciones punitivas, se acompañó 
la lucha en el Parlamento, en el que, día a día, 
la representa<:ión fascista provocaba escándalos 
mayúsculos que terminaban en pugilato¡; y en 
cambios de injurias y groserías. . 

De este modo, lentamente el prestigio del cuer­
po legislativo fué minado y echado al suelo. 'Hay 
qUe pe'usar qUe cada escándalo de estos produce 
en el público no sólo una lastimosa impresión si­
nt, una desconfian~a que se traduce a corto pla­
zo en un dejPr€CiO mayÚSCUlO y en una enemis­
t¡¡¡d profunda. 

Por consiguiente estos incidentes sólo pueden 
ser provocaqos por elementos y grupos empeñados 
en dest"!'uir e~ sistema parlamentario democráti­
co y en conceder el poder a los grupos totali­
tarios Analizando los bochornosos hechos de ayer 
encontraremos la comprobación de lo que afir­
mamos ya que ellOS fueron provocados por la re­
!)J!J'e"elI1tadióln OOIl1!servadora, qwe meJt:ódicamente 
de acuerdo con un plan eSltablecido de antemano 
llevaron las cosas hasta los térmir..os bochorno­
SOIS que todo el mundo conoce. 

No es, por conSiguiente, una mera coincidencia 
que el conservantismo chileno, sea en masa, par­
tidario del Eje. que haya sostenido campañas re­
ñidas, y efectlÍado apariencias de manifestacio­
nes pública.s, para obtener el ejerciCiO de una po­
lítiCa favorablé a las naciones totalitarias No es 
una mera coincidencia, qUe tanto el Partido Con­
servador, como su prensa, sean g-ermanófilos y 
que persisten en esa actitUd a pesar, de la oposi­
ción' abierta que en contra del nazismo, ha pro-­
fesado el Pontífice de Roma. 

Esa fili¡¡¡ción totalitaria está en perfecto acuerdo 
con la táctica que están desarrollando dentro del 
país, y en la política int'e!I'na. Táctica, perfecta­
mente estudiada y sabiamente llevada a la prác­
tica, sin duda, pajo la dirección de los técnicos 
de~ Eje. maestros ya en esta clase de campañas. 

Es sensib~e que la incomprensión de un grupo 
de raigambre democrática, haya venido a sumarse 
a esta política pro fascista de los conservadorES. 
El Diputado que a'PUcó el bas'onazo al Honorable 

señor Matus, ha dado amplia.s explicaciones so­
bre el hecho y ha declarado qUe no tuvo la me­
nor intención de herir a ese parlamentario. Lo 
que hiero :rué, sendUamente ayudar 'al Diputado, 
sefior Andrés Escob¡¡¡r, 'qUe habia sido agredido 
PO!!' el señor Piza!l'ro. El Diputado señor Matus, 
llevado por la mejor intención, sin duda quiso 

E-eparar a amboo contrincantes; pero, desgraciá­
damente en lugar de ,sujetar al agresor, sujetó 
al agredido que seguía siendo víctima de loo gol­
pes que el reñor Pizarro le aplicaba. 

Es-tas explicaciones no han sido aceptadas, lo 
que es de lamentar, ya qUe eno indica una incom­
prensión que redundará en daño del Parlamen­
to. Y más grave, aún, es la actitud de loo Comités 
Par:amentarios de la Cámara, qUe decidieron con­
tra la justa y sana opinión del Presidente CasteI­
blanco, pasar los antecedentes del suceso a la 
Justicia Ordinaria, y es sensible que haya sido un 
Diputado democrático, el señor Bernales, quien se 
haya prestado para cumplir esa decisión. . 

¿No creen los Comités, que con e.JIa se merma 
la autoridad del Poder Legis'lativo, y se le infiere 
una afrenta qUe no merece o qUe no debiera me­
recer? La intervención de un PodeT del Estado en 
lo ocurrido en el seno de otro Poder. viene a me­
noccabar, en forma dOlorosa, el prestigio del PQ.. 
der LegiSlativo. De ahí a pedir la intervención 
de la Fuerza Pública para que 1/16 sesiones trans­
curran en paz, no hay ninguna diferencia; y de 
eSe modo tendríamos la votación de leyes vigila­
da.s por Carabineros. 

Total: la campaña contra el Parlamento y, por 
con,siguiente contra la D€tmocracia, está en p1ena 
acción. Llamamos sobre eJilo la atención del pais. 
Los totalitarios, tienen muchos medios y muy su­
ti-les de actuar: en este coaso, en que cuentan con 
el apoyo y la connivencia de:! Partido Conserva­
dor, que se les ha entregado en cuerpo y alma". 

"E[ Chileno", Santiago de Chile, jueves 17 de 
diciembre de 1942.- "v'ergüenza Nacional".­
El Partido Comunista, siguiendo su pOlítica bol­
cheviqUe de traición naciona1, promOvió ayer un 
nuevo incidente criminal.· Esta vez el escenario 
fué la Cimara de Dtputados, y la víctima, un re­
presentante del pueblo: el Diputado democrático, 
señor Matus, hombre tranquilO y sereno, que lu­
ce su título de "Honorable" con toda justeZia. 

Este incidente no fué, como no lo han sido tam:­
poco, los numerosos anteriores, prOducto de una 
agitación esporádica, acto de nerviosidad momen­
tánea, ni fruto de una violencia pasajera. La gra­
vedad estriba, precisamente. en que .el acto cri­
minal de ayer en plena sesión de la Cámara fué 
¡:;a-emeditado y preparado con precisión matemáti­
ca, (l:}mo todas las acciones ejecutadas por ~oo trai­
dores, qUe forman la nI Internacional Chilena. 
Igual han procedido en los cientos de incident,es y 
orímem('s =te;riores, escudados en <Jue cuentan de 
antemano, con la impuntdad que consiguen a 
costa de amenazas o de la cobardía del ambiente, 
de las autoridades y de lOs tribunales. Estas hol'­
das de foragidos, q~ han encontrado abieTto el 
camino hasta para lIegar a~ Parlamento, sabeB 
qUe con su audacia inaUdita, con la timidea de la 
g-ent,e "de orden" y con la compUcidad de parti­
dos prostituidos y de gobernantes débiles, pue­
den comp,{er toda clase de felonías, de traiciones, 
de violaciones y de crímenes, porque siempre ,que­
dan imp<unes. 

Por otra parte, dentro deI programa de esto. 
foragisdos de la política, está e~ desprestigiar al 
Parlamento y a todas 185 inSitituciones públicáS, 
a fin de que una revolución social acabe con es~ 
tas organizaciones democráticas y puedan e,¡}os 
establecer la dictadura más tjránica qUe conoce 
la humanidad, el totalitarismo más atroz qUe S& 
ha visto en el mundo, el comunismo bolchevique 
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implantado COn fana<tismo sin igual en las este­
pas rusas por el mayor ,criminal que ha pis,ado la 
tierra. 

El golpe dado en la cabJeza del Diputado d€­
moro-ático, señor Matus, por e,l criminal Escobar, 
es la advertencia más gráfica a toda la ciudada­
nfa chilena, de lO que PTetenden, de lo que desean 
y de lo qUe son los comunistas que viven en Chile. 
La herida del Diputado. M'atus, debe seTvir paTa 
que de una vez por toda". antes de que sea dema­
,¡iado tarde, termine en Chile la comiseración, la 
to,lerancia y la impunidad que hoy existe para e~ 
Pairtido Comunista. 

, 
Es,tos vende patrias, que traicionaron a Polonia 

y que por la espalda consumaron su muerte; que 
cayeron como pel'ros 'hambrientos sobre PQÍ8es 
chic'os y desguarnecidos; que insultaron a los go­
bernantes de Inglaterra y Estados Unidos cuan­
do Stalin era aliado de las potencias del Ele; que 
SUS hordas salvajes se aprestaban para arrasar 
toda Europa y con ella a toda la civilización cristia­
na estos mismos se aprontan para vender a Chile' 
y IWrastrar nuestra bandera gloriosa por el fango 
de la traición. 

Pero lO increible es que aún hay chilenos, que 
aún hay personas QUe se dicen pensantes y se til­
dan eNas mismas "de orden", que no tre-pidan en 
ir del brazo y seguir las consigna.s que les dictan 
eetos eternos traidor€'S, estOs mercaderes de todas 
las patrias. 

Si queremos salvar la democracia' si no que­
remos sel' esclavos y no queremos to~erar la peor 
de las tiranías, debemOs levantarnos todos uni­
doo para aplastar con decisión y valentía esta 
víl>oca infernal; debemos levantarnos para exter­
minar virilmente el comunismo internacional. 

Estados Unidos e Inglaterra no toleran en sus 
paíSes, rePTesentantes comunistas en sUs parla­
mentos a pesar de que momentáneamente y por 
jugada deI destino están actualmente IÍgados con 
Rusia. Alquí se les tolera en todas partes, Aquí 
quedan impunes sus m-Úllenes. Aquí orientan y 
m,B,nejan a una porción considerable de nuestros 
compatriotas . 

QUe lOS incidentes vergonzosos promovidos ayer 
en la Cámara de Diputados, por los bandoleros 
bolcheviques, abran los ojos a los que aún no 
ven. Y que de una vez por todal'l, s'e arroje del 
Pall'Tamento a estos individuOs criminaJles. ver­
güenm nacion8il". 

''El Mercurio". - Santiago, 17 de diciembre de 
11)42. - Contra el Parlamento .. - Los lamenta;bles 
y dolo~os incidentes que tuvieron ayer por team-o 
el. hemiciclo de la Cámara de D~putados, constitu­
yen ,una ofensa para la culturH del país y rebajan 
el nivel de dignidad y eJe<vación qUe deben tenel;' 
los debates en un ambiente de libertad, toleran­
cia y respeto por toda.s las opiniones. 

Ouando re ha alcanzado la etapa de evolución 
d>8l1locrática de nuestro p-aís, presentada tanta 
veces como modelo de organización y disciplina, 
resultg, sencillamente dep:orable que la falta de 
dominio de las propias pasiones sa,lga en reem­
plazo de la razón SJerena a poner su estallido vio­
lento y p,rimitivo en una instituCión cuya esen­
cia :reside en el gObierno de las opiniones por la 
lrbre emisión de las ideas. 

Todas las ideas, aún la más antcgónicas, tie-. 
nen derecho a expresarse en el Parlamento 
cuando se presentan con las formas cultas que 
corresponden a los hombres más señalados de 
todos los partidos que han alcanzado el alto 
honOT de lJi representación pcpular. , 

Un orador ilustre, encarnación .leal de una épo­
ca en que se rendía culto a libre e~presión .de 
las ideas, definió la institución a la que dió bri_ 
llo y honor con su elocuencia, diciendo que el 
régimen parlamentario era un régimen de caba­
lleros. 

Difícilmente pudiera encontrarse una expresión 
má.s adecuada de lo que el Parlamento es y debe 
ser. Esas nClmas de tradicional hidalguía sólo 
pueden encontrarl'le en quienes, r¿spetuosOs de 
sU propia ~depsndencia. comienzan por respetar 
la, lit-ertaC. ajena. Nada más extraño !t los há­
bitos parlamentarios qUe el hecho de suponer 
móviles torcidos a los actos, intenciones ti opi­
niones ajenos. 

En ese ambiente de sospechas indignas y de 
recíprocas inculpaciones se ha desarrollado la 
sesión matinal de ayer de la Cámara de Dipu~ 
tados hasta llegar al hecho de reprobable vio­
lencia de agredir a uno de 10's parlamentarios que 
intentó producir una situación de avenimiento y 
conciliación en el momento de más extremado 
enardecimiento de los ánimos. 

Estos hechos, acerca de cuya graVédad no que­
remos seguir insistiendo, no honran ciertanlen_ 
te al Parlamento, y constituyen una afrenta pa­
ra nuestras instituciones' republicanas. Se cons­
pira contra el régimen democrático con actos de 
esta naturaleza llamados a producir un profundo 
d€iSeucanto en quienes sostienen en SU p;enitud 
e integridad los principios que constituyen el 
acervo espiritual d2 que más se enOTgullece nu€l'l_ 
tra raza. 

Chile', que ha vivido y prosperado en el orden, 
que s~ha distinguido siempre por la dignidad 
de sus instituciones y pOT el buen nombre de sus 
ser'vidores pÚblicos, no pu"de mirar impasible 
este estéril desbmdamiento de pasiones que de_ 
be cesar para continuar mereciendo el respeto 
que ha rod,,'ado si>cmpre a la representación na­
cional. 

Si, tanto el Presidente de la Cámara, como 
los representantes de los comités de los partidos, 
!legaran 11 un acuerdo efeetivo que sirviera de 
garantia a la ree:¡proca consideración en que de­
be des?-ITollarse la vida parlamentaria, SJe habría 
dado un paso definitivo para evitar en lo futuro 
la repetición de estos hechos denigrantes para 
la Cámara y el 'pais entero". 

"El Dia!t'io Ilustr!lido". - Jueves, 17 de diclem­
,bre de 1942. - 'Incidente boohornooo. - "El. 
método de la violencia y de terrOT, que 
obedece a consignas dadas a los comunistas de 
todo el mundo por la Internacional que los so­
juzga y les ordena socavar el PT€I'ltigio de las 
instituciones democráticas, se ha puesto ayer en 
ejeooción €n la Cámara de Diputados. Conde­
nables incidenoias rompieron todós los diques de 
la decencia para desbordarse en un recinto, en 
que son esenciales la caballeTOsidad y la hom­
bríJa de bien, porque debe ser el Parlamento la 
exp:resión de la cultura de un pais. 
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L'Ü's comunistas han mo:>trado ayer ~a.s garras. 
La üküca preconizada par Dimitrov, de busca:r 
el. las a{~tituc'es violentas "ei -doble objetivo de 
amedrtentar y. de herir al Parlamnlto en 'Su pies­
tigio de Corporación, Ílatenido otra manifesta­
ción elocuente. Al partido internadonalizante 
no intecresa la dignificación de la inves,udura, 
pam hacer obra útU de beneficio 'púbUco. Sólo 
aspira a colocarla en condiciones desnorosas en 
el concepto público. 

Ayer la, Cámara de Diputados ha sido el es­
cenario del incident,e que degenera Hl criña; del 
debate que se empuja;, delibera,damente, hada el 
aclo de matonaj'e que salta ,todas las vallas de la 
de,ccucia, y' hace generar las sesiones en un cam­
po de 'apasionada batalla, con ,el empleo de todas 
las violencias in,controladas. 

La serenidad dada al debate sobre el IViaje del 
Ministro del Interior al extranjero, Por los Di­
puvados del Partido Conservador, y la solidez de 
la argumentación expuesta en def'ensa de los in_ 
teresES genuinamEnte na,cionales, no ?Odía de~ 
ja-r tranquilos a, pa,rlamentarios que están al 
servicios de doctrinas demoledoras. 

En el bO'chcrnoso incidente hao. quedado di~ 
¡;utados der,eohistas ,confusos y un pa<rktmenta­
rio del' Partido Demo-crátioo herido de gravedad, 
por el golpe a' maosa.lva. POi!" la agresión villana 
y traicionera por la espalda, el c'·euto cometido 
Contra quiell iba a procurar el r.eE,ta,bledmiento 
de la calma en los espíritus y apadgua<r los áni­
mos enardecidos por la violencia de los Di';Juta­
dos SO'viétkos. 

El Diputado señor Matus, que abandonó su 
tranquilidad habitual para. pedir, 0rden para de~ 
tener la ola de despl'estigio, enoontró en el ca­
m}no de su cabaIlerosa iniciativa la mano cri­
minal que 10 hirió alevosamente. 

A la gra.V€dad de estas actitudes y de la in'cali~ 
ficable' y cobarde agresión contra el parlamen­
.tario democrático. 'Se agregaría la alervosía cal) 
qUe procedieron los Diputados comunistas, ~a 
eUe se ha dicho que esta.bacl p"eparados parl'\ 
?wducll' esta situación de violencia, 

Pero estas incidencias que hacr:. postrado de 
oravedad a un parlamentario tranquilo y digno, 
~o pueden limitarse a constituir solamente un 
'ÜalDítulo de la accidentada vida de. un p~rla.men­
ro eue dehe cargar con las intemperancJas Y la. 
inCliItura de sus miembros 'comunizantes. Hay que 
seguir la a,cción punitiva contra. el reE'pc?sable 
no perpe:uar tI ma,tonaje, .:lÍ que. la ~obardla ten­
ga asilo EO una corporacl~n .leglsla~lv~ con tra' 
diciones de respeto :y de dlgmda~, sólo, mterrum­
pidas desde que re?untaron las ldeol0gIa~ ene!~ll:. 
2;98 de la democraCIa y a 1M; que suelen ampaHh 
por desgra'Cia excepciones deplor~bles, de hon::~ 
bres de URdidos de raíz democrátl~a que no mI­
,den las c,¡;nsecU13ncias ce su extravlOs": . 

"Santiago de Chile, v:ernes. 13 de ~c:embre ~e 
1942.- "El 'Siglo" -- "ImpedIr ~as. mal'J . .JObras dI' 
visionistas del enemigo".- Los mCldentes promo­
vidos en la Cámara de DiputadOS por algu:t;L0s ele­
mento <provocadores que responder a las tUstruc­
dones s de los dirigentes pro nazis. de lOS, partIdo:>, 
C0Yl'serva{lor Y Liberal, han serVIdo para que a 
continul1Jción <esos mismos elementfJs desa~n u~a 
audaz campaña de intTigas en la prema yo r.a<:IO <u <e<rvicio campaña destinada a desprehg¡ar a" u, rt'd pillar s y a los a.l parlamentü,.a lüs ·pa 1 os po e. 
dirigentes antifascistas. . Esta campaña ha arreciado eS'J;>ec¡almente des~ 

de que han resultadO' infructuosós todos sus in­
tentos !yo" dividir las fuerzas antifascistas y en 
cambio la unidad de ,éstas fuerzas se ha' demos~ 
t.rada irrempible a, ,tr.'wés de asam91eas, reunio­
nEs de partidos y organizaciones, y de las 2'ran, . 
des manifes: acicnes cívicas como. ~-l desfile del 5 
de no'viembre, la kermesse de ayuda a las de. 
mocracias del 6 de diciEmbre, y d,el gran parO' 
nacienal de pro'testa por los crímenes nazis con­
tra las judíos. El país se ha manifestado inequi­
v(·{;amente pO'r la rupt.ura de reloaciones con el 
. Ej,p" el <establecimientO' de relaciones .con la UR,ss 
'la Jiquidadón de la quinta ,columna, la 'más es: 
trecha solidaridad coniiuental, la ayuda a las Na­
ciones Unidás, la defensa de la.,> instituciones 
dBmocráticas y las lib<:rtades pública¡;. 

Es po,r esta causa que Jos eloementos antichile­
nes, dirigentes 'Conservadores y liberales repudia~ 
dos por el pueblO', buscan, todos los medios l1Jde, 
cuados para llevar adelan~e sus planes sedicio­
so's eontra la patria. A esto obedecen las violen, 
tas prO'vocaciones prmr.o'Vidas por Irarráza,val }' 
otros elementos pro nazis en la Cámara de Dipu, 
¡tados, de las que tratan de responsabilizar ·a los 
Diputados an',ifascistas. Pero es induda,ble que 
este tren de violentas provocaciones no. pal'ará 
aquí si es que todo el pueblo unidO' no sé dedde 
a ponerles término, y si el Gobiúno, dejando de 
lado la política de conciliación con el nazismo, 
no los coloca en el bam:¡uillo de los enemigos 
~¡; la patri~.Las amenazas públieas hechas por 
ew¡;elt"mentos, de .cO'ncurrir en' adelante armados 
a las sesiones del Parlamento, 'son una evidente 
demO'stración qe su d<esesperación ¡) insolente im~ 
potencia. 

Pero al mismo tiempo, pretenden especular con 
el lamenta<ble incidente acaecidO' al Diputado de~ 
mocrMico señor Mat1l's, para il.1~rigar en torno a. 
ese partido y tratar de empujar a sus dirrgentes 
a romper Telacionescon .1o.s partidos y organi­
zaciones antifascistas. Son les mismos elementos 
pro nazis que provocaron es7as incidencias, qUi6 
nes ras,O'an hipócritamente sUsV'es.tiduras apa­rentand~ condolencias por el seIlcr Matus, para. 
tratar de llevar la cizañá de la división a las 
fuerzas antifascistas, romper la cordialidad en­

. tre esas O1'ganizaciones Y empujar a los elemen-
tos que logren .'vacilar, a traicion~r .sus 'pri?ci, 
pios realizando los sueños de ccnstItmr le Ahan­
za. Úberal cerno lo denuneió su presidente el se­
ñor pouipin d€Sde estas páginas. De 10gI1arsoe es­
to. "ignificaría seguramente el ~?,mdono. de .108 acme}dos de la recient" ConvenclOn Democratlca., 
cuyas terminantéi resoluciones dE'; unidad anti­
naíli y de ruptura fUEron saludaqas con aplausos 
por <:odo el país. . . Para pO'ner término a las provo(,a,cI.O'n~s de 1011 
amentes de la. quinta -columna, 181 cammo no pue­
d~ ser otro que refoq&r la unidad de todas la3 
fuerzas antifascis:as incluso de los elem.enros ho­
nestos de los partidos ConservadOr Y LIberal que 
comprenden la ,gravedad de estos hechos :r}Tomo­

v'cos contra el p-:lÍs Y ,centra la d~':nO?;aeIa; po­
ner término a toda -clase de conC:I,ra,clOn. 'con los 
a'O'ente" .prorvocadores c'el €nemigo Y realI'Zar una e~r,O'i~a política del'up~ura 'con el ,Eje. exter~ 
mini~ de la quinta columna Y de salva~ión del 
país. Este y no otro tiene .que ser elcammo .qu:, 
(:('soy€ndo los cantos de slrena~e sus, enem~go", 
enemiO'os también del país, ·contInuara adoptan~ 
do el PartidO' Democrático". 
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30.-DENEGACION DE GRATIFICACION A EM_ 
PLEADOS ,DE UN ORGANISMO SE]}UFIS­
CAL.- PETICION DE OFICIO. 

El s,eñor. VARGAS MOLINARE.- Yo rogaría 
a mis honorables colegas qUe se sirvieran ser gen· 
tiles C'onm;go y me concedieran el turno de cu.ar­
to de hora com;>leto a fin de hacer uso de la 
palabra y poder dar así término a mis o.bser­
vaciones. 

El señor URZUN.- Siempre qUe se alteraran 
lOS turnos, no tendría ningún inconveni~nte, por­
que el COllüté Radical va a ocupar 2 o 3 mi­
nutos. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Muy bien. 
'Yo soy asecuibie en todo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Radical, podría continuar, 
su .,*,ñoría. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Lo que yo. 
quiero son 15 minutos. 

El señor URZUA.- En todo caso, hablaría pri­
mero el C'omité Radical. 

El señOr SANTANDREU )Vicepresidente). -
. Si le parece a la Honorable Cámara, se altera­
rían los turnos y empezaría a hablar el Comité 
Radical, y después se concederaín 15 minutos al 
honorable señor Vargas MoUnare. 

El señor AEARCA.- No es ese el acuerdo ¿Me 
'¡J<ermite, señor Presidente? 

Lo que ha planteado el honorable señor Ur­
zúa ... 

El señor SANTANDREU Vicepresidente).-
Si le parece a la Hono:'able Cámara, empezaría 
el Comiié Radical y, en seguida, se concederían 
15 minutos aj honorable señor Vargas. 

-Acordado. 
El señor ABARCA- No hay acuerdo para 

.:onceder ese tiempo al señor Vargas. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Nunca me he 

opuesto a ninguna prórroga de tiempo. 
El se'ñor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Ya está acordado proceder en la forma que he 
indicado. 

El señor URZUA (don Jorge).- Ha llegatlo 
a mt conocimiento que una institución semifis­
cal, contraviniendo las . disposiciones del Códi­
go del Trabajo, se niega a gratificar a sus 
empleados conforme a las leyes vigentes. Esto 
puede trovocar un grave conflicto .que hay 
conveniencia en evitar. . 

Me alegro de que esté presente el señor Mi­
nistro de Hacienda porque, seguramente, in­
tervendrá ante su colega, el señor Ministro del 
Trabajo, J)ara solucionar. esta dificultad. 

Todos sabemos que los empleados públicos 
y los semifiscales viven al día, como vl;llgar­
mente se dice, y esperan la gratificación de fin 
de año para saldar sus déficit y empezar vida 
nueva con el año' nuevo. 

Como digo, hay una institución semifiscal 
que ha obtenido pingües utilidades ... 

El señor SMITMANS.- ¿Qué institución? 
El señ~r URZUA.- Después l~ daré el 

nombre privadamente al señor Ministro de 
Hacienda, y también a su señoría. 

Esta institución semifiscal que ha obtenido 
pingues utilidades se niega a repartir sus. uti-

lidades en la forma que determina el Códi¡o 
del Trabajo, con sus empleadas, lo cual es in­
conveniente, porque esos empleados han tra­
bajado con todo entusiasmo el año entero, es­
perando esta recompensa; y ese servicio proce 
dería mal. si no cumpliera con estas disposi­
ciones legales. 

Por este motivo, solicito la intervención de} 
señor Ministro de Hacienda para que evite este 
conflicto y pido se trasmitan mis observacio 
nes al señor Ministro del Trabajo. 

El señor GUERRA.- A nombre de la Cá­
mara. 

El señor SMITMANS.- No conocemos de 
qué institución se habla. 

El 'señor ATIENZA.- Es una petición que 
no tiene seriedad. • 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a ··nombre del H. Dipu­
tado. 

31.-LA IGI,ESIA CATOLICA y LA POLITI­
CA NACIONAL.- PETICION DE OFICIO 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.- Atendida la cir-
cunstancia de una situación reglamentaria, 

mientras formulaba mis observaciones en la 
sesión del martes pasado, no se pudo tomar 
un acuerdo a fin de oficiar al señor Ministro 
de Justicia, en el sentido qU~ indicaba en mi 
discurso cuando dije: 

"La torpe publicación a que hago referencia, 
al tratar de desprestigiar no sólo a elementos 
políticos que constituyen la báse de la combi­
nación de Gobierno al procurar mezclar en sus 
bajas insinuaciones a la alta personalidad de 
S. E. el Presidente de la República, no puede 
ser dej ada sin castigo. 

Lamento, Honorable Cámara, que una si­
tuación de orden reglamentario impida la adop­
ción de un acuerdo en el sentido de oficiar a 
las autoridades judiciales para que tomen a su 
cargo un pr.oceso que tienda a investigar el 
origen de este folleto. En una sesión próxi­
ma, cuando desaparezca el inconveniente re­
glamenta'rio, plantearé de nuevo la situación a 
que me refiero". . 

Este folleto no tiene firma de autor res pon 
sable ni pie de imprenta. 

Como aquí se toma hasta la alta personali­
dad de S. E. el Presidente de la República, 
es conveniente que la Cámara acuerde oficiar 
M seño.r Ministro de Justicia, a fin de qUe se 
hagan las averiguaciones del caso y se establez 
carl' las responsabilidades para el autor o insi-, 
nuadores de ese folleto. 

Termino, Honorable Cámara, solicitando el 
asentimiento de la Corporación para que se off 
cie al señor Ministro de Justicia y se acompa-' 
ñe el ejemplar a qUE¡ me referí en mi discur­
so del martes pasado. 
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El señor URZUA.- Por unanimidad. 
El señor HOLZAPFEL.- Creo que ninguno 

de los Honorablés colegas podrá oponerse a 
que se haga una investigación. 

El señor SMITMANS. - Me extraña que Su 
~€ñoria, que es abogado solicite esto. Si no 
Lene nada que hacer a este respecto el señor 
Ministro de Justicia. Vaya Su Señoría a la jus­
ticia del Crimen. Ahí hace la denuncia y se 
investiga. 

El señor ATIENZA.- ¿A qué se refiere el 
folleto? 

El señor HOLZAPFEL.- En este folleto se 
hacen imputaciones calumniosas a los hom,bres 
de .Izquierda. 

Solicito que se oficie al señor Ministro de Jus­
ticia para que se hagan las investigaciones y se 
establezcan las responsabilidades de los autores 
de este folleto. 

El señor SMITMANS.- Esto debe ir a la jus­
ticia ordinaria. 

El señor HOLZAPFEL.- El oficio de la Cá­
mara tiene mayor fuerza. 

Me extraña que su señoría se oponga a que 
se tome una resolución en este sentido, que es 
de conveniencia general. 

HABLAN V ARIOS SRES. DIPUT ADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA. - Lo que SS. SS. pre 
ten den es renovar la lucha religiosa. Y es por 
eso que se preocupan de estas cosas pequeñas. 
En su ignorancia ... 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Llamo al orden a su señoría. 

El señor SMITMANS.- ¡Pero si le habían con 
cedido una interrupción! 

El se;:;or CONCHA.- ¡Como Su Señoría no 
ha aplicado. el Reglamento en toda la tarde, 
me llama la atención que me ]0 apliaue a mí! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Amonesto al H. señor Concha. 

Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor HOLZAPFEL. - Solicito que se 
oficie en mi nombre al señor Ministro de 
Justicia, para que tome las medidas del ca-
1'0. 

EI.señcr OLAVARRIA. - y que se incluya 
mi nombre, también. 

El señor HOLZAPFEL. - N o VOy a con­
tinuar refiriéndome a otros aspectos. aunque 
reservo mi derecho para hacerlo en otra 
.üportunidad, porque no quiero molestar 'al 
distinguida· COlega señor Vargas Molinare. 
a auien .se le va a conceder el resto del 
tiempo de mi Comité. Tampoco voy a dar 
lectura, por ahora, a otros do~umentos de 
importancia que la HonQrable Cámara debe 
conOC'E'r. 

32.-POSICION DE CHILE ANTE LA AC­
TUAL SITUACION INTERNACIONAL.­
PETICION DE OFICIOS. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
-- Tiene la palabra el Honorable señor Var­
!las Molinare. 
~ El señór VARGAS MOLINARE. - Señor 
Presidente, Honorable Cámara: 

Hace algunos días, mis Honorables colegas 
tuvieron la atención de concederme todo el 
tiempo nece.sario para el desarrollo de mis 
observacione.s. cumplo, pues, esta vez, con 
el deber de reiterar mis agradedmientos, yB 
Que con ello Sus Señorías manifiestan llevar 
a la realidad SUs principios democrátioos de 
libertad para la libre expresión de todos 108 
sentimientos e ideas. 

Puse en mis observadones anteriores, w­
do el respeto que se merece esta alta Cor­
pvración, y deseo, igualmente, en lá ocasión 
presente, llevar mis palabras dentro de la 
misma armonía, "in dejar por ello de ser 
severo en mis apreciaciones. 

He sido, por costumbre, enemigo de traer 
a los d{;bates de esta Honorable Corporación 
a los altos dignatariOs o gobernantes de paí­
ses extranjeros, a sus paises y a. los miem­
bros de nuestras Fuerzas Armadas. 

Ya casi ha sido una costumbre para un 
cector de esta Honerable Cámara, el tratar 
a c:ertos gobernantes de pr.íses amigos en 
forma no sólo antiparlamentaria, pues, sin 
temor de ser desmentido. aquellos calificati­
V{'" han sido .<implemente inconvenientes. 

No voy a llevar mis palabras a ese te­
rreno. ni tampo20 al terreno· de la calumnia. 
Pesa tanto en mi ánimo la gravedad del 
momento que vive nuestro paíi3. que dl!!!eO 
estar posesionado de la mayor tranquilidad. 
a fin de poder lograr la atención de mis 
Honorables colegas ante el peligro que veo 
venir para mi pa f.'! COn las noticias de que 
el Gobierno iría a la ruptura de relaciones 
con los países del Eje. 

Confieso que. soy un convencUo enemigo 
del Partido Comunista, pero no 'dejo de re­
conocer en ese diSCiplinado partido, caracte­
rística.s esp2ciales de lucha y obediencia cie­
ga a las consignas o a')titudes que deba asu­
mir la militanc:a comunista. Con línea rec­
tO'. o con línea o:i,?z8g:upante, el Partido Co­
munista lanZa una consigna de luciha y de 
t:r..o al otro extremo del país los comunist~s. 
entiendan o no las órdenes Unpartidas, las 
acatan con disdplina y luchan por ellas. 

Así hemos p::>jido ver, últimamente, que el 
Partido Comunista .ataca al Supremo Go­
bierno por alguna de sus actuaciones, y lo 
apcya en otras. entre éstas se encuentra el 
apoyo decidido dado por el Partido OOmu­
nista a la política del actual Canciller señor 
Fernández, en favor de la ruptura. 
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Yo no sé, señor Presidente, si es verdad 
lo que, en la calle, ese "hombre de la ca­
He' dice: esa información que ya es~án tan 
conocida por el públic{). de que la política 
del actual Canciller es la .resultante de las 
a.ctividajes que desarrollan a su alrededor 
'dos personajes pintorescos de la política chi­
lena; me refiero a los ex Cancilleres señores 
Antonio Planet y Juan B. Rossetti. Algo de 
e~to debe haber, por lo poco definida, que 
estamos viendo las actuaciones d>el señor Mi­
ni.stro. 

Mientras se teje alrededor de ciertos or­
ganismos oficiales una mad~ja artific!osa de 
intrigas para determinar la indiscutible ne­
oesidad de ir cuanto antes a la ruptura, el 
país, en su mayoría ,inmensa, demuestra su 
intranquilidaj y su asombro ante actitu.des 
de personajes que no representan a nadie, 
Ya que ni siquiera pueden presentar un car­
tel como el que pOdría acompañar, zigza­
gueante o no, un miembro del Partido Co­
munista. 

¿Qué representa, por ejemplo, hoy día, un 
Honorable Sénador que, con votos de. Dere­
chas llegó a ocupar su sillón parlamentario, 
personaje pintoresco que viaja por negocios 
al extranjero, siendo' que su esp,eciaUdad en 
el cultivo del arroz todos le conodamos? 
¿Acaso ese señor conserva la pre.sidencia del 
Partido Li~ral? ¿Acaso ese Honorable Se­
nador, campeón de la ruptura. representa a 
una organización política o un ideal patrió­
tico o de servicio a su país, bien definido o 
determinado? Yo lamento tener que referir­
me al Honorable Senador Amunátegui, en es­
ta ocasión, lo siento. Antes que despertaran 
en él esas ambiciones presidenciales desme­
didas, en más de una ocasión le demostré 
mi aprobación a algunas de sus actitudes. 

¿A quién representa, pOr ejemplO, en la 
étctualidad, algún otro Honorable campeón 
Iupturista que, después de haber viajado con 
viáticos y atenciones especiales, en avión. al 

. extranjero, llega de allí para dar COnferen­
cias ruptutistas, sale nuevamente a vi.sitar 
algún país vecina al nuestro, se hace repor­
tear. alli, da, igualmente; conferen~ias a sus 
amigos, se reúne allí con el señor Ministro 
del Interior cuando éste pasa en su viaje re­
lámpago a Estados U'nidos, y des'.pués 11ega 
':!0:!l. libertad, ]ilJ",rtad absoluta, a su alta 
Oorporación, para emitir sus opiniones y 
adcptar actitujes que ni siquiera Su Parti~ 
do las afronta como 'suyas? 

Así, Honorables colegas, se empequeñecen 
. las grandes causas, aun aquellas que pudie­
ren llegar a tener una inSignificante jus.ti­
ficación. Al lado de hombres o ciudadanos 
idealistas, actúan otros interesadOS o con am­
biciones desmedidas que, por ahora, no de­
seo calificar. La historia, la juventud, &e en­
('aXgará en el día de mañana de haoorse eco 

de ellas. La historia habrá de escribir su 
cruenta página y anotará en ella a todos 
~)quellos chilenos que, en una forma u otra 
no supieron defender la Í-'1t.egridad, la dig­
ridad ni la sober2nía nacionales. 

i.Y qué me dicen mis Honorables ~olegas, 

de aquellos otros? Esos que salen a negociar 'i 
el cobre electrolítico al extranjero, esos que 
han recibido y reciben las concesiones para 
vender cobre a precios con recargos de más 
de ciento por ciento a los industriales de los 
paises ve:;inos al nuestro, que lo están ne­
cesitando para sus industrias? Yo lamento 
que Sus Señorías no ordenen la iniciación in­
medi.ata de un sumario o proceso que deter­
mine las responsabilidades de todos los qu.e 
han comerciad>!) con cobre, de aquellos que 
recibieron de las campañías cupríferas las 
autorizaciones para su . venta, de los otros 
qu~ obtuvieron del Control de Cambios las 
autorizaciones p:t.ra llevar ese cobre al ex­
tranjero y de aquellos intermediarios o ven 
dedores que lo colocaron, por ejemplO, en el 
país vecino, Argentina. Fácil tarea sería" si se 
de,~eara, la de valorizar las opiniones de to­
dos estos campeones indi"iduales del rup­
turismo, de estos campeones voluntarios, de 
estos negociantes en cobre, que 10 venden en 
Buenos Aires, incluso a industriales .que allá 

. están en las "Listas Negras", por obtener así 
mayor utilidad. Todo eso que afirmo. Hono­
rable Cámara, está en el oonocimiento de 
la opinión pública entera, y yo hago desde 
esta alta tribuna mi denuncia pública a los 
Tribunale.~ de Justicia, a fin de que se nom­
bre un Ministro en visita, que acumule to­
dos los antecedente.,> que digan relación con 
las exportaciones de cobre y o'tros artículoe 
similares a las repúblicas' hermanas de la 
Amérka del Sur. Existiendo los organismos 
oficiales de Control, todo puede hacerse Asi, 
no dujo de que, bajo este régimen de-'los ho­
nestos y capaces, mi indicación encontrará. 
acogida en el Poder JUdicial y en los orga­
nismos del Estado que controlan las expor­
taciones. las ventas de las COmpañías Mine­
ras y toda su producción. 

Pido que en este sentido se oficie al señor 
i',linistro de Justicia, ~ qUe se oficie, tam­
bién, a los señores MinistrJs de EcQnomía, 
Hacienda y. Defensa, en forma que incluso se 
sepa hasta los embarques, bareos, puertos, 
etc., etc., que fueron usados para eSaS expor­
taciones. 

Me dirán Sus Señorías: ¿cón estos antece­
dente,$ que la Justicia habrá de investigar, 
vamos o no a tener novedades de importan­
Cia? ¿Acaso no sabemos lo que han sido an­
tes de ahora ciertos personajes que, de ver­
daderas ratas, ahora no pueden llevar otra 
"ida que la del pije millonario? Ya verán Sus 
Señorías que la Justicia habrá de darnos sor­
presas, y para entonces mis Honorabl~ cole­
gas comunistas van a apreciar, al igual que 

.. 
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yo, la moral de ciertos individuos que en la 
< áctualidad los adulan y que, después, para 

·~'con.servar esos dinerillos mal habidos, serán 
los primeros en campear cabezas de cama­
rada.9. 

As1, señor Presidente, vamos llegando a la 
precipitación a que esas agentes rupturistas 
desean arrastrarnos. De nada valen para ellOs 
argumentos honorables, de nada sirve que 
Ohile no haYa roto cuando se eciharon a pi­
que todos los barcos mercantes brasileños, 
de nada sirvieron otros atentados a países 
del continente. Se desea romper ahora, ¿para 
qué? ¿Acaso los países del Eje no han res­
petado la actitud del Honorable Senado cuan­
do .declaró :;!;ona de Influencia hasta las cos­
tas de Panamá? ¿Han meditado esos cam­
peones rupturi.stas y el Ministro de Relacio­
nes señor Fernández, uno de ellos, en la im­
pre~ión que causará a nuestro' vecino pais 
hermano, Arllentina, semejant~ actitud? 

El señor Minis~ro de Rebciones Exteriores 
CQ!'. su colega de Defensa Nacional, señor 
Dubalde, han preparado artísticamente la Má­
quina Rupturista haciendo, incluso, llevar a 
(lerto organismo superior de nuestro Ejérci­
tu informes y dalas que no corresponderían 
con exactitud él la realidad de los hechos 

Sa 11'1 reemplazado al Jefe del Estado Ma­
yor de nuestro EjérCito, seJ1ol' Jorge Escudero 
por el actual, señor general .Larraín, quien has 
ta hace poco más de un mes opinaba sin ma­
yc.res reservas por la no ruptura y ahora se 
constituye en ('ampeón de ella. 

Para cohonestar este brusco cambio de opi­
roión, se ha arrebatado, sin la madurez de .,"'­
tudio que la gravedad de la materia requiere, 
uno de los trabajos de más vital importancia 
que puede hacer un Estado Mayor: "La doctri­
r,a de Guerra", la cual, preconizada con una 
manifiesta tendencia acomodaticia a los de­
signios rupturistas del Canciller, es substan-

. cialmente diversa a la que regía anteriormen­
t<.>, lo que viene a demostrar la precipitación y 
el carácter oportunista con que se le ha con­
feccionado. 

Con todo, podría reconocerse cierta atenua­
c;on a la responsabilidad del Estado Mayor, s1 
se considera que éste organismo miiitar es 
iuformado interesadamente por la Cancillería. 
En efecto, el Estado Mayor, según estas in­
fllnnaciones oficiaJ.¡¡;;, parte de la 1Jase de 
(1'.1,. la República Argentina se encontraría en 
C;lla situación inminente de ruptur:'I y que ya 
'-,xistcn vf""tiglos concretos de qUE' pronto se 
inÍt'iar{l por los Gobiernos de Perú :v Bolivia 
la o{ensíva diplomática que habrá de prece­
der ;:1 11 invasión de nuestras frl)ntera~. 

'El Est::ido Mayor !lO tiene derecho par" n.a-
ceT canda] de esta últim'3 información, pe.,r 
-éu,mte E:stá perfectamente enterado de Que 
Perú y Eolivb están lejos de pos'?er los me­
dies necesarios par::! pensar siqUiera en iniciar 
I)n,! c:1JTlpaña' el primen). porqUt' existiendo 

uu EjérGito de ocupación Norteamericano, :>e­
gún algunos datos supedor a treinta mil hom­
bres (30.000) en este p2ís es evidente que loe: 
Estados Unidos no querrán proporcionar al 
país de oeupaciór, elementos bélicos que lE' 
¡,,:ImItieran a éste, en cualquier momento. o 
contingencia inesperada barrer con las fuer­
zas de ocupación; y en cuanto a Bolivia se »a­
be -lue buena parte de su material de guerra 
fué enajenado a principios del actual conflicto 
mundia:. 

La campaña para levantar suspicacias eJ. 
Chile, acerca de un inminente ataque perú­
bv1iviano, se hace igualmente en sentido con­
tra:rio en el Perú y Bolivia, como lo m:mifes-' 
té en mi anterior discurso, y esa campaña co­
rresponde a una parte de la "Guerra de ner­
vi,)s" y de propaganda de ciertos círculos nor­
teamericanos que pretenden hacer presión 
p,ua inducirnos a la ruptura. 

Yo puedo informar a la Honorable Cámara 
Que hay en la Oficialidad del Ejército un 
consenso unánime para considerar que el de~­
concertante y brusco eambio de opinión del 
.Tefe del Estado Mayor, señor Larram, se de­
be a la influencia creciente que sobre él ejer­
ce el Coronel señor Humberto Luco, cuyas ac·' 
tiv.idades de propaganda ostensible o encu­
bierta en contra de las Potencias del Eje se 
viene ejercitando desde los tiempos en Que la 
política del Gobierno parecía haber adquírido 
una firme orientación en el senti~o de mante' 
ner el Estado de no Beligerancia. A pesar de 
ello y conociéndose las actividades de ese Co· 
túnel, el señor Ministro de Defensa no le apli­
có las mismas medidas que hicieron posible la 
salida de otros meritorios Oficiales de los Ser­
vicios del Ej ército, 

Ha trascendido que los tres representante:; 
chilenos ant€' el Gobierno de Washington, se­
ñores Morales Beltramí, Edwards Bello y Schna 
ke, iban a obtener el precie con que aquel Go­
bl;:rllO pagaría nuestra ruptura con el Eje. baje 
la condición de no ceder bases y de evitar Que 
'r,uevas unidades del Ejército norteamericano 
piSCIl nuestro territorio nacional. 

Se tra~aría en este ca;;o de una esperanz .. 
pueril, ya Que en cada uno de los casos de 
rupt/lra con e] :B:)e, los países respectivos han 
s:do ocupados de inmediato a pretexto de su 
incapacidad material para afrontar Ías resPOrt·. 
Rabllic1ades inherentes al :Estado de Guerra qUE 

la ruptura comporta, Es. por consiguiente, ab­
s,)rcio imaginarse que nosotros, con nuestra ex­
tensd costa, pudiéramos constituir una .excep·· 
(iou, más si se considera nuestro carácter de 
grandes productores de las llamadas materiá~ 
estl'átégicas, ·como son 1'] cobre, el salitre. ",1 
bi~cTro. etc. 

Hay otro hecho comr;robado y COmÚ!l a tG~ 
dos Jos países que ya han roto relaciones cm] 
el Eje: el total incumplimiento por los Est.a­
d03 Unidos de las cond;CÍones de 'diversa ay1..;c 
¿a económica v financié'!":' con que han ;UT,jó'c 
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tracto a esos países como aliciente para ir a la 
IU1)tura. 

El Estado Mayor no puede desconocer los 
eJectos denigrantes para nuestra calidad de 
naCIOnes independientes, derivadas de la con­
ducta de las tropas de ocupación norteameri­
I:anas. Puede afirmarse que desde el momento 
~'n que estas tropas ponen pie en alguno de 
{'stGS paises latmoa¡:nerica!lOS, el ejercicio da 
nuestra soberanía pasa a ser algo puramente 
exterior o aparente. Los respectivos Gobier­
nos deben asumir el deprimente papel de tí­
teres y prestarse para todas las campañas de 
persecución de los súbditos del Eje y de rapi-
11;:1. de sus capitales e intereses. 

Pero no todo ,está aún descompuesto en nues 
'trc país. Existe un organismo nuevo, creado 
1 ecientemente, que se llama Estado Mayor Re­
ladonador ce todas las ramas de las Fuerzas Ar­
madas y que preside el señor General don J or­
ge Escudero. Este organismo ha manifestado, 
en forma terminante, en sus informes té~nicos. 
la inconveniencia e imposibilidad de ir a la rup­
tura de relaciones. No deja de ser curioso que 
ll'.Íentras el Estado Mayor a cargo del nuevo· 
Jefe sei'íor General Larrain, se pronuncia por. 
la ruptura, el organismo máximo relacionador 
de todas las ramas de las Fuerzas Armadas, 
después de un sereno estudio, opine e infor­
.me lo contrario·. 

Hago votos fervientes, Honorable Cámara, 
.,ara que la actitud de nuestro Gobierno en 'el 
nuevo año que se inicia, no interrumpa la tra­
ycctoJ:ia de dignidad e integridad nacional en 
que siempre ha vivido la República, pues si 
así no fuere, fatalmente caer!a la I:.epública en 
ur. abismo de bajeZa servil que es lllconciliable 
con el orgullo de nuestra raza, de verdaderos 
machos y calidad de chilenos. 

Solicito se oficie al tenor de mis observacio­
ile~ a los señores Minish"os de Relaciones E.'x­
tf;;'~,ore;¡, Defensa y Economía Nacional. 

Cedo .. tres minutos de mi tiempo aí HOllora­
/) le señor del PedregaL 

Picio que se envíen los oficios que he solici-
1;'1(.' 0 al final de mi discurso. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Se enviarán lo;,' oficios en nombre de Su Se­
flori", , 

1<~I serlOr VARGAS MOLINARE. - Agradez­
ro a la Hvnorable" Cámara haber escuchado mis 
pah-~0ras . 

33.-EXPROPIACION DE UNA PARTE DE 
LA ALAMEDA DE PARRAL EN BENE­
FICIO DE LA CORPORACWN DE RE­
CONSTRUCCION y AUXILIO. 

El scilor S"~N'I'ANDR-g-u (Vié€presidente), 
- Tiene la pabbra el HODOi.'ab1c seiím del 
Pedregal. '. 

El señor DEL PEDREGAL. - señor Presl-
dente: 

L:.:< Vi';:il1G,-; di' PJ,ITal S€ encuentran s,lar-

m3i.:lo.s COn motivo del incompren.sible acuer­
do de expropiar una parte de la Alameda 
de las Delicias de ese pueblo, acuerdo toma­
do por el Consejo de la Corporación de Re­
construcdón y Auxilio, oon el objeto de po­
der seguir manteniendo en e¡;;e paseo pdbli­
cu la barraca··bodega que levantó en ella a 
raíz del terremoto. 

Sin di.stinción de colores políticos, da.se'! 
sociales y actividades, los vecino.s de Parra.l 
me han pedl.:lo que dé a conocer esta situa­
ción desde la tribuna de esta Honorable Cá­
mara, a fin de que lOs Conseje'l'os que n" 

presentan a esta rama del congreso ante 
dicha Corporación, tomen la iniciativa pa 
ra dejar sin efecto ese inconsulto acuerdo, 
y e-l Ministerio del Interior adopte, por su 
parte, las medidas para impedir que Se lle· 
ve adelante una resolución que va contra la 
más elemental lógica, contra las facultade" 
legales de la Municipalidad y contra los in .. 
teres€s del vecindario de Parral, que va a 
ver cortado en dos partes el princLpal de 
sus paseos, con una. barraca de madera le' 
vantada en los mOmentos tráglCos del te­
rremoto, pero que hoy puede ~er· trasladada 
a otro sitio, como se hiZO COn las otras ba­
rracas que se construyeron en ese entonces 
en mep,ío de la Alameda. 

Quiero terminar nii~ observacicmes COn un 
proyecto de acuer jo, y espero que seré acom 
pañado en su aprobación por todos mis {!O­

H,'gas. 
El proyecto de acuerdo que propongo y 

que pido al señor Presidente sea tratado J 
aprobado de inmediato es el siguiente ... 

El señor ARIAS. - Permítame una inte­
rrupCión, Honorable colega. 

El señor DEL PEDREGAL. - Can todo 
gusto. 

El señor ARIAS. - Quiero hacer !lÚa tam­
bién esa petieilin del Honorable colega, se­
ñor deJ Pedregal. 

Se trata simplemente de un acto 'que en 
ml concepto no es del todo legal, pues la 
Corporación de Reoonstrucción y Auxilio tra­
ta de expropiar parte de un bien nacional 
de uso público, como es la Alameda de Pa­
rral. 

Estimo que, aparte de las inconvenienc1~ 
v de las dificuH'-!des legales que ofrece ,""sta 
;nedida d~ la corporación, ella vaa ocasio­
nar, además, una serie de perjuicios mate­
riales, como les está produciendo ya, pel'­
juiciOS que han obliga.do a la Municipalidad 
y al puebio de Parral a preocuparse del 
usunto, porque .,e va a dejar cortado en do:; 
al referido paseo. 

Deseo, pues, hacer mía también la peti­
ción del Honorable colega. 

El señor ATIENZA. - Podría ser hecha 
(,ll nombre de tOda la Honorable cámar:a se­
ñ0r Pn--"s,Ldt';1te 
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El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
.- No hay número para tomar ningún acuer­
do, Honorable Diputado. . 

El señor CONC'HA. - Permítame, un mo­
mento, para contestar a .los Honorables Di-
putados. . 

El señor DEL PEDREGAL. - Señor Presl­
dente, el proyecto de acuerdo cuya a[Jroba. 
ción por la Honorable Cámara solicito, es 
del tenor siguiente: .. , 

El señor CONCHA - La corporación de 
Reconstrucción y' Auxilio, en Su ,sesión de 
hoy día, ha suspendido esta medida y ha 
dilri,;idO una comunicación pública a la Mu­
nicipalidad de Parral, digo pública, porque 
ya le había dirigido varias otras de las Que 
el pueblo nada sabía, haciéndole presente las 
c1rcunstancias del caso. 

El señor DE LA JARA. - A petición de mI 
colega, ,señor Opaso, Diputado pOr esa re-

.. 

,. 

I 

gián, Y atendiendo comunicaciones del Al­
calde de Parral, el que habla, conjuntamente 
con los demás representantes de la Honora­
ble Cámara ante el Consejo 'de la Corpora­
dón, pidió en la sesión de hoy de dicha Cor­
poración, se solucionara en la mejc.r forma 
este asunto. 

El señor DEL PEDREGAL. - En vista de 
las explicaciones dadas tpor los Consejeros 
señores René de la Jara y Concha, retiro ea 
proyeCto de acuerdo alujido. 
. El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
- Ha negado la hora. 

Se. levanta la se.sión. 

Se levantó la seeión a 1M 19 hol'afl "j' 15 
minutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 

... 


